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INTRODUCCIÓN. 

La naturaleza del hombre siempre lo ha impulsado a buscar satisfactores a sus 

necesidades para su perfección y desarrollo, pero no siempre ha encontrado esos 

satisfactores de manera fácil, sino que ha requerido de la explotación desmesurada 

de su entorno. Lo que ha traldo como consecuencia que sea a través del derecho 

como se regulen las conductas del hombre ya sea económicas, sociales, 

personales. 

La falta de regulación del medio ambiente ha traldo como consecuencia el deterioro 

ambiental, y en algunos casos con tintes catastróficos e irreversibles; poniendo en 

riesgo no sólo la existencia de los elementos naturales sino también la del hombre, 

por lo que la protección de los recursos naturales es actualmente una necesidad 

latente a nivel mundial, por to que es necesaria la participación de todos tos 

sectores de la sociedad. Asl, también por que la sociedad actual está organizada 

por modelos económicos basados en el lucro y en la sobre explotación de los 

recursos naturales, lo que produce el deterioro ambiental por lo que surge la 

necesidad de una nueva organización social, polltica y jurldica que se refleje en 

normas precisas y claras que conduzcan a la preservación, restauración y 

protección del medio ambiente y equilibrio ecológico. Es importante la 

trascendencia de la legislación en materia de protección al medio ambiente, en el 

desarrollo jurldico y social del pals. 

México consolidó su polltica de protección al ambiente con las reformas a la Ley 

General del Equilibrio y Protección al Ambiente y al Código Penal Federal . 

Todo este panorama despertó interés en mi para realizar el análisis del articulo 418 

parrafo sogundo, toniendo como objetivo final, el análisis del delito de incendio en 

bosques, aunado, a que México es uno de los principales paises que pierde 

anualmente miles de metros en bosque, o selvas por incendios forestales, 
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deforestación o erosión. El presente trabajo es un intento por despertar el interés 

real y actual para crear norma jurldicas que se adecuen a las realidades sociales. 

En el presente trabajo se analizará el articulo 418 párrafo segundo del Código 

Penal Federal, asl como las reformas realizadas en el ano 2000, cuál es la 

conducta considerada como tlpica, las sanciones y la manera de cómo realizar la 

prevención de los incendios 

En el Capitulo Primero se estudiará el concepto de delito que a éste se le ha dado 

por diferentes teorlas. El concepto general del delito contra el ambiente, su 

naturaleza jurldica, su evolución en diferentes legislaciones y principalmente en el 

Código Penal Federal y en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente. Esto es, se contempla el surgimiento del delito contra el ambiente asl 

como la fuer.za que esta cobrando en el pais. Contemplando la trascendencia 

jurldica d~ la protección al ambiente que es reflejada en el marco juridico que al 

respecto existe. 

En el Capitulo Segundo se analizarán los elementos del delito de acuerdo a la 

doctrina y que a su vez se aplicará al tipo previsto en el articulo 418 párrafo 

segundo del Código Penal Federal; es decir, la conducta sus elementos, el bien 

juridico, los sujetos, los elementos subjetivos del tipo. 

En Capitulo Tercero se analizará la punibilidad de acuerdo a las diferentes teorlas. 

Las sanciones previstas en el articulo en estudio. Si deben o no aumentarse las 

penas o combinarlas con la reparación del dallo. 

En el Capitulo Cuarto se observará como es aplicado el derecho ambiental por el 

Ministerio Público de la Federación y por la Procuradurla de Protección al Medio 

Ambiente, teniendo como marco sus atribuciones establecidas en sus reglamentos. 
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Y en el último Capitulo, se aborda la prevención del deterioro ambiental y 

especlficamente el delito de incendio en bosques; a través de la prevención o la 

educación o ambas al mismo tiempo. Tomando en consideración las acciones, de 

la sociedad y la importancia de la participación social. 

El tema desarrollado es polémico por el carácter esencial para la existencia del ser 

humano, el tratamiento y conservación del ambiente; es un intento por despertar 

interés real y actual entre los ciudadanos. 
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CAPiTULO l. DELITO ECOLÓGICO. 

1.- Concepto general de delito. 

La palabra delito deriva del verbo delinquere, que significa alejarse del sendero 

senalado por la ley. 

Existen diferentes teorlas que indican el contenido del delito, tal es el caso de Carrara 

que consideraba que el delito es una infracción a la ley del Estado, promulgada para 

proteger la seguridad de los ciudadanos, resultado de un acto externo del hombre, 

moralmente imputable y pollticamente danoso, es decir, es una infracción a la ley, en 

virtud de que un acto se convierte en delito cuando choca con la ley; siendo un acto 

externo del hombre ya sea positivo o negativo. 

En tanto que el positivismn pr<:>t•::ndió dcmc::;tr:ir que el dclit.::i .;s un foru'.1m.;no o ht:eho 

natural. Garófalo dice que el delito es una lesión de aquella parte del sentido moral 

que consiste en los sentimientos altruista fundamentales, según la medida media en 

que son poseldos por una comunidad y que es indispensable para la adaptación del 

individuo a la sociedad. Resulta inútil esta definición porque no puede haber una 

constante variedad estimativa, según la evolución cultural e histórica de los pueblos. 

Edmundo Mezger menciona que el delito " es una acción tlpicamente jurldica, 

personalmente imputable y conminada con una pena. "1 

Para Pellegrino Rossi el delito " es una infracción de un deber exigible en dal'lo de la 

sociedad o de los individuos. n 
2 

1 MeZ-Rer Edmundo. Tralodo de Derecho Penal. Tomo v. Traducción José Arturo Rodriguez Muño?~ Editorial 
Revista de Derecho PriVttdo. Madrid l 9X>. páginas 375 y 376 
~Citado por Marqucz Pilicro. Qf:~~-nal e¡p1c Gcncral . .tcrccra edición. Trilla~. MCxico. 199~. pógina 13.: 
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la teorla finalista considera a la acción en su propia esencia como ejercicio de la 

actividad final. Y esta obedece a la capacidad del hombre de prever dentro de ciertos 

limites, las consecuencias de comportamiento causal y de conducir el proceso según 

su plan hacia la meta mediante la utilización de recursos. la acción, es conducta 

desde que piensa el objetivo, eligiendo los medios para lograrlo hasta que concluye 

con la manifestación de la conducta al mundo externo. 

Para Beling, que en 1906 elaboró el concepto de delito, el delito es una acción u 

omisión tlpicamente antijurldica y culpable_ Sin embargo. los rasgos fundamentales 

de ésta definición se encontraba en la obra de Liszt. Esta enunciación tiene carácter 

descriptivo y formal. Correspondiente a una concepción dogmática en donde las 

caracterlsticas del hecho punible sólo pueden obtenerse mediante el derecho vigente. 

Se puede resumir que el delito" es una perturbación grave al orden social." 3 

Resumiendo el delito requiere de un carácter genérico que e:; l<1 conducta qu.; d.:.be 

adoptarse a una de las descripciones de la ley (tlpica), no estar amparada por ninguna 

causa de justificación (antijuridicidad) y pertenecer a un sujeto a quien le sea 

reprochable {culpable) entonces, es una conducta tlpica, antijurldica y culpable. 

2.- CONCEPTO FORMAL. 

Una cuestión inicial con el tema, es determinar si en la ley debe o no estar el 

concepto de delito. Jiménez de Asúa, en su tratado de derecho penal comenta que los 

legisladores " ... deben de abstenerse de definir al delito en los Códigos, pues las 

definiciones nada enset\an a los doctos y nada aclara a los profanos ___ ,,._ 

~ B~ciRalupo Enrique~ LinC"'dJllientos de Ja Teoría del Delito, Buenos Aires, Astrea de Rodolfo de Palma y 
Hermanos. 1947 pág J 
.. Jim~n~zde Asúa, Luis. Prin~ipios de Dere~ho P~n.!!L terr~ra edidcJn., Bueno~ Aires, Editorial He-nnes, 19,0.._ pt\1~ 
77 
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Es decir las definiciones generales no deben establecerse en los Códigos, puesto que 

se olvidan de las definiciones de los delitos en particular. Realizar un análisis de la ley 

y de las definiciones de los delitos, nada agrega a lo ya sabido en los códigos. 

Otra parte de la doctrina argumenta que la precisión y su exacta aplicación de las. 

leyes, deben ser conocidas por los individuos para saber a qué atenerse respecto de 

los posibles términos equivocas. 

En los Código europeos modernos se ha dejado de conceptuar al delito, no asl en los 

Códigos que clasifican a los actos punibles en crlmenes, delitos y contravenciones, 

pues es ahl donde es necesario diferenciar tales categorlas, no como concepto sino 

como una determinación. 

Asl tenemos que el Código Penal austriaco define de manera común a las acciones 

graves de las restantes: Art. 1.- Toda acción contmrirt a la ley e:;~ :;ujct.:l ;:i 

responsabilidad. Sin embargo el legislador es más severo con aquellas acciones 

contrarias a la ley que dal'len el más alto grado y que ataquen más la seguridad 

pública. Para distinguirlas de otras transgresiones, son denominadas con la palabra 

delito y competen a los Juzgados, y las infracciones menos son competencia de la 

policla. 

Por otra parte el Código Portugués, con influencia espanola, dice en su articulo 

tercero que el crimen o delito es un hecho voluntario declarado punible por la ley 

penal. 

El código penal alemán no da una definición de delito de un modo particular que 

pueda significar la integración de sus caracteres sino como una aclaración de los 

términos que serán usados. 

TESIS GON -1 
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En cuanto a México el Código Penal de 1871, con gran influencia espallola, en su 

articulo primero define al delito como la violación voluntaria de una ley, haciendo lo 

que ella prohibe o dejando de hacer lo que manda. El Código de 1929, preceptuaba 

que el delito es la lesión de un derecho protegido legalmente por una sanción penal. 

El actual Código Penal Federal en su articulo 7 dice que el delito es el acto u omisión 

que sancionan la leyes penales Consagrando asl, el precepto nuf/um crimmen nulla 

pena si lege. 

Tal concepto es formal por la caracterlstica de la amenaza de sanción a ciertos actos u 

omisiones, otorgándoles por este hecho el carácter de delito. Siguiendo a Jiménez de 

Asúa este precepto no reporta ninguna utilidad por ser definitorio. 

De manera aparente esta definición nos sel'lala que los elementos del delito son: 

conducta y su punibilidad. Pero una vez interpretado dicho articulo se puede 

encontrar que al e::t::ir :;;:mcion::do por l;i l.;y dicha <.úl 1Jui.;i.a d<>be estar regulada por 

esta y en consecuencia, aparece la tipicidad. Continuando con la interpretación, es 

evidente que la sanción aparece cuando dicha conducta se realiza y se aplica. 

De la anterior definición se obtiene que los elementos del delito son la conducta o 

hecho, tipicidad, antijuridicidad, la culpabilidad y la punibilidad. En el articulo 7 del 

código penal federal precisa que la conducta humana se puede expresar en un acto u 

omisión y que en ocasiones se viene a sumar la mutación del mundo flsico que 

consiste en el resultado integrando un hecho. 

Rafael Marquez Pillero en su obra de derecho penal, dice que en la ley mexicana se 

encuentra el delito considerado, principalmente en dos aspectos: "objetivamente, en 

cuanto atiende a la gravedad del resultado y subjetivamente, por cuanto destaca la 

voluntad del criminal; vinculando la gravedad del delito a la culpabilidad." 5 
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Después de haber estudiado diferentes definiciones del delito, se puede concluir que 

los requisitos constantes que existen en la definición del delito: es un acto tlpicamente 

antijurldico, culpable y sometido a veces a una sanción penal, que más que un 

elemento es una consecuencia. 

3.- CONCEPTO ESTRUCTURAL. 

Es necesario entender que cuando se afirma que el concepto o explicación que se da 

del delito es estratificado, queremos decir que se integra con varios estratos o niveles 

de análisis, por ello de ninguna manera significa que lo estratificado sea el delito; lo 

estratificado es el concepto que del delito obtenemos por vla de razonamiento. 

"Cuando decimos que la cebra es un caballo a rayas, tendremos un concepto 

estratificado: será cebra el ente que sea -ante todo- un animal (carácter genérico), que 

además sea caballo y siempre que su pel~mhr<' franjas de color m:'.l~ o:;curo 

(caracteres especificos). Lo estratificado será el concepto de cebra, pero no la cebra. 

Es aqul que una cebra no se compone de la suma de un animal, un caballo a franjas; 

ellos no son elementos de la cebra sino su concepto obtenido anallticamente la cebra 

es una unidad; los planos no están en la cebra, sino es su análisis del que tendremos 

el concepto."6 

Con el concepto de delito acontece lo mismo. Se habrá de anunciar en sus caracteres 

anallticamente obtenidos, formando diversos planos o estratos conceptuales, pero el 

delito es una unidad. 

Con este concepto de trata de dar un concepto que reúna los elementos de delito y 

comienza con Ernesto Beling. 

'Z..'iffa.roni E11g1mio R{tul. MammL~dcrr.~ho pt;nal._p~j. Cuaro r~itnprt~ .... ióu. Curdt:nas Edilorr~ 
Distribuidor. M~xico, 1998, editorial póg 337. 
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Quien dice que el delito " es una acción tlpica, antijurldica y culpable sometida a una 

adecuada sanción penal." 7 

Esta noción es adecuada para conocer los elementos integrantes del delito. Asf 

tenemos: 

Este acto humano, necesario que se encuentre prevista como delito. Es decir debe ser 

un acto tlpico. 

Además, ser antijurldico, ha de estar en contradicción a una norma jurldica, debe de 

lesionar o poner en peligro un interés jurldicamente protegido. 

Según los autores causalistas este acto de encontrase previsto en una norma, debe 

ser culpable ya sea con dolo o culpa, en otras palabras debe de corresponder 

subjetivamente a una persona Y por último debe c:.t.:lr :.::inci.:.nadü cün une. pena. 

Malo Camacho, en su obra Derecho Penal Mexicano, dice que " ... el concepto 

estructural del delito debe ser entendido conforme a un estudio que corresponde a 

una prelación lógica entre los diversos momentos susceptibles de análisis en la 

inteligencia de que no se trata de una prioridad cronológica, sino de una prelación 

lógica que independientemente de la terminologla que se utilice para definir dichos 

momentos de observación conforme a la teorla analltica, supone un análisis que no es 

la negación de la unidad, sino el medio de realizarla." 9 

Asl tenemos: 

Elementos positivos 

Conducta 

Elementos negativos 

Ausencia de conducta 

1 llcling Emeslo. Esquema de Derecho Penal. La Docbina del Tipo. Depalmn Ediloria.l .. Uueno!'i Aires. 19~~- p.:Sg 
650 
' Mulo Crunucho Gustavo. Qcr~<;.ho r~al MgLCAAQ. Editorial Porrúa. Mé:-tico. 1997, p;ig 252. 



Tiplcidad 

Antijuridicidad 

Imputabilidad 

Culpabilidad 

Condiciones objetivas de punibilidad 

Punibilidad 

atipicidad 

causas de justificación 

inimputabiliodad 

inculpabilidad 

ausencia de condiciones de punibilidad 

excusas absolutorias 

Estas categorlas constituyan los componontes estructurales generales de todo hecho 

punible. 

Cada delito en particular debe de reunir, además los componentes generales, 

caracterlsticas especificas que los diferencian de otros delitos. Cabe aclarar que lo 

anterior es conforme a la teorla hetátomica creada por Ernesto Beling, en 1906. Sin 

embargo, existen otras teorfas causalistas como la pentátomica y la tetratomica. 

la linea de análisis estratificada del delito reconoce y estima necesario el análisis del 

delito desde la perspectiva de los diversos aspectos, elementos que lo caracterizan e 

identifican. Con esto no se niega que el delito, es un todo único, pero se trata de 

favorecer al análisis que permita reconocer el comportamiento que se constituye en su 

objeto de estudio, para determinar la posible existencia de un delito, a partir de la 

lesión que causa a un bien jurldico, y una vez estudiados todos sus componentes a la 

luz de los elementos integrantes del tipo, concluir si esos comportamientos son 

atribuibles o no, al contenido normativo de alguno de los tipos delictivos previstos en 

la ley penal. 

En slntesis, el análisis estratificado del delito significa la posibilidad de estudio del 

delito desde diversos aspectos que merecen atención para determinar su existencia. 

Existen otras teorlas como la acción finalista creada por Hans Welzel en 1939. Esta 

teorla ha marcado la discusión de la dógamatlca penal después de la guerra. Para 
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ésta teorla, su punto de partida se basa en que la acción (que sustenta toda la 

estructura) mediante su anticipación mental y la selección de los medios, el hombre 

controla su acción dirigiéndolo a un determinado fin; es decir, lo determina de modo 

final. Con fa teorla final de la acción se considera al dolo dentro o como componente 

del tipo. En ésta teorla la acción hasta los elementos del delito contienen tanto 

elementos objetivos como subjetivos. 

Por otra parte, existe la teorla funcionalista representada por Claus Roxin, ésta teorla 

se apoya en el finalismo pero también se aparta a la vez de él los principales 

exponentes son Claus Roxin y GOnther Jakobs. Es un trabajo que surge de la polltica 

criminal y del sistema del derecho penal expuesto por Roxin en 1970 y se denomina 

asl porque lo importante para ésta teorla es la función polltico criminal en relación al 

derecho penal y a fa teorla del delito. 

Se plantea el probl('ma de justific::ición de l.:i por..:¡. Para Rü;..in l<a .;ulp<abilidad no se 

puede dejar al libre albedrlo o a la posibilidad de actuar de diversa manera sino que 

se basa en fa necesidad de consideraciones preventivas basadas en la función 

polltico-criminal. Para éste autor la culpabilidad se resume en la responsabilidad que 

refleja la posición funcional de la pena, como medida de polltica criminal ajena a 

disposiciones subjetivas de "reproche" basadas en que el sujeto pudo comportarse de 

modo diverso para no cometer el delito, lo cual no puede demostrarse. 

El avance de ésta teorfa es la orientación de los valores culturales en un criterio 

jurldico-penal con bases polltico-criminales. Teniendo como principio que es la teorla 

de fa imputación del tipo objetivo, es decir, la realización de un peligro no permitido 

dentro del fin de protección de la norma. También se pretende ampliar la culpabilidad 

se anade. la necesidad de la prevención penal, a través de la imposición de una pena. 
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EL DELITO ECOLóGICO. 

Para entender mejor la definición de delito ecológico, es preciso reflexionar acerca de 

lo adecuado de dicha denominación; es posible afirmar que no existen delitos 

ambientales, ya que el delito es una cuestión de hecho, en donde inciden factores 

sociales, económicos, ambientales, etc., los cuales aportarán elementos para la 

construcción de los tipos por parte del legislador, pero esto no significa que se deba 

de denominar a partir de algún o algunos elementos. 

En consecuencia, u resulta conveniente denominar al delito en atención al bien jurldico 

protegido siendo lo correcto denominarlo como delitos contra el ambiente." 9 

Los delitos que atentan contra la el ambiente se han construido sobre leyes penales 

en blanco; es decir para que existan delitos que atenten contra el ambiente se 

requieren que satisfag;in requisitos prcvi:;to:; en leyes <idministr<ali11a:; o en 

reglamentos de esas mismas leyes. 

La tutela mediante represión penal del ambiente es imprescindible, sobre todo por los 

efectos que indudablemente, tiene en cuanto a desanimar conductas ambientalmente 

indeseables. La disuasión es superior al castigo y en éste lo más importante es la 

abstención de resarcimientos económicos, sin embargo, dicha tutela encuentra 

inconvenientes derivados de la utilización de la técnica de reenvlo a la legislación 

administrativa {generando escasa preparación de los cuerpos judiciales); la 

inseguridad en cuanto a la cadena causal, ya que en muchas ocasiones no es fácil 

acreditar la autorla o la exigencia de la gravedad en los resultados. 

Las referencias de un concepto genérico de delito contra el medio ambiente son nulas 

porque no puede identificarse el carácter general de unas normae con lae que e• 

"t lnivrrsid(td Nat.'iomd AutónQma t1(' l\1r:":xk~ P~troti:-os Mexi<:'·<mns •. ~"!"2.!!Sflhi!!,r__l:!,!~.JU.fi_<tic<~n ~I <fllñ•~ 
~hic~tal. lnstitutod.:: Investigaciones Juridica.'i. Primera edición. 199S, pagina 180 
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regulan sectores especlficos; por lo que el derecho penal se ve obligado a acoger 

tipos tendencialmente abiertos que posibiliten la adaptación de la norma a los cambios 

sociales y técnicos; pero se podrla a modo general definir al delito contra el medio 

ambiente como la conducta que provoque o realice resultados lipicos contraviniendo 

leyes u otras disposiciones protectoras del medio ambiente. 

El código penal espanol en su articulo 347 bis define al delito contra el medio 

ambiente "Será castigado con pena de arresto mayor o multa de 17500.00 de pesetas 

el que contraviniendo a las leyes o reglamentos protectores del medio ambiente, 

provocare o realizare directa o indirectamente emisiones o vertidos de cualquier clase 

en la atmósfera, el suelo, las aguas terrestres o marltimas, que pongan en peligro 

grave la salud de las personas o que puedan perjudicar gravemente las condiciones 

de vida animal, espacios naturales o plantaciones útiles". 10 

Refiriéndose el articulo anterior, únicamente a los vertidos o emisiones que pongan en 

peligro la salud de las personas, dejándose a un lado al ambiente. Creando ésta 

definición, la dificultad de probar la relación de causalidad en este tipo. 

Siguiendo esta mismas linea, el articulo 325 del código penal espanol vigente expone 

que "Será castigado con pena de prisión de seis meses a cuatro anos, multa de 8 a 24 

meses e inhabilitación para profesión u oficio por tiempo de 1 a 3 anos el que 

contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general protectoras del 

medio ambiente, provoque o realice directa o indirectamente emisiones, vertidos, 

radiaciones, extracciones o excavaciones, aterramientos, ruidos, vibraciones, 

inyecciones o depósitos en la atmósfera, en el suelo, en el subsuelo o en las aguas 

terrestres o marltimas o subterráneas con incidencia, e incluso, en los espacios 

transfronterizos, asl como las captaciones de aguas que puedan perjudicar 
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gravemente el equilibrio de los sistemas naturales. Si el riesgo de grave pe1Ju1c10 

fuese para la salud de las personas, la pena se impondrá en mitad superior" 11 

Este nuevo precepto en el código penal espal'lol procedió a separar el delito ecológico 

en delitos que afectan el medio ambiente. Haciendo tal diferencia, muestra que el 

legislador espanol trata de proteger más a las especies animales y vegetales que al 

hombre y su salud. 

Para la profesora Delmas-Marty, de la Universidad de Paris; "Comete el delito 

ecológico aquél que sin justificación de interés social, realiza por incuria o pretensión 

lucrativa una acción que tenga por efecto la modificación de modo grave e irreversible 

el equilibrio ecológico, ya sea el atentado a la salud del hombre o a las posibilidades 

de vida animal provocando una alteración esencial del suelo, del agua o del aire. " 12 

En M.loxico partiendo del articulo 7 del Código Penal Federal que define al delito como 

un acto u omisión que sancionan las leyes penales, defino al delito ecológico como 

toda conducta humana que cause dano o ponga en peligro el medio en el cual vive el 

hombre, el conjunto de elementos naturales que condicionan su existir en un tiempo y 

lugar determinado y que se encuentre contemplado o castigado en la ley penal. Dada 

la escasez de estudios de los delitos contra el ambiente, se analizará partiendo del 

análisis exegético. 

Asl tenemos que para la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente, decretada en 1988, modificada en 1996 no contempla delitos ya que se 

reubicaron en el código penal. 

" Julio Diuz-f\.faro10 y Villarejo y Carlos J. Juarez GonzaJez. CódiAo Penal y Legislación complementaria. 
editorial Civita."i, 26 edición. 2000, Madrid~ páAina J 91. 
i:.o C'itad~t por Maurido Libs•~r <".Qn la (".Olahornción 1fo. la. Or. Clari~ f~rdcr. ~lifos ES:2!2gis~. Buen~ Air~. 
D~palma. 1993. pag 207. 
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La ley de Caza, publicada el 5 de enero 1952, reformada mediante decreto de fecha 

24 y 31 de octubre de 1996, mediante al cual se derogan los artlculos 30 y 31 de 

dicha ley relativos a los delitos en materia de caza y se les ubica en el código penal 

federal. 

La Ley General de Salud publicada en febrero de 1984 y 14 de junio de 1991, 

contempla algunos delitos relativos al ambiente y que se encuentran contemplados en 

el capltulo VI de la referida Ley. 

La Ley de Aguas Nacionales contempla delitos en su articulo 180, 181 y 182. 

La Ley Forestal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 

1992 y reformada en 1996, sus delitos fueron derogados y se le ubica en el código 

penal federal. 

La Ley de Pesca no cont.;,mpla delitos. 

La Ley General de Asentamientos Humanos tampoco contempla delitos relativos al 

medio ambiente. 

La Ley de Metrologla y Normalización no contempla delitos ambientales. 

La Ley Minera no contempla delitos. 

La Ley Federal del Mar no contempla delitos ambientales. 

Pero la legislación más protectora de nada sirve si no va acampanada de una 

sensibilidad social capaz de comprender 5U 5Gntido, dAjando a un f;¡do an~ladas 

consideraciones de lo que es o no delito. 

TESIS CON 
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Mientras no se llegue a comprender el verdadero alcance de lo que se protege, de 

nada servirá una ley si no existe una corriente de culturización a todos los niveles y 

por consiguiente, a lo judiciales, apegados a concepciones del delito que contemplan 

con asombro y ajenidad estas nuevas demandas sociales. 

2.- NATURALEZA JURÍDICA. 

A. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

La preocupación por las condiciones de vida del hombre, es de reciente referencia, si 

la consideramos como el esfuerzo interdisciplinario mediante el cual se intenta lograr 

que la vida del ser humano sea perfecta en salud, dentro del mayor bienestar flsico y 

ambiental. 

D6ntro d;:; nu<:stro punto de vista el derecho se preocupa de la protección de la vida, 

en cuanto pudiera ser afectada por un individuo o grupo de individuos en situaciones 

concretas y directas, mediante las cuales fUera posible un nexo de causalidad 

inmediato entre el productor del mal y quien es reconocido como la victima. 

Pero cuando se trata de la preservación de la vida humana, desde un punto de vista 

de los efectos que determinadas personas pueden producir sobre las condiciones 

naturales del mundo flsico en que vivimos, es claro que tales conductas no han 

merecido o aún la necesaria recepción dentro de los sistemas jurldicos, constituyendo 

asl una ausencia sustantiva, que afecta la supervivencia de la vida. 

Para establecer con exactitud el ámbito jurldico del delito ecológico es necesario 

considerar su naturaleza. 

Asl tenemos que la mayor de Ja veces la regulación de la naturaleza se ha quedado en 

ámbitos del derecho administrativo, el cual se ocupa de las nociones y disposiciones 
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relacionadas al dominio publico y consecuentemente a los bienes naturales. A su 

turno, desde el punto de vista económico, las relaciones entre el hombre y la 

naturaleza han quedado encerradas en el derecho agrario y minero. 

En el delito ecológico, los preceptos penales se presentan como opciones de 

comportamientos, que no son suficientes, por lo que el derecho penal no es solo un 

complemento para evitar la comisión de delitos, sino que son necesarios para vigilar y 

exigir su respeto. 

El medio ambiente es el equilibrio de los sistemas naturales poniéndolo en relación 

con el hombre o con la vida, haciendo referencia a la calidad de vida y desarrollo de la 

persona. Rodriguez Ramos dice, " ... que el medio ambiente es interés de superior nivel 

de abstracción y generalidad, formado a partir de la conjunción de esos bienes 

jurldicos tradicionales ... , fundando precisamente la entidad del nuevo bien en la 

interrelación existente entre todos .:;ll.:..;;, <:nliJc1J que tiene, un carácter de slntesis de 

dichos bienes, pudiendo formularse gráficamente como un poliedro." 13 

Es decir que la tutela ambiental no debe confundirse con la pro.tección de Ja vida y 

otros bienes del hombre, sino que el medio ambiente es un bien jurldico especifico. 

Por lo que, se puede decir que el medio ambiente, desde el punto de vista jurldico, es 

sinónimo de naturaleza y de sus componentes esenciales o básicos: aire, suelo y 

subsuelo, aguas, flora y fauna. 

El medio ambiente puede verse como un derecho y como un deber. Como derecho 

dentro del ámbito del óptimo desarrollo de la persona. Persona no sólo presente, sino 

como futuro. Es decir, el medio ambiente es un derecho no sólo de la sociedad 

11 Cfr Rod~uc-z Ramos Luis, 1'.i~tu:I A.Mcl Cobos Gómcz de! Linares y Josc S~nch~z Tomas, Dcm:cho Pc!!l•~I 
p:

1
rtt? r,sr:~ia.1111..Madrid, 1999, ~rvjdo de puhU~done~ Ftt<'Ultad rte. ~rc.htJ. 1Jmvers1darl ('omphH•~n""". P.1!?UM 

163 y siguientes. 
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presente y actual o próxima, sino de la futura, es un derecho del hombre como 

especie perdurable en el tiempo. 

Y también es un deber; un deber de conservarlo no sólo con el fin de proteger y 

mejorar la calidad de vida actual o futura, sino para una utilización racional de los 

recursos que fe ofrece fa vida en el planeta. Ngo que el hombre no sabe crear y que, 

por ello, no puede destruir. 

La constitución espatlola entiende la protección del ambiente como una función cuya 

finalidad primera ha de ser la conservación de lo existente, pero con una vertiente 

dinámica tendiente a su mejoramiento, tal protección consistirá, entonces en una 

protección preventiva y represiva, cuya concreción corresponderá en todo momento a 

los poderes públicos a partir de las regulaciones existentes, teniendo en cuenta la 

normativa básica de protección del medio, competencia propia del Estado que debe 

compaginarse con las legislr:1cinn~s '1:-cak·s de protección y que :.e Jo~ h.:¡ d¿;do para 

su regulación dependiendo de su gravedad. Entonces, se puede decir que la 

protección al ambiente se configura con una naturaleza bifrontal, como un derecho y 

como un deber, cuya principal finalidad será el disfruto del medio, de los bienes 

naturales por todos los ciudadanos. 

Para José De la Cuesta Arizamendi la protección del medio ambiente debe 

entenderse como "el mantenimiento de las propiedades del suelo, aire y agua; asl 

como la fauna y flora y las condiciones ambientales de desarrollo de estas especies, 

de tal forma que el sistema ecologico se mantenga con sus sistemas subordinados y 

no sufra alteraciones perjudiciales."'" 

Es asl que la protección del medio ambiente constituye una defensa a la salud y vida 

de los habitantes. El objeto de dicha protección os proteger, conservar y mejorar la 

'"'De la Cues1a Arizmcndi José. Prote<".ción Pt!nal d~ la ordenación 1fol T~torio y_ dd M~<lio Amh11•n1t_:. Artírulo 
publicado en RC'.isla Penal número ·l. julio 999. Barcelona. p:i¡¡ 880 
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calidad del medio ambiente; contribuir a la protección de la salud de las personas y 

garantizar la utilización prudente y racional de los recursos naturales. 

B. EL DESARROLLO INTEGRAL DEL SER HUMANO. 

En estos últimos al'los se han presenciado profundos cambios en el planeta. Tal es su 

velocidad que dlflcilmente se puede ir al compás de dichos acontecimientos. El 

calentamiento y desertización de la tierra, la pérdida de animales y vegetales, la 

destrucción de la capa de ozono, son una espiral de autodC?strucción que poco dice a 

favor del horno sapiens. Por otra parte, además de estas alteraciones en el 

ecosistema, se están produciendo cambios sociales tan Importantes que modifican la 

situación geopolltica y económica del mundo. Además, el desarrollo incontrolado del 

capitalismo está produciendo mayores diferencias entre los paises ricos y los paises 

pobres. Jamás en la historia de la humanidad se hablan producido modificaciones 

compleja!' y rápidas. provocando un::i transfürn;.:.ción sin precedentes. Esta visión del 

mundo, no es un planteamiento alarmista ni pesimista sino un futuro impredecible. 

Por lo anterior, en la humanidad y en el ser humano. se han creado sentimientos de 

frustración, de infelicidad, de estrés. Asl, tenemos que el hombre es un consumidor 

esclavo de la moda y un paciente de los expertos. 

La calidad de vida es mu!tidisplinaria y multifactorial. Es subjetivo y objetivo, a la vez. 

Se han utilizado términos afines a la calidad de vida, conceptos como la felicidad, la 

satisfacción. En otras ocasiones se asocia a factores de bienestar material. En este 

contexto, la calidad de vida es fruto de las relaciones entre condiciones objetivas de 

vida y las subjetivas y personales. Asl pues la calidad de vida es la sensación de 

bienestar que tiene el individuo con su propia vida y con el medio que le rodea, 

distinguiendo un bienestar objetivo, donde hay que considerar los factores 

económicos, de educación, de trabajo, de vivienda de salud y sistema sanitario, 

ecosistemas y medio ambiente; y un bienestar subjetivo o percibido por el propio 
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sujeto, donde tendremos en cuenta aspectos como el nivel de satisfacción personal, la 

interacción personal y familiar, conductual, emocional y funcional. A una mayor 

Intersección entre ambos tipos de bienestar, mayor será la calidad de vida del 

individuo. 

En conclusión, el mejor instrumento con que cuenta el hombre en la lucha por su 

emancipación, son los derechos humanos. Estos Derechos proceden de una 

concepción de la vida en comunidad y solo se pueden realizar por la conjunción de 

los esfuerzos de todos los que participan en la vida social. 

Los nuevos derechos de los seres humanos, los derechos humanos, porque hasta 

hace poco no existian las condiciones para que el hombre pudiese estimar esas 

reivindicaciones entre sus necesidades básicas. 

Las nuevas tecnologlas han generado una contaminación de l::is libe,...ades, frenloi: a la 

cual se esgrime el arma de los derechos humanos. Por la incidencia de esas 

tecnologlas sobre la práctica de los habitantes de la tierra, la titularidad de esos 

derechos es colectiva. Los derechos humanos reconocen derechos fundamentales a 

esa colectividad: el derecho al medio ambiente; el derecho al desarrollo; el derecho al 

patrimonio común de la humanidad y el derecho a la paz. Estos derechos tienen en 

común; 1.- no proceden de la tradición individualista y 2.- que se sitúan al principio de 

un proceso legislativo, los que les permitirán ser reconocidos como derechos del 

hombre en el futuro. 

La preocupación sobre las cuestiones ambientales se inició a finales del siglo XIX, 

pero no fue sino hasta el siglo XX cuando fa humanidad tuvo que enfrentar el reto del 

deterioro ambiental. Asl, a finales de la década de los sesentas y los setentas cuando 

irrumpen movimientos sociales asaltan a fa humanidad, que con un fundamento 

pacifista, tratan nuevamente retornar a lo natural. En las consignas de amor y paz, 
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también aparecen los movimientos ecológicas con versiones conservacionistas para 

derivar en movimientos ambientales y en partidos pollticos. 

Ante esta situación, los Paises, preocupados mas en el establecimiento de la nueva 

geografla y el orden económico internacional tuvieron que empezar a tomar en cuenta 

las demandas que surglan de las voces de alerta sobre el deterioro del planeta. El 

mundo de pronto supo que la tierra estaba amenazada por un guerra nuclear ante la 

guerra fria, pero el lento deterioro, la contaminación, la erosión, la deforestación eran 

amenazas que implicaban mayor peligro debido a que la causa era indefinida y todos 

serian los responsables. Una nueva conciencia se requerla para poder reconstruir 

todo aquello que la violencia, la explotación, el irracionalismio hablan destruido. 

Asl, sobre todo en las universidades y en los centros de investigación, emerge la 

conciencia para que el planeta no se destruya, asumiendo este reclamo los Estados. 

Cuando las discusiones pasaron ;; l;;s N;;ciones Unid¡¡s, :;e llevó ::i c.:;bo la prlliléra 

reunión en Estocolmo. 

Por lo que en junio de 1972 se celebró la Conferencia de Estocolmo, Suecia, sobre el 

medio ambiente humano; el origen de esta reunión está en la Conferencia 

Internacional de la Biosfera en Parls. Sin la participación del bloque soviético. 

"Los resultados más destacados de la Conferencia de Estocolmo son: 1.- El más 

urgente de los problemas ecológicos es el subdesarrollo de los paises del tercer 

mundo; 2.- La naturaleza y sus recursos son considerados como simples medios para 

garantizar una vida digna de la generaciones presentes y futuras. "Como puede 

suponerse de lo anterior, la Declaración de Estocolmo reconoce que de todas las 

cosas del mundo, los seres humanos son los más valiosos." 15 

1
" ('fr Ayus y Rubio Monu"l. Rafael Ballest~r ('l."r.ilia y Anlfrns Crr.o;po Ll•·n~ ... ~PJ.!..IJ'~df! dN~<'h~ 

Mcdioambicltal. Alic:11i. Madrid; 1996. púgina.• 202-203. 
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Teniendo como principio rector de la Declaración el que dice: "El hombre tiene el 

derecho fundamental a la libertad, a la igualdad y al disfrute de condiciones 

adecuadas en un medio de calidad tal que le permita llevar una vida digna y gozar de 

bienestar, tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el medio para 

generaciones presentes y futuras. " 16 

Tal derecho es inalienable. 

El resultado inmediato de la Conferencia fue la "Declaración sobre el medio humano", 

que resulta ser un intento de carta de principios y declaraciones sobre ecologla y 

desarrollo conteniendo 26 principios, planes de acción para el medio humano con 

recomendaciones; asl como disposiciones institucionales y financieras, y otras 

resoluciones. 

Los principios son declarativos y programáticos. Las recomendaciones se basan en 

detalles en relación a los Estatutos y organismos internacionales, para coordinar 

progresivamente las actividades para realizar acciones futuras. Los aspectos 

institucionales se concentraron en el Programa de las Naciones Unidas sobre Medio 

Ambiente (PNUMA). 

Las otras resoluciones incluyeron la recomendación de declarar el 5 de junio "Ola 

Mundial del Medio Humano'', ta condena de las armas nucleares y la decisión de 

preparar la segunda conferencia. Después de éste encuentro las repercusiones fueron 

muy escasas. 

Después de ta Conferencia de Estocolmo, Suecia, se llevó a cabo en 1982 la reunión 

en Nairobi, en la cual los paises subdesarrollados se opusieron a la aplicación de 

pollticas de control ambiental que demoraran o cancelaran el desarrollo económico. 

1
'· Conf.:rcnciu de EsklColmn 1972 
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Con esta reunión y esta postura se inició un camino dificil para complementar la lucha 

ambiental y la lucha contra la pobreza. 

A través de la resolución 38/161 la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas creó la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo. Dicha 

comisión se rehusó a concentrarse en los problemas ambientales estrictamente, ya 

que los problemas ambientales se encuentran directamente relacionados con 

problemas do la pobreza, de la satisfacción de necesidades básicas de alimentación, 

salud y vivienda, de una nueva manera de adquirir energla mediante las fuentes 

renovables y la innovación tecnológica. Una vez atendiendo estos problemas, se 

podrá materializar el desarrollo sustentable. 

En América, por conducto de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) 

se han realizado esfuerzos relevantes para articular el desarrollo y el ambiente, y que 

partieron de la incorporación d<!I 11mbi".'nt".' en el dcs:irro!lo económico. Lü qué se 

tradujo, en la introducción en los esquemas tradicionales del desarrollo económico el 

tema ambiental y la adopción de pollticas ambientales. 

A los 20 anos de la Conferencia en Estocolmo, Suecia, se celebró la conferencia de 

las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Desarrollo en Rlo de Janeiro, Brasil, 

en junio de 1992 Constituye un enorme documento que abarcó temas amplios como 

pollticas internacionales de desarrollo, de lucha contra la pobreza, los cambios en los 

hábitos de consumo, la salud pública, los asentamientos humanos. 

En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo 

celebrada en 1992 en Rlo de Janeiro, la comunidad internacional abordó el reto de 

articular un modelo de desarrollo global que, sin restar independencia a las decisiones 

nacionales, fuera capaz do trazar parámetros comunes para asegurar conjuntamente 

con el desarrollo económico, el bienestar social y ambiental de la humanidad. Durante 
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este foro se planteo al desarrollo sustentable como la única estrategia a seguir para 

asegurar un desarrollo ambientalmente adecuado y de largo plazo. 

En Rlo de Janeiro se adoptaron a parte de la Agenda 21, dos tratados internacionales 

la Convención sobre el Cambio Climático y la Convención sobre la Diversidad 

Biológica. 

El programa de Agenda 21 consiste en una serie de programas y subprogramas que 

en materia ambiental son importantes para el logro del desarrollo sustentable. 

Conteniendo cuestiones financieras, institucionales y de transferencia de tecnologla. 

Es un compromiso sin ninguna caracterlstica obligatoria para los Estados, que impone 

propuestas a seguir por los paises firmantes. 

Los principales temas de la agenda 21, entre otros son: la biotecnologla, los océanos 

y zonas costeras, agua dulce, desechos peligrosos, desechos radioactivos, 

comunidad científica. educación y capacitación, recursos humanos, protección de la 

atmósfera, deforestación, indlgenas, pobreza, etc. 

El Convenio sobre la Biodiversidad Biológica tiene los siguientes objetivos, conservar 

la diversidad biológica, promover la utilización sostenible de sus componentes y 

fomentar la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la 

utilización de los recursos genéticos. Esta participación equitativa comprende el 

acceso adecuado a los recursos genéticos, asl como la transferencia apropiada de 

tecnología, teniendo en cuenta los derechos existentes sobre esos recursos y esas 

tecnologfas. 

Se pueden resumir las disposiciones observadas en la convención de la siguiente 

manera: 
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1. Definición de expresiones como biotecnologla, diversidad biológica, recursos 

biológicos y recursos genéticos, 

2. Reafirmación del principio de soberanla nacional sobre recursos naturales propios, 

a reserva de respetar los derechos de otros Estados. No obstante los Estado se 

comprometen a conservar la diversidad biológica dentro de su jurisdicción y, en 

algunos casos, fuera de ella, 

3. Los Estados cooperarán en la preservación de la diversidad biológica en las zonas 

no sujetas a jurisdicción nacional, 

4. Los Estado elaborarán y aplicarán estrategias, planes o programas para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica. Los Estados 

identificarán los componentes de la diversidad biológica y determinarán la urgencia 

para la protección de cada categorla, mediante en muestreo, teniendo en cuenta los 

riesgos a que están expuestos, 

5. Los Estados adoptarán medidas relativas a fa investigación, la capacitación, 

educación en general y la sensibilización del público en general en it:laci6n con las 

medidas encaminadas a la identificación, la conservación y la utilización sostenible 

de la diversidad biológica, 

6. Los Estados preverán la evaluación del impacto ambiental de los proyectos que 

puedan tener efectos adversos importantes para la diversidad biológica. Los 

Estados intercambiaran información y entablaran consultas con otros Estados en 

todos los casos en que los proyectos nacionales propuestos puedan tener efectos 

adversos importantes para lo diversidad biológica de otros Estados, 

7. Disposiciones relativas al acceso de recursos genéticos, 

8. Disposiciones sobre el acceso de la transferencia de tecnologla, para su aplicación 

a la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, 

9. Disposiciones sobre recursos financieros. Los Estados se comprometen a propiciar, 

con arreglo a su capacidad, apoyo financiero a fin de alcanzar los objetivos de 

conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, y 

10. La disposición sobre el arreglo de controversias, entre otros. 
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"El convenio está abierto a todos los Estados y organizaciones participantes y está 

sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. Los idiomas en los cuales se realizó fue 

en árabe, chino, espal'lol, francés, inglés y ruso. En donde participaron 168 paises." 17 

El 21 de diciembre de 1993 fue ratificado la Convención sobre cambio climático, en 

donde los paises participantes manifestaron su disposición para ampliar los 

compromisos adecuándolos a metas y objetivos más rlgidos, que supone el 

incremento de los recursos financieros 

El 30 de septiembre de 1993 fue ratificado ante el Secretario General de las Naciones 

Unidas, la Convención sobre la Biodiversidad Biológica que entró en vigor el 29 de 

diciembre de 1993. Después de aprobado el texto del convenio el director del 

Programa de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente convocó a una reunión de 

expertos para identificar las mcdid:i:: nccc::..:.rl;;.s pa;a <al<:11kt1 ; .... ntc<>d<> en vigor de I<> 

Convención. Con tal propósito se establecieron paneles temáticos, entre ellos el 

relativo a la Transferencia de Tecnologla y Recursos Financieros. 

Recientemente, en el mes de septiembre del ano dos mil dos, se desarrollo en 

Johannserburgo, Sudáfrica la cumbre mundial sobre el desarrollo sustentable 

patrocinado por las Naciones Unidas. Participando la gran mayorla de los paises 

miembros. 

En esta nueva conferencia se planteo la necesidad de que los acuerdos llegados en 

Johannesburgo contribuyan a que los paises actúen ante el persistente y notorio 

deterioro ambiental y el incremento acelerado de la pobreza extrema. 

11 k~fticotro et~ Trntat:fo.,: y otros ur.t11:orrft.'c; int1.·nmdon:d"s r~l:ttivt . .,.. ''' "'"di'.' :unhi ... nt~ IQQJ Pror,ramn rfo '"" 
Nacion.:s IJmdas para el Medio Ambi.:nt.:. Nuirobi l ~3. 
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En tal sentido lo que se prevela en Estocolmo, Suecia y Rlo de .Janeiro, Brasil de que 

la generaciones futuras tendrlan un menor desarrollo y bienestar sino se tomaban las 

medidas para lograr el desarrollo sustentable, ya ha sucedido. Esta visión ha afectado 

las condiciones de vida en el planeta. 

Diez anos después de Rlo de .Janeiro, respondiendo aun mandato de la resolución de 

la Asamblea de las Naciones Unidas, los lideres del mundo decidieron reunirse 

nuevamente en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sustentable, en .Johannesburgo, 

Sudáfrica, para evaluar el cumplimiento de la Agenda 21 y los avances hacia la 

sustentabilldad alcanzados por los paises participantes, as! como las tareas que aún 

están pendientes 

A partir de la Conferencia de Rlo de .Janeiro, Brasil, México adoptó medidas para 

avanzar hacia una sociedad sustentable, las que se tradujeron en el desarrollo de las 

instituciones ambientales y en IR mod<::rniz:ación de l:i gc::;tión :imbi.:.nt.:ll. Tambl~n ;;e 

iniciaron cambios de aprovechamiento de los recursos naturales para que su 

desempeno fuera mas amigable con el medio ambiente. Sin embargo, los logros 

alcanzados resultaron modestos comparados con los retos que ha venido enfrentando 

la sociedad en los últimos anos. Las tazas de degradación ambiental continua e 

inclusive ha aumentado, lo que ha demandado con sentido de urgencias una nueva 

estrategia, una nueva visión y sobre todo, un compromiso polltico, económico y social 

para promover el desarrollo sustentable en México. 

En el año dos mil dos, en México se inicio una nueva pagina en la historia al abrazar 

los principios de una democracia participativa y real, es por lo que el nuevo presidente 

Vicente Fox propuso un nuevo modelo de desarrollo, no basado en la promoción y 

privilegio del crecimiento económico a costa de la calidad y supervivencia de los 

recursos naturales; sino teniendo a la sustontabilidad como principio rector del Plan 

Nacional de Desarrollo 2001-2006. Promoviendo la participación social en la toma de 

decisiones, identificando los recursos naturales claves, el agua y los bosques, como 
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asuntos de seguridad nacional, proponiendo la valoración económica y social de los 

recursos naturales, exigiendo un aplicación de la legislación ambiental sin excepción, 

y ubicado el tema de desarrollo sustentable donde siempre debió haberse ubicado: en 

la agenda económica de la Nación. 

A partir de la participación de México en las Cumbres de las Naciones Unidas, se ha 

realizado revisiones de los alcances de las pollticas ambientales y desaflos que se 

presentan al Gobierno que encabeza el presidente Vicente Fox y a la sociedad. 

Teniendo como resultado, que a pesar de los esfuerzos realizados fueron 

insuficientes frente a la dimensión de los retos. 

Para alcanzar los objetivos planteados en dichas cumbres y en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2001-2006 se innova en el manejo de los recursos, principalmente del 

agua y los bosques; en forma integral, también se tiene que valorar los servicios 

ambientales que estos recursos proporcionan. Comprometiéndose las div.:irsas 

Secretarias e Instituciones asi como el Gobierno Federal a sumir acciones especificas 

para alcanzar el desarrollo sustentable 

Como conclusiones de la Cumbre de Johannesburgo, se citan las siguientes: 

1.- El desarrollo económico debe ser redefinido para el desarrollo sustentable sea su 

principal rector, 

2.- La sustentabilidad debe estar incorporada en las pollticas económicas y sociales, 

3.- La sustentabilidad podrá alcanzarse solamente dentro de un régimen de plena 

democracia y rendición de cuentas, participación social, transparencia, y donde la ley 

ambiental se aplique sin excepciones, 

4.- Un manejo integral de los recursos naturales para el desarrollo económico y social 

a largo plazo, 

5.- La planeación y gestión de los recursos naturales se deberá llevar a cabo con 

nuevas herramientas de planeación y gestión ambiental, 
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6.- El valor de los recursos naturales debe ser reconocido por la sociedad, 

7.- La participación activa de la sociedad es el ingrediente indispensable y 

fundamental, 

8.- Promover la educación ambiental y la creación de la cultura ambiental en la 

sociedad y alcanzar el desarrollo sustentable. 

Asimismo, es necesario reafirmar el respaldo y compromiso con el Protocolo de Kioto. 

Adoptar una agenda y un Programa de Acción para los paises más vulnerables en 

materia de adaptación al cambio climático. Proponer un nuevo paradigma de 

desarrollo sustentable que reconozca y ubique el concepto de sustentabilidad como 

principal rector de su estrategia de desarrollo económico y social. Entre tantos temas 

urgentes para conservar el medio ambiente. Sin el cual no podemos continuar con 

nuestra existencia. 

Es .;si, que. la ¡;rot<:cción del medio ambiente en la Comunidad Europea encuentra su 

punto de partida en la Cumbre de Parls en octubre de 1972, en la que se confirma la 

necesidad de establecer una polllica común del medio ambiente. Teniendo como 

principio general, la acción preventiva. Es asl, que el articulo 100 A del Tratado de la 

Comunidad Europea dice " en materia de salud, seguridad y protección del medio 

ambiente ..... debe partirse de un nivel de protección elevado.''1e 

Dicho tratado tiene como objetivo la conservación, la protección y la mejora de la 

calidad del medio ambiente; la protección de la salud de las personas; la utilización 

racional de los recursos naturales y el fomento de iniciativas a escala internacional 

destinadas a hacer frente a los problemas regionales o mundiales del ambiente. 

Por eso, todos los hombres son iguales, todos tienen derecho a que esa igualdad sea 

real y efectiva, no sólo en cuestiones personales sino también en el ámbito de las 

necesidades básicas materiales. También, se puede incorporar al desarrollo del ser 
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humano el derecho a la vida, a la integridad flsica. El contenido de ese derecho no se 

limita a la facultad de combatir las agresiones sino que incluye todo aquello que le 

permite el desarrollo normal de una persona: derecho a la salud, derecho al domicilio, 

derecho a una justa distribución de los recursos, el derecho a la educación, el derecho 

a la seguridad y a todas las demás garantlas que le permitan su pleno desarrollo. Una 

vida tranquila en la que se dispone de los recursos para sobrevivir y en la que se sabe 

a qué atenerse. Pero al igual que se han desarrollado nuevas tecnologlas y se han 

inventado nuevas necesidades, también se han incorporado nuevos derechos, el 

derecho al medio ambiente_ el derecho al patrimonio común de la humanidad, el 

derecho al desarrollo y el derecho a la paz. Caracterizándose dichos derechos por su 

estructura derechos-deber y que es un derecho, a la vez, individual que colectivo. En 

slntesis, tanto el desarrollo científico, como económico, industñal y social tienen que 

realizar el mejoramiento intelectual, moral, sociológico y material para alcanzar el 

equilibrio y asl permitir el desarrollo del ser humano. 

C. RECURSOS NATURALES. 

Se entiende por recurso, los bienes de la naturaleza en cuanto no han sido 

transformados por el hombre y pueden resultar útiles. En lo esencial se refiere a 

sectores flsicos considerados a si mismos sin atender al quehacer que el hombre ha 

desarrollado con ellos. Se entiende por recursos naturales atendiendo a sus 

propiedades flsicas, los factores que afectan a los procesos de producción y consumo. 

tienen su origen en fenómenos o procesos naturales que escapan al control del 

hombre. Los procesos naturales de generación de recursos pueden ser biológicos, 

geológicos o qulmicos. También , los recursos naturales se pueden definir como 

aquellos bienes de los que dispone el hombre como regalo de la naturaleza. 

Se considera como recursos naturales a las aguas, a los yacimientos mineros y 

petroleros, a la atmósfera y al espacio circundante, a la fauna, a la flora silvestre, a las 

bellezas escénicas o panorámicas. a la corteza terrestre y a la energla que producen. 
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Existen caracteres especiales en relación con los recursos naturales, criterios que 

vinculan a la resistencia que se oponen a la utilización y la interdependencia en que 

se encuentren. En cuanto a la resistencia, resulta esta cuando el uso de los recursos 

naturales impone la necesidad de vencer a las fuerzas naturales o contenerlas, es 

decir, se impone el deseo del hombre a la naturaleza. 

El otro carácter es la interdependencia. Entendiendo como tal a la armonla y al 

equilibrio que existe en la naturaleza. El desequilibrio puede provenir de la propia 

acción del hombre, en este caso la ley debe de establecer mecanismos para 

normalizar la situación y evitar que el uso de un recurso provoque en él o en otro. 

efectos nocivos. Do la interdependencia natural en que so encuentran los recursos, 

llegamos al concepto de interdependencia de los usos. En esto último, la ley regulará 

los usos útiles al hombre y disminuir los efectos nocivos que tales usos pueden 

provocar. Desde el punto de vista económico, los recursos natural.:.;; ¡:.u.;J.-11 JtdinirsE:, 

" ... como todo medio de subsistencia de las gentes, que estas obtienen directamente 

de la naturaleza." 19 

Es además, que los recursos son muchos y variados y su valor reside en ser los 

medios de subsistencia de los hombres que habitan el planeta; es decir, el hecho de 

utilizarlos conservando el mismo carácter en que la naturaleza los ofrece o bien 

transformándolos parcial o totalmente para convertirlos en nuevas fuentes de energla, 

en subproductos o mercanclas manufacturadas. 

Los recursos naturales no se pueden considerar iguales ya que clasifican en dos 

grandes categorlas: renovables y no renovables. En los primeros encontramos 

aquellos recursos que pueden volver a obtenerse de la naturaleza en un lapso de 

tiompo determinado; es decir, que su uso no implica su desaparición, sólo si la tasa 

19 Bas~ls Bat;•ll(i, A Re~ur;.t.l<; Nullmdes 1fo Méxi~teoria .s!}JLfXimiffito y_"~- N11e".'tro Tirmpo. Mt5x.ic:--0. 8~ 
cdició~ 1970~ piiginu 361. 
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de explotación es excesiva se puede llegar al agotamiento, siempre y cuando su 

consumo supere la capacidad de renovación; y en los segundos, se ubican aquellos 

recursos que dado su origen en la tierra, tomarla millones de anos el volver a 

obtenerse y con su utilización desaparece. 

Sin entrar en discusión dialéctica, de acuerdo con lo expresado por Engels sobre la 

concepción materialista de la historia, la naturaleza influye sobre el hombre y a su vez 

el hombre influye sobre la naturaleza, transformándola y creando nueva condiciones 

de existencia; por lo que en función de su valor los recursos naturales tienen valor de 

uso o de cambio. 

D. FLORA Y FAUNA SILVESTRES. 

Como principio general la Constitución Polltica de nuestro pals establece en el articulo 

27, que "la Nación tendrá en todo tiempo el dcrech.:. d.; im¡:.vraoi:r a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, .... el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación con el objeto de hacer una 

distribución equitativa de la riqueza pública, ... En consecuencia se dictarán las 

medidas necesarias .... para preservar y restaurar el equilibrio ecológico. Por lo 

que se entiende que la Nación puede disponer de las especies silvestres, ya sea 

atendiendo a intereses colectivos o particulares." 20 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, define a la fauna 

"como las especies animales que subsisten sujetas a procesos de selección natural y 

que se desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones menores que se 

encuentren bajo control del hombre, asl como los animales domésticos que por 

abandono se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de captura y apropiación" y 

a la flora como "las especias vagctalcs asl como los hongos, qua subsisten sujetas a 

:~ SQl~rnn~-s Fr.mánd1~z.,. Jost; Lulo¡;: _1¿, <:"onstih1ción d~I pt11~hl0 mexk.anq~ Pf."lrril;i (':nn:na "'-' lliptitati(I~ LVIII 
L.ogislaturu. 2001. página ó3. 
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los procesos de selección natural y que se desarrollan libremente, incluyendo las 

poblaciones o especlmenes de estas especies que se encuentran bajo control del 

hombre"21 

Por lo anterior se tiene el convencimiento de que si bien las especies no están sujetas 

a una titularidad concreta, por tratarse ya sea de animales salvajes o flora silvestre, 

constituyen un patrimonio común, por lo que deben gozar de la protección que a la 

naturaleza y al medio ambiente otorgan las leyes. 

La gran diversidad biológica que presenta el planeta ha sido resultado de su larga 

historia geológica derivada de convergencias biogeográficas. La accidentada 

topografia mundial, asl como la gran diversidad de climas han originado condiciones 

ambientales y microhabitats que albergan una asombrosa diversidad de especies, de 

las cuales un gran número son endémicas a cada región del planeta; otras se 

<:ncuentran en peligro de extinción; otras más, son raras o no son conocidas 

suficientemente y otras no han sido recolectadas. 

Asl, la conservación y manejo a largo plazo de esta diversidad representa un 

compromiso de gran magnitud para las generaciones actuales y futuras. El 

conocimiento actualizado de la distribución geográfica, permite llevar a cabo análisis 

concretos sobre el uso y tendencias de los recursos, para a si planificar el manejo y 

conservación de los mismos. 

La conservación de los recursos naturales, de la flora y la fauna en particular, es una 

tarea social de trascendencia individual, que no prosperará sino hay un fuerte 

componente de compromiso común. Estos objetivos en manera alguna no pueden 

dejarse a la iniciativa privada y menos aún, al funcionamiento de las reglas del 

mercado. 

n Ar1kulo 3 dt7! la Ley Gen~rnJ rlel Equilihrio Er.ol0jtico y Prnlf~rr.iñn :il Amhi1~ntt~. Ftfit1.1rial Pnm·,~. M1.•'\'.irt.'. 2000 
página 5. 
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En los paises más desarrollados ha sido necesario recurrir a la autoridad pública para 

remediar los resultados de un desarrollo social lógicamente orientado a satisfacer 

necesidades privadas. 

La intervención pública lleva aparejada la determinación de los objetivos a cumplir, tal 

como ha sido definida politicamente, la fijación de actuación y la selección de los 

instrumentos aplicables. 

La conservación de la flora y la fauna no quiere decir mantener el estatus quo. 

Normalmente se pretenderá introducir progresos cualitativos y cuantitativos en 

especies y ecosistemas. La conservación no agota el desarrollo económico deseable y 

compatible. 

La conservación de la flora y Ja fauna debe incidir fundamentalmente en Ja 

prevención, aunque en caso de da"'os la reparación es imprescindible. 

Las especies de flora y fauna pueden comprender las siguientes categorlas: 

1.- En peligro de extinción. 

2.- Sensibles. 

3.- vulnerables. 

4.- De interés general. 

La protección jurldica de Ja flora y fauna se justifica no sólo como un valor ecológico, 

sino que constituye una fuente importante de riqueza. 
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Se debe entender que en materia de flora y fauna se trata de salvaguardar el 

mantenimiento de la biodiversidad, entendida como la variabilidad de organismos 

vivos de cualquier fuente; ademtis de la diversidad dentro de cada especie asl como 

entre ellas y los ecosistemas. Ayudando a esto a el mantenimiento del equilibrio 

ecológico y el bienestar cotidiano de los habitantes del planeta. 

Aún no contraviniendo lo establecido en las leyes penales o administrativas se puede 

alterar la biodiversidad mediante la introducción de especies de flora y fauna no 

autóctonas ocasionando modificación o alteración del equilibrio ecológico, cuando 

contando con autorización introduzcan especies para la investigación. Tal es el caso 

de la abeja africana, que para estudio se introdujo en América, ocasionando la 

alteración de los ecosistemas. 

A pesar de la protección dispensada a las especies animales y vegetales debe ser 

recibida con10 posiiiva, pero, ello no obsta para qut:: ~t:: l1i;;agc.1a -;;vkl~nte;;:;; d~t~iff1inada.s. 

imperfecciones en la composición de tipos penales o faltas administrativas que 

dificultarán, en no pocos casos, su aplicación efectiva. En ocasiones, los problemas 

son comunes a los que plantean los delitos ecológicos, como los que se derivan de la 

utilización de la técnica de remisión a la norma administrativa o el alto contenido de 

elementos valorativos que se han incluido en la redacción de las conductas descritas 

y que irremediablemente van a obligar al juzgador a realizar una ardua tarea de 

concreción. 

A ello se une cierta falta de imaginación de la que ha adolecido el legislador en la 

tipificación de los comportamientos prohibidos, en parte por ser delitos que se inclulan 

en otra ley. 

1 
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E. ECOSISTEMAS. 

El medio ambiente se puede identificar con el equilibrio de los sistemas naturales 

poniéndolo en relación con el hombre o con la vida. En Espana, el Tribunal Supremo 

en sentencia de fecha 11 de marzo de 1992, sel'lala que "al abordar la protección de 

todos lo recursos naturales, es claro que se refiere al agua, al aire y al suelo no sólo 

aisladamente considerados, sino en su conjunto, formando el ecosistema." 22 

En consecuencia no se debe entender al ecosistema como un bien especifico, sino 

como un interés de superior nivel de abstracción y generalidad, formado a partir de la 

conjunción de esos bienes jurldicos tradicionales, fundando precisamente la entidad 

del nuevo bien en la interrelación existente entre todos ellos, entidad que tiene un 

carácter de slntesis. La tutela ambiental no se debe confundir con la protección de la 

vida y otros bienes del hombre sino como un todo y su interrelación. 

3.- HISTORIA DEL DELITO ECOLóGICO Y ANTECEDENTES. 

EN MÉXICO. 

Las bases de la legislación ambiental en México se encuentra en los artículos 4, 25, 

27, 73, 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

El articulo 4 se refiere a la idea de amparo de salud mediante los servicios de salud 

que establezca la Federación en conjunción con los Estados y Municipios y el 

derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar y que se 

complementa con la conservación de los recursos naturales plasmada en el párrafo 

tercero del articulo 27 constitucional. 

~:t M{ttoos ROOri!t\ICZ - Alius. AntrJnil:l. 1-'-'s d~li!.2~_!!.,:ht..!iw.'s .!tJ~..nr.12!!~~2.11.!J!:.l .. mt:-i:lj_f:!..!!.f!!!!j!.:.r_VI:", Fdilorfal C'olr.•x. 
1998. Madrid. póginu 59. 
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Mientras que el articulo 27 regula el aprovechamiento y la conservación de los 

recursos naturales, la preservación y restauración del equilibrio ecológico. Al igual 

hace referencia a la propiedad originaria de la nación sobre las tierras y aguas 

comprendidas dentro del territorio nacional. 

El articulo 73 se refiere a la facultad del Congreso de la Unión para expedir leyes en 

materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio 

ecológico, esta disposición se encuentra en la fracción XXIX G del citado articulo. 

En 1983 se incorpora al articulo 25 la rectorla del Estado en el cuidado al ambiente 

por parte del sector productivo. Asimismo se impulsará y apoyará a las empresas 

tanto de carácter social como privadas para hacer uso de los recursos naturales, bajo 

el sistema de desarrollo sustentable, mediante las modalidades que dicte el interés 

público. 

Mientras que el articulo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos hace referencia a las atribuciones de los municipios en materia ambiental. 

Asl tenemos que, podrán participar en la formulación de planes de desarrollo regional, 

los cuales deben de estar en conformidad con los planes generales de la Federación o 

de los Estados. Asimismo podrán participar en la creación y administración de 

reservas ecológicas en sus territorios. 

En slntesis y por la demanda de los grupos sociales de protección al ambiente. el 28 

de junio de 1992 en el Diario Oficial se publicaron las reformas a los articulas 25, 27 y 

73 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en las cuales 

establece el derecho a un medio ambiente adecuado, se estableció el deber del 

Estado de preservar y restaurar el equilibrio ecológico y se incorpora al sistema 

nacional de planeación el desarrollo integral y sustentable. 
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las facultades de la Asamblea legislativa del Distrito Federal se encuentran 

reguladas en el articulo 122, base primera y entre esas facultades en su inciso J se 

encuentra la facultad de legislar en materia del medio ambiente su preservación y 

protección. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, es el principal 

instrumento jurldico vigente en materia de prevención ambiental en su conjunto. Sus 

antecedentes son la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación 

Ambiental de 1971; mediante la cual el Estado pretendió unificar la legislación de 

prevención y control de la contaminación, aqui únicamente se protege a la salud de 

las personas, ésta Ley regla en toda la República por su carácter federal y 

correspondla el Ejecutivo Federal su aplicación por conducto de la Secretaria de 

Salubridad y Asistencia; la cual fue abrogada por la Ley Federal de Prote=ión al 

Ambiente de 1982; en ésta ley se pretende corregir las deficiencias de la ley anterior, 

a:.i como corregir el deterioro ambiental creciente en esa década, sobre todo por la 

falta de aplicación tenla como objetivo abarcar todos los aspectos relativos a la 

contaminación, al saneamiento ambiental mediante la descentralización de la 

industria, regular el transporte desarrollando programas informativos y educativos y 

fomentar la acción popular. A través de ésta Ley se creo la Secretarla de Desarrollo 

Social en 1983. Misma que fue sustituida por la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente y reformada en 1996. Esta ley es resultado de un proceso 

legislativo en el cual el Ejecutivo Federal pretendia planear racionalmente el uso y el 

aprovechamiento de los recursos naturales, además introdujo instituciones jurldicas 

especificas para prevenir y controlar la contaminación ambiental, tal es el caso de la 

polltica ambiental, con sus instrumentos generales entre los que se encuentran, el 

ordenamiento ecológico, la evaluación del impacto ambiental. normas ecológicas. la 

planeación, la regulación de las actividades productivas y servicios. los estimulas 

fiscales y los financiamientos, así como la gestión ambiental. Bajo esta perspectiva se 

dio origen a la nueva polltica ambiental de México y que es el desarrollo sustentable 
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Que sirvieron de base para lograr una mejor legislación ambiental; de tal suerte que 

actualmente contamos con un capitulo en el código penal federal denominado de los 

delitos ambientales. 

EN LA LEGISLACIÓN EUROPEA 

a. ESPAÑA. 

En Espana la protección penal del medio ambiente tiene su origen en la constitución 

espanola, ya que el articulo 45, "1.- Todos tienen el derecho de disfrutar de un medio 

ambiente adecuado para el desarrollo de la persona asl como el deber de conservarlo, 

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 

naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar al 

medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 3. Para 

quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fija, se 

establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, asl como la obligación 

de reparar el dano causado. Por lo que se prevé el establecimiento de sanciones 

penales para quienes no respeten la utilización racional de los recursos naturales.''23 

Ante este mandato constitucional y casi nula protección penal que se ofrecla al medio 

ambiente, el legislador espanol optó por una reforma para introducir, con motivo de la 

Ley Orgánica de 25 de junio de 1983 al código penal espanol, un articulo que tutelara 

directamente ese bien jurldico, tipificando asl en el articulo 347 bis lo que se conoce 

como delito ecológico. N':' obstante, existian de manera indirecta, delitos que 

pretendlan conservar el ambiente, estos se encontraban plasmados en leyes 

sectoriales. 

n Aja Eli.;~r.l y E11or.h AJl~rt. ··!~~~_1~1f!j~:..'..~ tl1~1J!~tad!,_'1_¿.Civil;i~ J.11hliot~c:-.t' <f,~ lr:gi,..ladón, Marfrirl, ?001. p;;gina 
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Dada su escasa aplicación y por las diversas criticas realizadas por los tratadistas, en 

1995 a través de la Ley Orgánica 1011995 de fecha 23 de noviembre, el Código Penal 

en Espatla tipifica nuevamente a los delitos del medio ambiente con un contenido 

tlpico diferente; creando nuevas expectativas. Ya que se valoró positivamente la 

ampliación de los tipos penales relativos al ambiente dotándose a la administración de 

medios técnicos y humanos, creación de fiscallas y la colaboración de la 

Administración Pública para la persecución de los delitos cometidos contra el 

ambiente. En este apartado, se habla de los delitos contra los recursos naturales, del 

medio ambiente y delitos relativos relacionados con la protección de la flora y la fauna. 

B. EN ALEMANIA. 

En 1960 se inicia la actividad legislativa a fin de controlar las actividades 

contaminantes, de tal manera que fueron expedidas más de 600 leyes y reglamentos 

referentes a temas ecológicos. 

En Alemania existe un titulo especifico de los delitos contra el ambiente dentro del 

Código Penal, reformado al efecto en 1980. La protección penal del medio ambiente 

es similar a la del derecho espanol, según formula adoptada tras largos debates y 

unificadora de todo el derecho ambiental, pero no mediante un único tipo delictivo sino 

a través de diferentes tipos que se refieren, siguiendo la denominación de los 

respectivos capltulos 1.- contaminación de las aguas; 2.- contaminación del aire y 

ruido; 3.- eliminación de los residuos peligrosos para el ambiente; 4.- funcionamiento 

no autorizado de instalaciones; 5.- manipulación no autorizada de combustible 

nuclear; 6.- puesta en peligro de zonas necesitadas de protección; 7.- grave puesta en 

peligro del ambiente; 8.- grave puesta en peligro a través de la emisión de veneno. 

"Las penas son en los supuestos básicos, alternativas de multa y prisión que pueden 

llegar hasta diez anos dependiendo de la gravedad del dai'\o. " 2• 
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La regulación alemana, es a nuestro parecer la mejor protección, si bien se le ha 

criticado el haber omitido la responsabilidad penal de los funcionarios de la 

administración que tuviesen, responsabilidad en la adopción de medidas de 

protección ambiental o en toma de decisiones sobre autorización de actividades 

potencialmente contaminantes, y que por acción u omisión pudiesen ser copartlcipes 

en la producción de un dano ecológico. 

La introducción de los delitos ambientales en el código penal alemán, tiene por objeto 

crear conciencia para entender que se comete un acto criminal y por lo tanto debe ser 

castigado penalmente, luego entonces, se debe crear un tipo penal y que se castigue 

a todo aquel que atente contra el ambiente. 

EN AMÉRICA. 

A. COLOMBIA. 

El legislador colombiano expidió en Bogotá, el decreto sobre policla general de 22 de 

diciembre de 1827 en el que se daban elementales normas relativas al mantenimiento 

de la salubridad del ambiente y para la estética de las poblaciones. Y, después, en 

Guayaquil, el decreto de 31 de julio de 1829 que buscaba conservar los bosques de 

los que se venlan extrayendo no sólo la madera sino las sustancias medicinales que 

se utilizaban en la época. 

La Constitución Polltica de Colombia establece en el Capitulo 111 del Titulo 11 los 

derechos colectivos y del ambiente. "Aunque a lo largo de la Constitución existen 

disposiciones relativos al bien ambiental. Y es asl los artlculos 32, 78-82 la base legal 

de su normatividad que castiga la contaminación ambiental, al senalar que la Nación 

está integrada por su territorio, el espacio aéreo, el mar territorial y la plataforma 

continental; que las autoridades están constituidas para proteger la vida, la honra y 

bienes de los ciudadanos; que la propiedad es una función ·mplica 
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obligaciones; que el interés privado debe ceder ante el interés público; y que el 

Estado está facultado para intervenir en la producción, distribución de bienes y de 

servicios públicos y privados y para dar pleno empleo a los recursos humanos y 

materiales." 25 

"La reforma a la Constitución se debió a que, por una parte la Constitución de 1991, 

de manera amplia estableció preceptos ecológicos dirigidos a garantizar el derecho a 

un modio ambiento sano, y por onde, la obligación del Estado do proteger los recursos 

naturales y asimismo planificar su utilización, y en segundo lugar, a las exigencias 

que se adquirieron en la Cumbre de Rlo de Janeiro, Brasil en 1992." 26 

Es de destacarse que existen normas en el Código Civil colombiano que revelan un 

acentuado individualismo y una extrema autonomla de la libertad, indicantes de la 

permanencia bajo el imperio del concepto cultural del uso arbitrario y personal de lo 

propio como son al articulo 669, consagratorio del ejercicio arbitrario y personal de 

dominio, 685 referido a la ocupación como medio de adquirir el dominio de las cosas 

que no pertenecen a nadie y cuya adquisición no es prohibida por las leyes o por el 

derecho internacional, 686 sobre la caza y la pesca como especies de ocupación por 

los cuales se adquiere el dominio de los animales bravlos, 688 que fija limites para 

cazar, 690 que faculta para pescar libremente en los rlos y lagos de uso público; etc. 

Desde el congreso de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente, celebrado en 

Estocolmo, Suecia en 1972, la protección del medio ambiente ha constituido una tarea 

sociopolltica de primer rango mundial. 

En Colombia, hasta 1980, el derecho penal del ambiente estuvo establecido en 

normas legales dispersas, que han regulado la materia desde una perspectiva 

~~· Co11sd1ución Poüticn de Colombia~ Fondo de Cultum Ecomónica y Uni\'Crsidad Nacional Autonóma de 
México. 199·1. 
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jurldico-administrativa de los elementos base del ambiente, pero en el último código 

penal fueron agrupados bajo el rubro de los delitos contra los recursos naturales, en el 

titulo correspondiente a los delitos contra el orden económico y social. 

b.- EN ESTADOS UNIDOS. 

La protección penal en el medio ambiente en la legislación federal de los Estados 

Unidos se realiza a través de diversas leyes ambientales sectoriales que incorporan 

preceptos penales, asl como mediante la aplicación extensiva de preceptos penales 

generales inicialmente previstos para otros fines. No existe una ley especial que 

incorpore o sistematice las diversas normas penales aplicables en materia ambiental, 

La utilización de sanciones penales con fines de protección ambiental comenzó 

alrededor de 1970, cuando se tomó conciencia de la insuficiencia de las medidas 

civiles y administr;:itiv;:is, rnvit.:lliz;:indc. una antigua l.;y .:,¡¡ d.:.:>u:>c., la r.;íu,;.; ad o ley de 

desechos de 1899, que contenia sanciones penales. En 1972 se publicó la Ley 

Federal de Control de la Contaminación de las Aguas (Federal Water Pollution Control 

Act), que sustituyó a la antigua Ley de Desechos, y en 1977 la Ley del Aire Limpio 

(Clean Air Act); ambas leyes Incluyen sanciones penales, junto a disposiciones 

administrativas, con penas basicamente de multa o de prisión hasta un año, para 

quienes realicen emisiones o vertidos contaminantes y expresamente prohibidos, en 

determinadas circunstancias. 

También contiene disposiciones penales, entre otras, la Ley de Conservación y 

Recuperación de Recursos Naturales de 1976 (The Resourse and Recovery Act)} y la 

Ley para el Control Ambiental de Ruidos de 1972} (The Environmental Noise Control 

Act). 

Caracterlstico del sistema americano es ser pionero en la distinción entre las acciones 

sujetas a sanción administrativa y las sancionadas penalmente, no en la mayor o 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



menor gravedad del acto tlpico, sino en la intencionalidad de la conducta; es también 

caracterlstico el sistema de responsabilidad penal de las personas jurldicas, que hace 

recaer la pena directamente sobre la corporación, y no sobre sus gerentes o 

directivos. 

D. LA REGULACIÓN DEL DELITO ECOLÓGICO EN EL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Y EN LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente es el principal 

instrumento jurldico vigente en materia de protección ambiental. Sus antecedentes 

son, como ha quedado establecido; la Ley Federal para Prevenir y Controlar Ja 

Contaminación Ambiental, la Ley Federal de Protección al Ambiente. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, con la reforma de 

1996, tiene como principal objetivo la protección del ambiente, mediante poflticas y 

medidas para mejorar el ambiente y prevenir y controlar su deterioro. 

Es decir, que la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

establece atribuciones del Estado en materia de preservación y restauración del 

equilibrio ecológico. Ahl mismo, ser'lala las bases para la competencia federal o 

municipal. 

Las facultades de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, se 

encuentra previstas en el articulo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y entre las principales facultades se encuentran: 

l. Fomentar la protección, restauración y conservación de los ecosistemas y recursos 

naturales y bienes y servicios ambientales para propiciar el aprovechamiento y 

desarrollo sustentable, 
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11. Formular la polltica nacional en materia de recursos naturales, en ecologla, 

saneamiento ambiental, agua y regulación ambiental del desarrollo urbano y 

actividad pesquera, 

111. Administrar y regular el uso y promover al aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales, 

IV. Establecer la participación con otras entidades o dependencias; establecer Normas 

Oficiales Mexicanas, sobre ecosistemas, recursos naturales, medio ambiente, sobre 

descargas de aguas residuales, etc., 

V. Vigilar el cumplimiento de las leyes, de las Normas Oficiales Mexicanas y 

programas relacionados, 

VI. Proponer el establecimiento de áreas naturales protegidas, 

VII. Promover el ordenamiento ecológico del territorio nacional con la participación de 

los estados y municipios, 

VIII. Evaluar y dictaminar las manifestaciones del impacto ambiental, 

IX. Fomentar y realizar los programas do reforestación, 

X. Evaluar la calidad del ambiente estableciendo y promoviendo el Sistema de 

Información Ambiental en donde se podrá incluir el monitoreo atmosférico, de 

suelos o aguas, 

XI. Realizar un inventario sobre los recursos naturales y de población de fauna y flora 

silvestre, 

XII. Promover la participación social 

XIII. Imponer restricciones sobre la circulación o transito por el territorio nacional de 

especies de flora o fauna silvestre procedentes o destinadas al extranjero, 

XIV. y demás relativas. 

Estos mecanismos se clasifican en: instrumentos especifico: planeación ecológica, 

ordenamiento ecológico, evaluación del impacto ambiental, normas técnicas 

ecológicas, medidas de protección, investigación y educación ecológica. En 

instrumentos generales, que son todos los mecanismos que establece el sistema 
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nacional. Y en instrumentos de control, que son procedimientos de inspección, 

vigilancia, medidas de seguridad, sanciones administrativas y sanciones penales. 

El Gobierno Federal mexicano se ha preocupado por la protección del ambiente, en 

virtud de considerarla vital para orientar un desarrollo sustentable que permita el 

bienestar de la población sin afectarla y muestra de dicha tendencia es la protección 

otorgada al ambiente a través de reformas penales. 

En diciembre de 1996 se realizaron una serie de reformas a la ley de la materia, las 

cuales se proyectaron sobre el Titulo Sexto, Capitulo VI, al eliminar del contenido de la 

ley el aspecto relativo a los tipos penales, o bien delitos ambientales, e integrar en el 

Código Penal Federal el Titulo Vigésimo Quinto, Capitulo Único, el cual incluye una 

gama de tipos penales con el enfoque de protección al ambiente. 

El objeto de que en 1996 so publiC<ai.ili .::l'I d Diario Oficial de la Federación, las 

reformas y adiciones a la ley en comento, es el que exista un verdadero cuidado hacia 

la ecologla y que cada entidad federativa pueda garantizar a sus habitantes un mejor 

ambiente y consecuentemente que exista el desarrollo sustentable, apoyado por el 

Gobierno Federal. Aunado a lo anterior, las reformas son consecuencia de una 

sociedad que exige un mejor lugar donde desarrollarse, siendo labor de todos vigilar 

que en caso de que se necesitara de la aplicación de penas corporales para mayor 

cuidado y respeto por el medio ambiente. As!, quedo establecido en la exposición de 

motivos que en términos generales dice: 

Como resultado de los trabajos realizados por lo Poderes Ejecutivo y Legislativo, con 

el próposito de revisar y analizar la legislación que rige la preservación del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente, se planteó la necesidad de reforzar la 

normatividad que permita prevenir o inhibir conductas que puedan ocasionar daño a 

nuestros recursos naturales, flora y fauna, asl como a la salud pública o a los 
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ecosistemas existentes en el territorio nacional y en las zonas sobre las que la Nación 

ejerce su soberanla y jurisdicción. 

En este sentido, la iniciativa para modificar la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente busca, entre otros aspectos, fortalecer el carácter preventivo 

de sus disposiciones, asl como reforzar y enriquecer los instrumentos de polltica 

ambiental para que cumplan efectivamente con su finalidad. Con el próposito de 

proteger bienes socialmente significativos, como el agua, el aire, los bosques y el 

medio ambiente en su conjunto, la reforma a Ja legislación penal pretende inhibir las 

conductas que pudieran afectar dichos bienes. 

La presente iniciativa se orienta al logro de los siguientes objetivos: 

• Tipificar como delitos conductas contrarias al medio ambiente que actualmente no 

tienen ese carácter, par::i fort:ilecer la eficacia de la legislación penal ambiental; 

• Integrar los delitos ambientales en un solo cuerpo normativo, a efecto de 1091.ir un 

mayor orden y sistematización de su regulación. 

As! so traslad<in los tipos que regula la Loy General dol Equilibrio Ecológico· y 

Protección al Ambiente y otras leyes especiales en materia ambiental, al Código 

Penal, dentro del cual se crea un nuevo titulo. el Vigésimo Quinto, denominado 

"Delitos Ambientales". 

En cuanto al contenido de la rerorma, los tipos previsto:> en Ley General del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente se modifica en su estructura literal. Con ello se 

pretende que su regulación sea más comprensible. de tal manera que pueda 

distinguirse tanto la conducta quo so ostá prohibiendo, como el bion jurldico que c;id;i 

uno de ellos tutela. 

La aplicación de sanciones penales tienden a perfeccionar el derecho penal en 

relación al modio ambiento y es k1 ley pon<ll uno de los instrumentos que culminan la 
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protección del ambiente. Además es necesario que los encargados de dicha 

protección sean más eficientes. 

Con las reformas de 1996, el Código Penal Federal suma el capitulo Delitos 

Ambientales hipótesis normativas que fueron trasladadas de la Ley General del 

Equilibrio y Protección al Ambiente con el fin de hacer exigible, coactivamente 

determinada conducta buscando una mejor protección. 

Tal vez porque el deterioro ambiental es un fenómeno propio de nuestros días, aun 

cuando sus antecedentes no sean recientes; se realizó la reforma al Código Penal 

Federal, ya que los deterioros ambientales son de dominio público y que sean 

presentado ya no sólo en las grandes ciudades sino en peque"as comunidades 

rurales. Lo que entorpece el desarrollo de la sociedad en todos sus ámbitos y de los 

demás organismos vivos. la supervivencia de todos seres vivos esta en juego. 

Por lo que, dentro de este nuevo capitulo, se crea un marco relativo a la necesidad de 

preservar y mejorar el ambiente; es ineludible, indespensable y urgente una 

conciencia sobre el medio ambiente; es decir, crear una ética ecológica, que se 

transforme en una actitud moral individual y colectiva que contribuya a preservar y 

mejorar el ambiente. 

No obstante tales reformas, nuestro sistema de justicia ambiental se caracteriza por su 

naturaleza eminentemente administrativa y la accesoriedad del derecho penal al acto 

administrativo. Sin embrago Jos controles ejercidos no han sido suficientemente 

fuertes para inhibir conductas atentatorias al ambiente y que en su gran mayorla van 

de la multa a la clausura. 
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CAPÍTULO //.- ESTUDIO DOGMÁTICO DEL ARTÍCULO 418, PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL. 

Una de las principales funciones del Estado es garantizar el desarrollo del individuo 

como persona y en la sociedad; es por eso que ha de intervenir cada vez que surjan 

fenómenos individuales o colectivos que alteren la estabilidad social, mediante el 

empleo de mecanismos adecuados. principalmente legales. 

Cuando considera el Estado que se ha perturbado la estabilidad social o se han 

lesionado o puesto en peligro bienes jurldicos relevantes previstos en normas 

penales, procede previa la denuncia o querella, a realizar las investigaciones 

necesarias y de existir alguna responsabilidad penal, se deberá imponer la sanción 

que corresponda. 

TIPICIDAD. 

El vocablo tipicidad toma su esencia del sustantivo tipo, que a su vez proviene del 

latln fipus. La ralz histórica se encuentra en el concepto corpus delicti, que desde 

Ernesto Beling se de.nomina tatbestand por los autores alemanes. El tatbestandfue el 

hecho real del delito. 

En la evolución de la tipicidad cabe destacar las siguientes fases, a manera de 

referencia: FASE DE INDEPENDENCIA.- en donde tiene una función descriptiva, 

separada totalmente de la antijuridicidad y de la culpabilidad; en esta fase de 

CARÁCTER INDICIARIO, Max Ernesto Mayer no considera a la tipicidad como una 

descripción, sino que tiene un valor indiciario de otras caracterlsticas; LA FASE DE 

RATIO ESSENDI de la antijuridicidad, en esta fase debe estudiarse en la 

antijuridicidad a la tipicidad. Para Beling la tipicidad "es la adecuación de la conducta 

al tipo; es decir, abstracta y conceptualmente descrita por sus elementos materiales.''27 

;:7 fV-ling Em••sh.l, E}tp_•..:n...Et_ 1_1_!.:J~·!''!:t~!"-~':11:11. !-:-':'. ~~~n!.1.~·--~!.'lT!I~ .. nt•prtlm:1 F.tlit1.1rial. Bnr~"'" r\1rr<0.. Jll1l·J. 
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Conforme a la teorla de la acción finalista la tipicidad es el primer elemento o 

caracterlstica en el análisis de fa teorla del delito; si bien es cierto que fa tipicidad es la 

adecuación o encuadramiento de la conducta atribuible a un tipo penal, en tanto que 

suponga la lesión o la puesta en peligro de un bien jurldico y también significa. fa 

violación al contenido preceptivo o prohibitivo de la ley penal recogido en el propio 

tipo. 

La tipicidad es el reflejo del carácter eminentemente social del derecho, en tanto que 

se analiza de los comportamientos de la realidad social, que son objeto de valoración 

a la luz de fa ley penal. Supone una inicial valoración respecto de la antinormatividad 

de la conducta, en la medida en que ésta implica la violación al deber previsto en la 

norma, a partir de fa lesión de un bien jurldico. Como principio, la tipicidad es la 

atribuibilidad de la conducta con los elementos objetivos, subjetivos y normativos de la 

composición del tipo. Es decir, es fa adecuación de un hecho concreto respecto al tipo 

establecido <:n la norma-jurldico penal. 

La tipicidad es una garantla de legalidad, pues evita la aplicación arbitraria de la ley 

sino como se va aplicar esa ley . 

Para algunos autores la tipicidad " ... es la correspondencia univoca uno a uno entre 

los elementos del tipo legal y los contenidos del delito." 28 

Esto es, que para cada elemento del tipo tiene una porción del contenido del delito 

que satisfaga el por qué y el para qué cada porción ccl contenido del delito. 

Se puede decir que la tipicidad es la adecuación de fa conducta a un tipo y el tipo es 

la formula legal que permite averiguar la tipicidad de la conducta; Es decir, la 

~""ISLAS, de González Mariscal. Ol9a; AnáJisis_JQgico_de..los.deluos.contraJa yjda: tercera edición : M0.x1co; 
~itoriaf triflas. 1991, pagina 27. 
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conducta, además de encuadrarse en el tipo penal, necesita que afecte al bien 

jurldlco. 

Por lo que la tipicidad es un indicio juris tantum de la antijuridicidad, que implica la 

antinormatividad. 

En la tipicidad, es el juez quien valora la correspondencia de una vinculación entre 

sujetos concreta con la prevista en el tipo penal. Esta valoración "pasa por el juicio de 

desvalor que significa establecer mediante un juicio valorativo ex ante que la relación 

entre los sujetos fue realizada en las condiciones expresadas en el tipo, lo que 

significa un riesgo o peligro para el bien jurldico." 29 

Por ende, la tipicidad es la contrariedad al orden normativo, pero no implica la 

antijuridicidad (puede existir alguna causa de justificación que haga llcita la conducta). 

En este sentido. la tipicldad opera como un indicio do la antijuridicidad, que debe ser 

configurado o desvirtuado mediante comprobación de las causas de justificación; Por 

esto, Zaffaroni dice "el humo (tipicidad) es indicio del fuego ( antijuridicidad)"'.30 

Existe tipicidad cuando el sujeto además de encuadrarse en el tipo. viole la norma y 

afecte el bien jurldico. En el caso que nos ocupa, cuando A incendia el bosque ( el 

que ocasione un incendio) viola la norma (que prohibe incendiar) y afecta al bien 

(selva o bosque como bien jurldico). 

El artlculoº420 bis dél Código Penal Federal, precisa cuando A provoca un incendio 

:e en la selva, bosque o terreno forestal viola un deber de cuidado y que esta conducta 

afecte a la naturaleza, a la flora, a la fauna o a los ecosistemas. 

:.~ Bu~to:s Rumircz... Juon J. Y J fcmánn J Jonu1D1ba.I Mn.JcO:c? l...ccc1t"ncs ,Je f)crccl10 Pernil. v0J. fl. Edilo1ial Trona .. 
Mttt:triíf. 199!~. págiJm :;\I 
·"1 7..:,ffaroni Eug.::nio Rnid • .J\L.1n.llf.Jld~_tl_.::t.:!:J1-fi_¡~~.rm.J.a .. C<,rd.::na:" Editor f)j:..trih11id.or. ~.k~ic.\, f•N~!. pi1¡:!ina .:Of. 
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hecho concreto consistente en que un sujeto ha incendiado un bosque 

·(conducta) y si se trata de precisar si ha cometido o no un delito, lo primero que 

tendrlamos que hacer es investigar si existe la norma-jurldico penal que proteja el bien 

jurldico lesionado, y en caso de existir el tipo penal correspondiente procederiamos a 

investigar respecto a la conducta de dicho sujeto para ver si se afirma la tipicidad, o 

sea, si la conducta se encuadra exactamente a dicho tipo penal; pero en caso de que 

no hubiera ningún tipo penal con relación a incendiar un bosque, no tendrla sentido 

indagar si la conducta fue dolosa o culposa por lo que faltarla el tipo penal relativo a la 

prohibición de incendiar bosques. 

El tipo penal es el punto de partida del examen jurldico de un caso concreto, el cual 

debe realizarse conforme a un procedimiento, ofreciendo la garantía de la seguridad 

jurldica, ya que el tipo consiste en la descripción de la conducta prohibida u ordenada 

por la norma jurldicio-penal. El tipo crea un indicio, una presunción a cerca de la 

antijuridicidad, mas no es el fundamento de la culpabilidad, pues es el fundamento de 

ésta el injusto; es decir, que se haya afirmado la tipicidad más la anlijuridicidad 

Se entiende por tipo la descripción que el legislador hace de ·una conducta 

determinada. Por ello, el tipo es una acción legalmente tipificada, por ser un 

comportamiento humano debe do comprender los elementos de la acción que son la 

voluntad enfilada a determinada dirección y la acción de dicha voluntad; y el resultado 

es componente del tipo; es decir, el tipo es el fenómeno complejo que contienen en si. 

la voluntad, la actuación de esa voluntad y el resultado. 

"El tipo penal, según Welzel es la acción u omisión penalmente relevante y constituida 

por momentos objetivos y subjetivos del hecho y de la voluntad".3 1 

>1 Welz1;l. Dcre<'.ho Pr.nul Al•?mñn, part~ g~n~rnl~ traduddtt por Jnnn Bustt)<; y Sl'."rgiQ Y~ñl'."l P~r("Z . ..i 1.•rl1ri".'l11 

c."1ollonn. F.ditori:ll Juridicu de Chile. Chile. p:\ginn 37. 
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El tipo penal tiene por función individualizar conductas penalmente relevantes, por 

esto Zaffaroni afirma que " se puede decir que el tipo a) pertenece a la ley (fórmulas 

legales), b) es lógicamente necesario, por lo que sin él no se podrla averiguar la 

antijuridicldad y la culpabilidad de la conducta y c) es descriptivo (por lo que sus 

elementos nos ayudan a individualizar una conducta y de entre ellos de especial 

significación es el verbo, que es precisamente la palabra que sirve para connotar una 

acción)" 32 

En nuestro pals, la Suprema Corte de Justicia de h1 Nación afirma que el tipo de 

acuerdo con la doctrina puede definirse como el conjunto de todos los presupuestos a 

~uya exi~te~~i_a se liga una consecuencia jurldica que es la pena . 

· :: Pani fv1a1Ó Camacho, el tipo tiene como principio de legalidad el articulo 14 de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, que establece en forma 

ex~resa " E~ los juicios del orden crimin:il quad:i ¡;rc.lilbld.::. ln-,p.:.n.;r, por simple 

analogía y aun por mayorla de razón pena alguna que no esté decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito de que se trata." 33 

Lo que significa que no existe delito sin tipo. El tipo tiene las siguientes funciones: 

a) la función garantizadora; Constituye una garantla jurldica, polltica y social de la 

libertad y seguridad personales, evitando que alguien sufra mengua de sus derechos 

sin motivo legal previo o que sea juzgado sin el lleno de requisitos legales 

preestablecidos. Es tal la importancia de los tipos por este aspecto, que el juez no 

podrá enjuiciar como illcitos , so pena de incurrir él mismo en abuso de autoridad, 

aquellos comportamientos que no se adecuen a alguno de ellos aun cuando parezcan 

manifiestamente injustos o contrarios a la moral. 

~? ZafTuron.i Cu~i.:nio Raúl, ~.t!!!~!~_Q.e_.fls~ltC!.P~.!'l. Cttrdcnus liditor Ülsuibuiáoi. México. l~i81 pitµin:as 391 y 
392. 
n Mt1l0 ("am~cho. (tuo;;tavi.'. h!!:! !~.S:fili_l~~m·.L~t~\"j~p~. Prim~rn 1:1lfoinn, M•:>'."<ir.t:'. Erlih:1ri::1I P ( 'ITil:t . 1'1Qi, púf:d,na 
::!'>7 y :;iguJcn1.::;. 
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b) La función fundamentadora; Aqul el tipo es presupuesto de ilicitud en cuanto a que 

una determinada conducta no puede ser calificada como delictiva mientras que el 

legislador no la haya descrito previamente y conminado con sanción penal. 

C) La función sintetizadora; "La teorla de la tipicidad ha servido para tender puente de 

unión entre la parte general y la especial del derecho penal." 34 

El tipo no sólo se limita a fa descripción del acontecer, sino que comprende también fa 

orientación de fa voluntad del autor. El tipo, es aparte de un acontecer objetivo, la 

expresión volitiva y el resultado de esa voluntad y de acontecimientos psicológicos 

que constituyen el delito. 

Resumiendo, el tipo penal expresa una conducta de sujetos que puede o no generar 

peligro o dai'\o al bien jurldico protegido. El juez al d.:;t.:;rminar la tipicidad comprueba 

la existencia de esa conducta y de las condiciones ser'\aladas por el tipo. Esto es, el 

tipo se da en la ley y la tipicidad en el mundo exterior. 

Existen leyes penales en blanco, es decir que se les establece una punibilidad para la 

conducta que resulta en otra ley individualizada. Cuando esta ley nos remite a otra ley 

de igual jerarqula no hay problema y este surgen cuando esa ley penal en blanco nos 

remite a normas administrativas. 

Tratándose de protección al medio ambiente, el Estado recurre a la aplicación de las 

normas más rigurosas como son las que constituyen al derecho penal. 

Seguramente, por eso es por lo que el legislador al realizar las modificaciones a la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y al Código Penal Federal. 

34 Cfr M:tk• (".amn~ho. Gusto\·o. Qfilt:!("h(! P~m,I M•~xir:irt_~. Primrm 1!did1"1n, M1~XÍ''.t:'I. Erlitminl P1.1rrw•. IQQ-. 
pilginas 297 y ~iguicnt.:s. 
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se incorporó al Código Penal Federal con fecha 13 de diciembre de 1996, el Titulo 

relativo a los delitos ecológicos y especlficamente el artlculo 418 como tipo básico; y 

en el caso que nos ocupa el articulo 418 ptirrafo segundo. 

Atendiendo a los grandes conflictos y dal'los ecológicos y la escasa aplicación del 

Titulo relativo a los delitos ecológicos, se reformó el Código Penal Federal, 

incorporando el Titulo Vigésimo Quinto denominado delitos contra el ambiente y la 

gestión ambiental. Conteniendo cinco capltulos denominados, el Capitulo Primero "De 

las actividades tecnológicas y peligrosas"; Capitulo Segundo " De la biodiversidad"; 

Capitulo Tercero " Bioseguridad"; el Capitulo Cuarto "Delitos contra le gestión 

ambiental" y el Capitulo Quinto "Disposiciones comunes a los delitos contra el 

ambiente". 

En torno al contenido de los tipos penales referidos a la materia del medio ambiente, 

se ha discutido enormemente su mod.::ilid.::id d.:: tipo¡; abl.:.i1ü::. yu"= lu:. traducen en tipos 

penales dependientes de preceptos administrativos, y que por ende, como leyes 

penales en blanco en fas que el juzgador juega un papel importante para rellenar su 

contenido sobre fa base de aspectos administrativos, fo cual pone de relieve el análisis 

de los bienes jurldicos protegidos a evaluar fa convivencia de protegerlos bajo fa 

esfera del derecho penal. 

El articulo en comento (articulo 418 párrafo segundo del código penal federal) dice " 

Al que sin contar con la autorización que se requiere conforme a la Ley Forestal 

desmonte o destruya la vegetación natural, corte o arranque, derribe o tale árboles, 

realice aprovechamiento de recursos forestales o cambios de uso de suelo, se le 

impondrá una pena de tres meses a seis anos de prisión y por el equivalente a ciento 

veinte dlas de multa. 
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La misma pena se aplicará a quien dolosamente ocasiones incendios en bosques, 

selva o vegetación natural que dane recursos naturales, la flora o la fauna silvestre o 

los ecosistemas." 35 

Este artlculo establece la prohibición de desmonte o destrucción de vegetación 

natural, corte o arranque, derribe o tale árboles a fin de realizar aprovechamiento de 

recursos forestales o cambios de uso de suelo, sin contar con la autorización 

conforme a la Ley Forestal. 

De igual manera se prohibe ocasionar incendios en los bosques, selvas o vegetación 

natural que danen recursos naturales, la flora o la fauna silvestre o los ecosistemas; el 

tipo penal contenido en este articulo, es decir que en este tipo penal se requiere el 

elemento subjetivo dolo para que pueda presentarse la tipicidad correspondiente. Es 

decir, precisa la prohibición de dichos comportamientos de manera dolosa; sin 

embargo, me parece ocio!>;¡ dicha prescripción pues .:;n c.t<:nc.ión a la tendencia del 

código penal federal a partir de 1994 existe un numerus clausus en torno a los tipos 

penales que al momento de ser concretados de manera culposa admite la posibilidad 

de una sanción, los tipos penales ambientales no se encuentran previstos dentro de 

tal supuesto, lo cual nos permite inferir que son punibles sólo los dolosos y por end.:; 

resulta innecesaria la inclusión del término doloso en dicho articulo. 

El articulo 418, párrafo segundo, incorporado al código penal remite a la disposición 

Forestal, lo que demuestra que el tipo penal se complementa con la disposiciones 

sectorial; esto es, que nos remite a la ley Forestal para precisar con claridad el medio, 

permiso, autorización, Norma Oficial Mexicana, disposición legal o disposición 

reglamentaria a la que se hace referencia. 

Con las reformas realizadas al Código Penal Federal , publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el 6 de febrero del 2002, se introduce una nueva clasificación de los 
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delitos contra el ambiente, el Tltulo relativo quedo de la siguiente manera: el Capitulo 

Primero "De las actividades tecnológicas y peligrosas", aqul se incluyen todas las 

actividades relacionadas con las sustancias peligrosas, emisión de contaminantes a la 

atmósfera, generación de ruido, depósito de contaminantes en aguas, ya sean rfos, 

mares. cuencas, etc.; Capitulo Segundo "De la biodiversidad", relacionado con la flora 

y fa fauna, con su transporte, comercio almacenamiento, etc.; Capltulo Tercero " 

Bioseguridad", se refiere a la introducción al pals de organismos genéticamente 

modificado que puedan alterar el ecosistema nacional; el Capitulo Cuarto "Delitos 

contra le gestión ambiental'' y el Capitulo Quinto "Disposiciones comunes a los delitos 

contra el ambiente." 

Por lo que toca al incendio en bosques, selvas o vegetación natural también sufrió 

reformas, quedo de la siguiente manera: 

Artlculo 420 bis: "Se impondrá pena de 2 a 10 al'!os de prisión y por el equivalente de 

300 a 3000 mil dlas multa, a quien illcltamente: 

1.- Dane, deseque o rellene humedales. magiares, lagunas, esteros o pantanos; 

11.- Dafle arrecifes; 

111.- Introduzca o libere en el medio natural, algún ejemplar de flora y fauna exótica que 

perjudique a un ecosistema, o que dificulte, altere o afecte las especies nativas o 

migratorias en los ciclos naturales de su producción o migración; 

IV.- Provoque un incendio en un bosque, selva, vegetación natural o terrenos 

forestales, que dafle elementos naturales, flora, fauna, los ecosistemas o al ambiente. 

Se aplicará una pena adicional hasta de 2 anos de prisión y hasta 100 dlas multa 

adicionales, cuando las conductas descritas en el presente articulo se realicen en o 

afecte un área natural protegida o el autor o participe, del delito previsto en la fra=ión 

IV, realice la conducta para obtener un lucro o beneficio económico. 

Este tipo penal establece la prohibición de incendiar el bosque, selva, vegetación 

natural o terrenos forestales y que dar'le elementos naturales, flora, fauna, los 

ecosistemas o el medio ambiente; en este tipo se establece la culpa y del dolo, como 
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elementos subjetivos; esto es, que cuando se incendie el bosque con el fin de obtener 

un lucro o beneficio se comete en delito de manera dolosa, y de manera culposa, 

cuando menciona que provocando el incendio y danando a los elementos naturales 

sin fines de lucro, se puede tipificar la conducta. Al igual, que el articulo 418 parrafo 

segundo, también no remite a disposiciones administrativas para comprender 

claramente lo que se debe entender por terreno forestal o medio ambiente. 

La incorporación reciente del tipo penal, me parece acertada, toda vez que antes de 

fas reformas, el tipo en estudio sólo se podla concretar mediante el dolo y, sin 

embargo, la mayorla de los delitos contra el ambiente se cometen por culpa; ya sea 

por negligencia o imprudencia. A partir del aroo dos mil dos, la mayorla de las 

conductas seran castigadas, siempre y cuando se valore fa situación de cada delito. 

Esto es, que la tipicidad culposa se satisface por el simple conocimiento potencial del 

peligro de los bienes jurldicos, sin que se requiera el conocimiento efectivo de dicho 

peligro; cuando alguien arroja un explosivo a pun:.:. d.; .;;;t.:.U.:.r y ést<: origina el 

incendio en un arca natural protegida, tendra culpa por los danos ocasionados, pero 

no tenla la certeza de el momento en que iba a estallar. 

Hasta antes de la reforma del 2002 existla un problema derivado de la concreción de 

estos delito y que deriva de en 1994 se reformó el articulo 60 Código Penal Federal a 

fin de introducir una nueva orientación en cuanto a los delitos culposos, es decir una 

lista de aquellos tipos que de manera exclusiva admiten la sanción en caso de ser 

consumados de manera culposa, Y en este caso, sólo admite ser consumido de 

manera dolosa. 

A partir del 2002 el articulo 60 del Código Penal Federal; igual que antes, establece 

una lista de los delitos que se pueden cometer de manera culposa y en tal supuestos, 

se encuentran algunos artículos que contienen tipos ambientales. El articulo en 

cuestión menciona "articulo 60.- las sanciones por delitos culposos sólo se 

impondrán en relación con los delitos previstos en los siguientes artlculos: 150, 167 
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fracción VI, 169, 199 bis, 289 parte segunda, 290, 291, 292, 293, 302, 307, 323, 397, 

399, 414 primer párrafo y tercero en sus hipótesis de resultado, 445 fracción 1y11 y 

último párrafo en su hipótesis de resultado, 416, 420 fracciones 1, 11, 111 y 420 bis, 

fracciones 1, 11 y IV de éste Código. Y por lo tanto, la mayorla de los delitos ecológicos 

serán castigados, siempre y cuando se valore la situación de cada delito. Sin 

embargo, los avances en esta materia, será diflcil su aplicación, ya que si bien es 

cierto, se podrá realizar el tipo mediante la culpa o el dolo; también lo es, que los 

juzgadores aún no tienen los conocimientos suficientes para juzgar 

El establecimiento de una lista limitativa de los tipos penales que admiten una 

aplicación de sanciones a partir de la culpa, se adecua al principio de legalidad y de 

ultima ratio del derecho penal, pues el enunciar limitativamente la posibilidad culposa 

para ciertos tipos, permite conocer con la debida certeza cuándo es posible la culpa, 

siendo dudoso en un sistema de incriminación abierta determinar si un delito admite la 

posibilidad culposa o no. Esto, es benéfico para la sanción de dichas conductas, pero 

cuando los delitos ecológicos en el tipo solo se consuman de manera dolosa, resulta 

inútil haber insertado el capitulo respectivo al código penal, pues la mayoria de las 

veces son realizados con culpa, y al no estar previsto, se vuelve una conducta 

impune. Por ejemplo, cuando un transportista traslada arsénico hacia la Ciudad de 

México y por razones de vialidad tiene que transitar por un área natural protegida, y 

sufre una colisión y derrama la sustancia peligrosa en el área de referencia, 

ocasionando que mueran por intoxicación animales endémicos, dicha conducta no 

será castigada en virtud, de que el conductor no realizo el vertido de manera dolosa y 

como no se ha enlistado en el articulo 60 no será castigado por el delito de actividades 

tecnológicas y peligroso, pero si, por los dal'los ocasionados a otras personas o 

ataques a las vlas de comunicación. 
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ELEMENTOS DEL TIPO. 

Los elementos del tipo se clasifican en elementos objetivos y subjetivos. Su finalidad 

es definir, la forma especifica en que ha de examinarse los tipos penales en particular. 

Los elementos tlpicos que conforman la estructura del tipo penal contribuyen a 

concretar técnicamente la función de garantfa del tipo penal. La constatación de su 

ausencia en un caso concreto supone la falta de tipicidad del hecho, conforme al 

finalismo, el primer elemento objetivo del tipo penal es la conducta. En el causalismo 

la conducta es el primer elemento del concepto de delito 

LA CONDUCTA. 

"En términos amplios, toda conducta predicable del hombre es respuesta a un 

estimulo, que nace en el campo de la conciencia y se exterioriza en movir:nientÓ." 38 

·en :Ím Jiano más e~trecho, Ja conducta supone decisión de actuar eri un determinado 

sentido'~~rii io~~ar un~ finalidad. 

La c~nducta constituye el núcleo del delito que es indispensable para la tipicidad y 

. :qiJé;~Jiá' debe afectar o poner en peligro al bien jurldico protegido y que le debe ser 

· ~~p~~~hable. Este comportamiento no es creado por el derecho, sino que preexiste a 

• é·;t~. q~e solo prohibe conductas externas. 

De esta forma, si se contempla detenidamente la hipótesis delictiva, encontramos en 

· ella. un verbo que denota la actividad o inactividad del sujeto para que se lleve a cabo 

J~ afectación o puesta en peligro del bien jurldico protegido. 

El principio nullum crimen sine conducta, a firma que solo puede ser delito, la acción 

o comportamiento en que se exterioriza la voluntad, no siendo suficiente aquellos 

.... R.:;-.:.:; Hctmndia.. 1\Jfon~o. J};:t.;~J1s~ r_.::11íil ..• 11" .:di.:i.:'>n. Editorial T.:mi.;;, ('olomhia. pi1glnu roe¡ 



aspectos que se mueven en el ámbito subjetivo o en la esfera psicológica de la 

persona. 

La conducta aparece conformada por dos fases: a) interna (que se conforma con la 

voluntad, a su vez integrada con los componentes cognoscitivos (conocimiento) y 

volitivo (voluntad en sentido estricto), y b) la fase externa, que implica la 

exteriorización o manifestación e;.terior de la voluntad. La conducta abarca tanto los 

casos de dolo o de culpa. 

La conducta es la exteriorización de la voluntad para lesionar o poner en peligro a un 

bien jurldico, la persona, en la manifestación de su voluntad, actúa necesañamente en 

función de la consecución de los objetivos programados por el autor quien para tal 

efecto, con base en su experiencia, aprovecha su conocimiento a cerca de los 

procesos causales. 

Por lo mismo, deben ser eliminadas de plano del campo de acción, aquellas formas 

de conducta que no sean el producto de una voluntad dirigente. Una conducta que no 

pueda ser controlada "de acuerdo a la naturaleza humana, no es punto de partida 

idóneo para la responsabilidad penal. 

En el finalismo la conducta debe siempre tener un fin, por lo tanto la conducta requiere 

de un fin y la selección de los medios para lograrlo. Welzel afirma que toda vida del 

hombre se basa en la actividad final de él ya sea para bien o para mal. Esto es, que 

cada individuo actúa consciente; es decir. que se propone un fin y elige los medios 

para su obtención y los pone en práctica. A esto, se le llama acción. Por lo que el 

hombre basa su acción final en su saber con el cual puede prever dentro de ciertos 

limites, las conservación de su actividad final y es dirigirla. Para la teorla de la acción 

finalista, la acción se lleva en dos etapas: la primera transcurre en la esfera del 

pensamiento, esto es con la anticipación o proponerse el fin. La selección de los 

medios para la obtención del fin, y siendo los idóneos, la consideración de !os efectos 



ó5 

que puedan venir, esto es se acepta los factores no calculados; y la segunda, es la 

realización de la acción en el mundo real. En la especie el sujeto debe de tener el fin 

de iniciar fuego para que se renueve el pastizal y asl haya forraje para su ganado, por 

lo que se asiste de los medios, ya sea que inicie el fuego mediante el empleo de 

gasolina o algún otro combustible para llevar a cabo su conducta, y asl producir el 

resultado 

Por lo que, no pertenece a la acción Jos movimientos reflejos (reacciones corporales 

provocadas sin intención de la voluntad): las formas de conducta corporal en estado 

de completa inconsciencia. 

En cuanto a la conducta en el caso de estudio se tiene como conducta la de dariar, 

con su especial medio de comisión que es el incendiar. 

En los tipos culposos, la conducta .:itiende a la fom1a doi: Soi:loi:ccionar los medios para 

obtener el fin. Es decir, que la selección de los medios para obtener cualquier fin debe 

hacerse atendiendo a los deberes de cuidado, esto es se puede preveer el resultado, 

no se preve o, cuando habiéndolo previsto, se confla en que no sucederá. 

EL NEXO DE ATRIBUIBILIDAD. 

La acción está integrada por la voluntad y la actuación de la voluntad y su resultado. 

teniendo relevancia social; para que la acción y el resultado puedan cooperar 

conjuntamente a la construcción de un hecho tipico, debe existir entre ambos una 

linea de comunicación que pruebe que el resultado tlpico ha sido causado 

precisamente por la actuación de la voluntad. 

Este nexo es analizado por el juez, siendo necesario para comprobar el tipo; es decir 

cuando un sujeto arroja fuego al bosque con el propósito de incendiarlo y por ende 
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destruirlo, y una vez consumado el delito, el juez tiene que valorar si el medio utilizado 

fue el idóneo para ocasionar el incendio. 

Y en relación al articulo 420 bis. cuando el sujeto por descuido deja encendida la 

fogata, el juez tiene que valorar que esa fogata es la causante de la quema del bosque 

o selva, según sea el caso y que ocasionó graves dal'los a la flora o a un ecosistema. 

El nexo de atribuibilidad nos ayuda a precisar el ámbito en el que se desarrolla el 

proceso interactivo entre el sujeto activo y el sujeto pasivo. A efecto de determinar la 

tipicidad de una situación real, es preciso realizar un juicio de atribución de ésta con 

el modelo abstracto y genérico contenido en el tipo. La importancia del nexo de 

atribuibilidad es que por medio de él se relaciona la acción concreta realizada con la 

prohibida y contenida en el tipo. En otras palabras, qué conducta concreta, o mejor 

dicho vinculación concreta, es atribuible a la abstracta del tipo. 

"Este no es un problema, el de establecer la tipicidad o atipicidad de una conducta, 

que se puede resolver comprobando una relación causal entre dicha conduela y un 

resultado, sino que es un problema de valoración. Se trata. mediante un proceso 

valorativo, de comprobar si el ámbito real concreto en el que ha tenido lugar la acción 

es atribuible al que se encuentra especificado en el tipo." 37 

Pedro arroja una antorcha encendida al bosque y este se incendia causando la 

perdida del ecosistema, el juez al emitir su juicio tiene que comprobar que esa 

antorcha fue la causante del incendio; porque puede ocurrir que antes de tocar los 

arbustos la antorcha se haya apagado, pero en ese momento hay viento y éste hace 

que las cenizas se vuelvan encender ocasionando posteriormente el incendio, en este 

caso no existe nexo porque fue causa distinta la que produjo el incendio. Solo es 

posible cargar al autor un resultado penalmente relevante, si dicho resultado se le 

17 B11s1os Ramir~l: Jmm J. Y 1i1m1:·uu1 H1.'tt1'.l7.Hl..-1I M:ikr•.;1~. t¿:~:!·~~~r11~~-!.~'.'.~!'.'~1·1.:h_t:1_J~·~1:~_I..,¡ ~:,-.1 JI, Fd11i-..rtnl Trntl;t, 
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puede retrotraer a la conducta de aquél. "Entre la acción y el resultado debe existir 

una conexión que, de acuerdo a los conocimientos basados en la experiencia, 

identifique la acción como causa de resultado; esto es, se debe establecer si el 

resultado finalmente producido cae dentro de la esfera de responsabilidad 

jurfdicamente relevante del autor." 36 

LOS SUJETOS. 

A continuación analizaré el siguiente elemento del delito y que son los sujetos. Toda 

conducta humana es realizada por una persona respecto de otra y todo tipo legal 

describe un comportamiento, por lo que se tiene la presencia de dos sujetos, el sujeto 

activo y el sujeto pasivo. 

A partir de la Revolución Francesa, y con el esplritu individualista; la responsabilidad 

penal se hizo personal. Por lo que, sólo el hombre es sujeto de delito, porque siendo 

racional tiene la capacidad de delinquir, ya que se requiere la conciencia y voluntad 

que se encuentra sólo en el hombre. 

El sujeto activo es el que realiza la conducta, pone en forma culpable o dolosamente 

la conducta que trasciende al delito, por tanto responderá por la comisión u omisión 

delictiva. Es decir, es quien lleva a cabo la actividad descrita en la ley. Generalmente 

puede ser cualquier persona, pero en algunos casos la ley requiere de una calidad o 

posición especial. En algunos otros casos, la ley deja abierta la posibilidad de que 

realice el tipo cualquier persona, esto e:; cuando los tipos suelen rezar • el que o 

quien". 

El sujeto activo es la persona flsica que realiza el comportamiento descrito en la ley y 

que causa la lesión al bien jurldico, al violar la prohibición o mandato que se 

n Cfr Zam11m1i. El•gt.•nio R:1(1I~ ~l.!!!IJ.!~l~!!:.'--lo:!r~:l!,9 .f.1f:~F~l •. f':'~!:: . .r.~~~·-•!., C:1rd1•n:t"' r:rf11t'r íh .. lnh111d.•r. \f•''-""'"'1. 
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encuentra capacitada para concretar los elementos constituyentes del tipo legal 

particular. El sujeto activo tiene voluntad (capacidad de conocer, querer y actuar para 

concretar los elementos del tipo) y la imputabilidad (capacidad de comprender los 

alcances de la conducta); Esto es que el sujeto A (cualquiera) debe tener la capacidad 

de conocer, de querer y realizar el incendio mediante cualquier medio de comisión. 

En el tipo penal descrito en el articulo 418 párrafo segundo del Código Penal Federal, 

no establecen prescripción en el sentido de estar dirigidos a un circulo determinado 

de sujetos, sino que deja totalmente abierta la posibilidad de ser concretados por 

cualquier persona. 

Sin embargo, el articulo 420 bis del Código Penal Federal establece que cualquier 

persona flsica puede ser sujeto activo de delito, ya que no hace ninguna referencia 

sobre las personas morales o jurldicas. Lo innovador es éste articulo, es que incorpora 

al participe del délito y al autor. Sólo, esto se da en los delitos dolosos. 

Para la doctrina, el autor es el creador y ejecutor del delito, es quien lleva a cabo el 

evento delictivo; esto es, quien realiza toda la conducta, ya sea flsicamente o 

materialmente. En tanto que, el participe son los ayudantes, quienes colaboran con el 

autor, pero nunca lleva plena responsabilidad del evento. 

El articulo 13 del Código Penal Federal, no define a estos sujetos, sólo los enlista para 

que respondan por su responsabilidad. "Son autores o participes del delito: 

l. Los que acuerden o preparen su realización; 

11. Los que lo realicen por si; 

fil. Los que to realicen conjuntamente; 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

V. Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión; 
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VI. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento 

de una promesa anterior al delito, y cuando no se pueda precisar el resultado que 

cada quien produjo. 

Los autores o participes a que se refiere el presente articulo responderá cada uno en 

la medida de su propia culpabilidad. 

Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI, Vil y VIII, se aplicará la punibilidad 

dispuesta por el articulo 64-bis, de este Código. 

En México se consagra el principio de que solo la persona individualmente 

considerada, es sujeto activo de delito, ya que en el articulo 11 del código penal 

federal dice " articulo 11 .- Cuando algún miembro o representante de una persona 

jurldica, o de una sociedad, corporación o empresa de cualquier clase, con excepción 

de las Instituciones de Estado, cometa un delito con los medios que para tal objeto las 

mismas entidades proporcionen de modo que resulte cometido a nombre o bajo 

amparo de l::i rcprc:;cnt.:iciór. social v <:n ooneficio de ella, el juez podrá, en los casos 

exclusivamente especificados por Ja ley, decretar en la sentencia la suspención de Ja 

agrupación o su disolución, cuando lo estime la seguridad pública." 39 

En sentido contrario, sólo la persona flsica puede ser sujeto activo de delito. 

El aumento y la constitución de las personas morales implican una nueva regulación; 

principalmente en el tratamiento de que si deben o no ser sujetos activos en la 

comisión de delitos. 

Al respecto existen tesis en donde, exponen la posibilidad de que las personas 

jurldicas puedan o no ser consideradas sujetos activos de delito, que a continuación 

expondré: a) las jurldicas si pueden cometer delitos, afirma esta tesis que las 

personas morales están en condiciones de perpetrar hechos ilicitos; por que su 

capacidad de obrar en materia penal no es fundamentalmente distinta de la exigida 

n Código Pena) Pcd.:rnl. r.:form;, publicad;, .:n cJ Di:irio Ofkfrd d.: Ja F.::dctal·úln d 1 J d.: .:hci.:mhr.:: d.: 1 r1Q:~ 
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por el derecho civil 40
; b) las personas jurldicas sólo pueden ser sujetos de 

contravenciones: los entes morales no son ficciones, pero si abstracciones, por lo 

mismo no pueden cometer delitos en sentido natural o legal; c) "Las personas 

jurldicas no pueden ser sujetos activos de delito, aunque las personas morales tengan 

una personalidad propia, como la tienen también las personas flsicas, es lo cierto que 

aquella unidad de conciencia y voluntad que se muestra en el individuo no aparece 

nunca en el ente jurldico." 41 

Me inclino por aceptar esta última posición. 

Pero esto no significa, que el Estado debe quedarse desarmado frente a las 

actividades delictivas de las personas morales; sino que debe tener presente que 

éstas personas poseen existencia real, conciencia y voluntad propia e independiente 

de sus integrantes y que fueron creadas para obtener un fin. Las personas morales 

tienen capacidad de acción en todas las ramas del derecho, con excepción del pcn.:il, 

esto se debe a que la acción no es del órgano sino de la corporación. En el derecho 

penal alemán se ha afianzado la idea de la incapacidad delictiva de las asociaciones. 

La constatación de la incapacidad del delito no explica si ello se debe a la incapacidad 

de acción o a la incapacidad de culpabilidad de las asociaciones. 

En los paises del common law, principalmente en los Estados Unidos y en Gran 

Bretat'la, admiten la culpabilidad y la responsabilidad de las personas morales, sobre 

la base de considerar que si, es admisible la ficción civilista que admite la creación de 

la persona moral capaz de generar derechos y obligaciones, de igual manera es 

admisible pensar que las personas morales sean incriminadas por cometer delitos. 

Frente, a esta postura, los paises de formación latina son partidarios de considerar 

que los delitos sólo pueden ser cometidos por personas flsicas. El criterio sostenido 

"'-' 1:rank von Liszt. Tratudo de Derecho Pena). troducción de Luis Jimcnez de Asúa. 3'· cdlción9 Cdnorió"Jl Rcus. 
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por los paises latinos, se basa en que sólo las personas flsicas tienen capacidad de 

conducta y de acción, y esta conducta sólo puede ser entendida en su concepto 

natural y real. Además, las personas flsicas están en aptitud de ejercer derechos que 

implican legitimaciones o causas de justificación que se derivan de reglas permisivas. 

Estimo que es más seguro con el principio de seguridad jurldica y para la convivencia 

social, el que sólo los individuos puedan ser autores de delitos. 

Respecto a que si las personas morales son sujetos activos, en México existen varias 

tendencias al respecto. La primera admite plenamente aplicar consecuencias jurldico

penal a las personas jurfdicas; la segunda, ignora fa problemática al no inclinarse por 

ninguna posición y la tercera tlmidamente, refiere consecuencias jurldico-penales, 

cuando trata de responsabilizar a las personas jurldicas. Se ha discutido ampliamente 

lo relativo a si es o no responsable penalmente la persona jurldica; la polémica surge, 

aún mt.s, cuando se trata de determinar el carácter de las medidas o sanciones más 

adecuadas para las personas juridicas y el procedimiento. Estas sanciones pueden 

ser penales (siempre y cuando no posean ningún carácter represivo), o civiles (y en 

consecuencia sólo son sanciones) o administrativas. 

Por último, cabe agregar la responsabilidad de las personas jurldicas debe entenderse 

en el sentido solidario con sus miembros. Por consecuencia, los dar'\os y perjuicios 

causados por una persona ffsica a través de una persona jurldica, deberán ser 

afrontados por ambas. En tal sentido, la Suprema Corte de la Nación, ha reiterado la 

siguiente postura: "LAS PERSONAS MORALES, RESPONSABILIDAD PENAL, LOS 

REPRESENTANTES DE LAS. No puede admitirse que carezcan de responsabilidad 

quienes actúan en nombre de las personas morales, pues de aceptarse tal argumento 

los delitos de los sujetos que ocupan puestos de los diversos órganos de las personas 

morales quedarían impunes, ya que las sanciones deberan ser para la persona moral. 

lo cual es un absurdo lógica y jurldicamente hablando, pues las personas morales 

carecen de voluntad propia y no es sino a través de las personas flsicas como actúan. 
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Es por esto; que los directores, gerentes, administradores y demás representantes de 

las sociedades, responden en lo personal de los hechos delictuosos que cometan en 

nombre propio o bajo el amparo de la representación corporativa." 42 

En consecuencia, en el tipo descrito en el articulo 418 párrafo segundo, ninguna 

referencia hace el tipo en relación al sujeto por lo que se puede inducir y de acuerdo 

con la doctrina mexicana que sólo la persona flslca puede realizar el delito; es decir 

que un campesino, un ganadero o un ciudadano cualquiera puede ocasionar el 

incendio y ser sujeto activo del mismo. No por eso, las corporaciones o las compafllas 

de madereras o ganaderas, pueden por medio de persona flsica provocar el incendio y 

amparadas en la falta de responsabilidad penal, cometer el delito a su libre albedrlo. 

El articulo 420 bis del Código Penal Federal, refiere a la calidad del sujeto activo, 

cuando en su articulo 421 del Código Penal Federal, dice "Además de lo establecido 

en los anteriores capltulos del Titulo Vigésimo Quinto, se le impondrá alguna o 

algunas de las siguientes penas o medidas: V.- Inhabilitación, cuando el autor o 

participe del delito tenga la calidad de servidor público, hasta por un tiempo igual al 

que .se le hubiera fijado como pena privativa do liberta, la cual deberá correr al 

ri1omento en que el sentenciado haya cumplido con la prisión o ésta se hubiera tenido 

por cumplida; El artlculo 422 del mimo ordenamiento, nos refiere a la calidad de 

garante de los· bienes jurldicos protegidos, articulo 422 " En el caso de los delitos 

contra el.ambiente cuando el autor o participe tenga la calidad de garante respecto de 

los bienes tutelados, la pena de prisión se aumentará hasta en tres anos. 

EL SUJETO PASIVO. 

En .tanto que el sujeto pasivo del delito, es el titular del bien jurldlco protegido, sin 

embargo es de suma importancia establecer dentro de las mecánicas delictuales las 

,. .. ~~nmmuio J11dkinl 1fo ht F~di:-r.tr.ión. S~p•ima Er'.''''"· W'h1111(•11~l-l5ri. ?"' p:111••. f111n1.!r:t ~;d;i Amp:H"n llm•rto 
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caracterlsticas del sujeto activo y por oposición del sujeto pasivo y si por sujeto activo, 

se estableció que es la persona que pone en peligro o dallo aun bien jurldico 

protegido; por el sujeto pasivo, debemos entender quien sufre los danos por la acción 

u omisión de dicho comportamiento, es sobre quien recae todos los efectos materiales 

utilizados en la realización del illcito, es el titular del derecho dallado o puesta en 

peligro. El sujeto pasivo y el perjudicado por la comisión del delito, no siempre recaen 

sobre la misma persona. Para concretizar, debemos decir, que puede ser sujeto 

pasivo las personas flsicas, las personas juridicas, el Estado o la sociedad. 

Las personas morales en el derecho público (Estados, Federación y municipios) 

pueden ser sujetos pasivos cuando se lesionen o pongan en peligro sus bienes 

iur,ldiC()S propios de carácter material. Al igual que las personas morales en el derecho 

priJa~o pueden ser, al igual sujetos pasivos de delito, por que tienen titularidad sobre 

sus bienes. La colectividad, también puede ser sujeto pasivo de delito cuando recae 

$ob.re un ámbito humano indctcrminJdO, bl es Gl caso, dal da;<:chv "" un medio 

ambiente adecuado, el derecho a la salud, el derecho a la educación, el derecho a la 

libertad o el derecho a la paz. 

En los delitos contra el ambiente, el sujeto pasivo puede ser una persona flsica o toda 

la sociedad. Al ser bienes difusos y colectivos, toda la sociedad es la afectada, cuando 

se comete el delito de incendio. Por el bien jurldico que se protege y por los danos 

que se pueden producir, se extrema la vigilancia de todos y cada uno de les 

individuos. 

EL BIEN JURiDlCO. 

Uno de los elementos del delito en su estructura es el bien jurldico. que a 

continuación analizaré: 
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Existen ciertos entes por lo que el legislador se interesa, expresando su inclinación en 

una norma jurldica, y asl se define la tarea del derecho penal como la protección de 

bienes jurldicos, en virtud de bienes especificas y deriva de la tarea de defensa 

represiva que sobre él recae, frente a fas perturbaciones especialmente graves, por 

ejemplo la paz y estas perturbaciones afectan intereses para la convicción general de 

la comunidad. Entonces aparece, el bien jurldico, "como un instrumento de carácter 

cognitivo y por lo mismo garantista, que permite saber claramente qué es lo que se 

está protegiendo y saber el por qué de dicha protección" 43 

Sólo puede regir como bien jurldico un interés reconocido por la totalidad, o al menos, 

por una mayorla de la sociedad. 

Por lo tarito, el bien jurldico constituye la base sobre la cual se construye la hipótesis 

delic_~va;:se ~".~_pta que no puede haber tipo penal sin la pretensión de salvaguardar 

un determinado bien, entendiendo por éste: todo'lnterés vital del Individuo o de la 

C:o1~áivid~d 2r~tegido por la ley penal. , . 

El leQislador í:)bseiva la realidad social, y dependiendo de ésÍá' determina cuáles son 
-.---. :. -·---. -. -. :· - ' -- ... -'· 

los, objetos a proteger. Puede determinar que sea la vida,· la libertad, el medio 

ambiente, etc: p'rotegiéndolos mediante el uso de la sanción que puede ser civil o 

penal.,' 

El bien jurldico tomó relevancia en la historia hasta el Influjo de la teorla del contrato 

social, que entendia el hecho punible como la lesión de derechos subjetivos, siendo 

ésta una concepción individualista. El concepto experimentó una primera depuración 

de Binding, a través de la concepción del bien jurldico como estado de valoración del 

legislador. El gran proceso de transformación que el bien jurldico sufrió, fue en los 

a~os 20 del siglo pasado, que condujo a dejar de entender el bien jurídico en el 

•) Bu~loo; Rrttnirr.7. J11:m t y lff•ttmrt Hí.lJ11.n1;ah:tl Mafo111:•', J ,1•1·ri11n·~" do• l1.•r1•d111 l'o•nalL~·.ol ILFdirnnal T1111ta. 
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sentido de un concreto interés previo a la norma; el bien jurldico se convirtió en un 

instrumento de la interpretación, en la abreviatura de la idea del fin. Hoy se admite que 

el bien jurldico constituye la base de la estructura de interpretación de los tipos; se 

puede entender como valor ideal del orden social jurldicamente protegido, en cuyo 

mantenimiento tiene interés la comunidad y que puede atribuirse como su titular tanto 

al particular como la colectividad; es decir, que no se concibe que haya una conducta 

tlpica sin que afecte un bien jurldico, puesto que los tipos no son otra cosa que 

particulares manifestaciones de tutela jurldica de esos bienes. Sin el bien jurldico, no 

hay un para qué del tipo y, por ende, no hay posibilidad alguna de interpretación de la 

ley penal. Es decir, nos permite saber qué es lo que se esta protegiendo y el por qué 

de dicha protección. 

"El e~tl'l que el orden jurldico tutela contra ciertas conductas que le afectan, no es la 

cosa misma, sino la relación de disponibilidad del titular con la cosa. Dicho en otras 

palabras, los bienes Jurldicos son los derechos que ténénias a disponer de ciertos 

obj~tos.H 44 

Cuando una conducta nos impide o perturba la disposición de esos objetos, esa 

conducta afecta al bien jurldico y algunas de esas conductas estén prohibidas por la 

norma. 

Se pueden distinguir bienes del individuo y bienes de la colectividad. Son bienes 

jurldicos d.e los individuos: la vida, el patrimonio en sus diversas manifestaciones. Los 

bienes jurldicos de la colectividad son en primer término, los valores comunitarios 

supraestatales, la paz, el medio ambiente, la salud, la alimentación. 

"En el sentido dogmático el bien jurldico es objeto de tutela jurldica, en todo Código 

Penal supone la realización de un programa de politica criminal, que cuenta en sus 

,.. Zaffim.,ni. E••~t:nio Rm"•I. Man~~Lf!!._'__[>gr~l.!~~'~IJrt~ p:!r1~1~'~!.11~r~1J. c··.ur<l1~na"' Ellir"r Dhrrih11itf0r. M•~\;'¡,.,, 1 uox. 
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puntos básicos con la determinación de aquellos bienes que deben ser protegidos 

bajo pena. En la actualidad, el derecho penal debe ir extendiendo su protección a 

intereses menos individuales pero de gran importancia para grandes sectores de Ja 

población, como el medio ambiente, condiciones de alimentación; lo que se llaman 

intereses difusos." • 5 

En este sentido, por si mismo el medio ambiente es un bien jurldico; y que cualquier 

conducta podrá afectar, ya sea activa o pasivamente, la conservación, la protección y 

la utilización racional al medio ambiente, porque constituye un valor trascendente por 

ser el soporte o equilibrio entre el desarrollo económico y el ambiente. Siendo 

importante para el ser humano y su supervivencia, al igual que la de todos los 

organismos vivos del ecosistema. Y si esto ocurriera afectarla el equilibrio ecológico y 

la racionalidad del ambiente. 

A mayor abundamiento se dice que los bienes jurldicos ambientales son bienes 

difusos, argumentando que son de todos y de nadie. El carácter de bienes colectivos 

de los sistemas ambientales hace dificil el acceso al dispositivo jurisdiccional, que no 

está contemplando para tutelar, de manera abstracta el cumplimiento de la ley, sino 

para velar que no se lesionen Jos derechos de los particulares o se infrinja por éstos el 

ordenamiento ambiental en todos Jos ámbitos. Como el bien juridico; esto es. como 

objeto de protección del derecho penal, aparece como un bien de todos, o, en otras 

palabras como un bien jurldico macrosocial. Ahora bien, la protección de estos bienes 

jurldicos macrosociales, sólo tiene sentido si se vinculan a las necesidades 

existenciales de los sujetos, como la vida, el desarrollo, Ja salud. Por tanto, su 

protección penal aparece legitimada, esto significa que el estado tiene una base 

racional sobre la cual legitima materialmente el desarrollo. 
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La normatividad ambiental y el bien jurldico no es reunión de valores aislados sino 

polarizados siempre hacia un valor, el cual es el medio ambiente en su globalidad, no 

susceptible de fragmentación. 

Existe una vieja discusión doctrinal acerca de si los delitos contra el ambiente deben 

tutelar el bien jurldico ambiental como categorla autónoma entendiendo al hombre 

incorporado como un elemento más, o en función del hombre que lo habita y se 

interrelacionan con él. Mi postura se adhiera a este ultima, esto es que se debe tutelar 

al medio ambiente en relación con el hombre. 

Ahora para concretar, en el caso que nos ocupa artlculo 418 párrafo segundo, y con 

las reformas el articulo 420 bis, del Código Penal Federal, el bien jurldico es la 

conservación de recursos naturales, flora silvestre, fauna silvestre, ecosistemas, 

elementos naturales o el ambiente. Al incorporar el término medio ambiente, se amplia 

la prot.;cción a todos y cada uno de los seres vivos del planeta y a él mismo, ya que 

estos bienes jurldicos constituyen un factor en el equilibrio ambiental y que son un 

elemento indispensable para múltiples procesos naturales, asl como un entorno vital 

para el hombre; y de su riqueza para Ja utilización de sus recursos con la finalidad de 

proteger las especies que aili habitan tales como la flora o la fauna; mejorar la calidad 

de vida y la supervivencia de todos Jos seres vivos. Utilizando y aprovechando los 

recursos se contribuye al mejoramiento de la salud publica, y asl garantizar a todos y 

a las generaciones futuras el derecho al disfrute de un medio ambiente adecuado para 

el desarrollo de la humanidad, ya que el bosque o la selva contribuyen a la 

distribución del oxigeno, proporciona materia prima a la industria maderera o 

ganadera; asl como nos proporciona las condiciones para el desarrollo del medio 

ambiente. 
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EL RESULTADO. 

El resultado es la afectación material o inmaterial (lesión flsica, jurldica o puesta en 

peligro) en relación con el bien jurldico protegido. En términos genéricos, el resultado 

es el efecto y consecuencia de un hecho de operación, o deliberación. Penalmente 

considerado, es la alteración del estado exterior y un cambio o falta de cambio, que el 

autor esperaba, o se proponla con su acción. Es el objetivo hacia el cual tiende la 

acción o la omisión. También constituye la completa realización de la conducta típica. 

Por principio el resultado tienen las caracterlsticas enunciadas en el tipo, ya sea 

material-flsico, jurldico o de simple puesta en peligro, por que puede existir un cambio 

en el mundo exterior que se puede apreciar por los sentidos; o que se transgreda un 

dispositivo y a pesar de no existir cambio alguno en el mundo exterior, la conducta sea 

sancionable, y por último, aquellos en los cuales el bien jurldico protegido, debido al 

comportamiento del activo, ha sido puesto en peligro, con la observación de que todo 

ello debe transcender al delito porque de no surtirse el esquema punitivo, el resultado 

para los efectos penales carecerla de interés. 

Se puede decir, que toda conducta tiene una manifestación en el mundo flsico, es un 

cambio que opera en éste. Antes de la conducta, las cosas estaban en un estado 

diferente al que se hallan después de la conducta. Cada conducta causa una 

mutación en el mundo externo; el resultado es ineludible a toda conducta. No hay 

conducta sin resultado. Todos los tipos requieren un resultado, solo que los 

individualizan de distinta manera: algunos lo precisan expresamente; otros lo atacan 

inescindiblemente a la conducta; otros se inclinan por limitarse al puro resultado de la 

conducta desistiéndose de cualquier otro que pudiera causarlo. Por ende, el resultado 

en este tipo en particular; es el dano a los recursos naturales, a la flora o la fauna 

silvestres o los ecosistemas irreversiblemente. 

TESIS CON 1 

1 FALLA DE ORIGEN 
1 



79 

Recapitulando, el resultado es la voluntad manifestada en el mundo exterior con la 

incidencia de la acción de él, es decir, cuando se suma a su realidad de un modo 

general puede demostrarse. 

El delito contra el ambiente es un delito de resultado material, en el que el resultado 

tiene después consecuencias agravatorias. Para que el mismo se consume es 

necesario: 

1.- Ocasione. Ocasionar no como inducción, incitación o excitación, sino como un 

sinónimo de originar, realizar, ayudar o facilitar el incendio. El sujeto activo en este 

delito especifico puede ser tanto como el que ocasione. como el que incide o incite a 

otro a que realice o, incluso, al que ponga los medios para la realización del delito, el 

incendio. 

?·-Que esa conducta de ocasionar se haga contraviniendo a las leyes o reglamentos. 

3.- Que el ocasionar incendios se realice en el bosque, selva o vegetación natural. 

Los artlculos en comento sólo puede ser consumados con el resultado material, ya 

que al enunciar el "que dañe" los recursos naturales, la flora, la fauna, elementos 

naturales, ecosistemas o el ambiente será acreedor de las sanciones establecidas en 

esos artlculos. Cuando se pone en peligro el bien jurldico protegido no se configura el 

tipo y por tanto, no existe el delito. 

LOS MEDIOS DE COMISIÓN 

Los medios de comisión son los instrumentos o actividades distintas de la conducta 

empleados para realizar la conducta o producir el resultado. Pueden ser todo aquellos 

instrumentos utilizados en la realización del comportamiento y asl llegar al resultado. 

Existen tipos que se individualizan con acciones que pueden cometerse en cualquier 

contexto, en tanto que otros son especificados por el tipo. En tal sentido, puede haber 
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en el tipo requerimiento de circunstancias de modo: es la forma en que se puede 

presentar la conducta: principalmente el dolo y la culpa; las circunstancias de tiempo, 

cuando el tipo requiere de un momento especifico en el cual o intervalo de tiempo 

dentro de las cual se realiza la conducta o se puede producir el resultado previsto en 

el tipo; por ejemplo: el aborto; condiciones espaciales condiciones de espacio en las 

que ha de realizarse la conducta o producirse el resultado; de ocasión es la 

oportunidad para atacar el bien jurldico y que el sujeto activo aprovecha para realizar 

la conducta o producir el resultado. "El articulo 418 párrafo segundo, no presentar 

condiciones especiales". •• 

Ni tampoco de tiempo ni de ocasión. Solamente puede revestir con el dolo o la culpa. 

Por análisis, el articulo 420 bis no presenta medios especiales para su comisión. 

En tanto, los elementos normativos son elementos complementarios situaciones o 

conceptos que requieren los tipos penales y dependen de una valoración jurldica, 

cultural o social, y dada la técnica legislativa, es necesario· incluirlos en su 

descripción. Son elementos que Implican juicios sobre los hechos efectuados 

mediante una valoración especial; por ejemplo, palabras como bien mueble o 

inmueble para entenderlas es necesario acudir al código civil. Es decir, son aquellos 

que sólo pueden ser aprehendidos mediante un proceso intelectivo o valorativo. Para 

su comprensión se necesita un complemento de carácter socio- cultural general. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prote.:ción al Ambiente en su articulo 3 

refiere fo que se debe entender por recurso natural flora o fauna silvestre, por fo que al 

estudiar el articulo 418 párrafo segundo del código penal federal, es necesario recurrir 

a las referencias que hace la ley citada para la correcta interpretación del dicho 

articulo. Asl, se entiende por recurso natural: el elemento natural susceptible de ser 

'4( B~-.r•!5 Eo;.roh;.r M:ur.'-' A1111:ini1:i. S;_mm.,I lbamt Varg~.; •.' (,p..J 111· 1 •. ,11 .. Cii1111.~., Tnir•''· t~r·:~·f!'-~ J~:g.·i 
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aprovechado en beneficio del hombre. Por vegetación natural, se entiende la flora que 

no es producto de cultivo. 

En tanto que por flora se entiende las especies vegetales asl como los hongos· que 

subsisten, sujetas a los procesos de selección natural y que se desarrollan libremente, 

incluyendo las poblaciones o especlmenes de estas especies que se encuentran bajo 

el control del hombre. Y por flora, las especies animales que subsisten sujetas a Jos 

procesos de selección natural y que se desarrollan libremente, incluyendo sus 

poblaciones menores que se encuentran bajo control del hombre; así como los 

animales domésticos que por abandono se tornen salvajes y por ello sean 

susceptibles de captura y apropiación; y por ecosistema, la unidad funcional básica de 

interacción de organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y 

tiempo determinado. 

El büsque, en términos generales es un sitio poblado de árboles, en especial se 

considera bosque zonas montañosas de clima frlo o templado, ubicado en regiones 

septentrionales o medias. 

Mientras por selva, según Jo establecido por el artlculo e del reglamento de la Ley 

Forestal, Ja selva es un ecosistema fÓrestal de clima tropical, en el que predominan 

especies leflosas perennes que se desarrollan en forma espontánea, con una 

cobertura de copa mayor al 10 por' ciento de la superficie que ocupa, siempre que 

formen masas mayores a 1,500 metros cuadrados, excluyendo a los acahuales. En 

esta categoria se incluyer. a todos los tipos de selva, manglar y palmar de la 

clasificación del Instituto Nacional de Estadistica, Geografla e informática; es decir, 

extensiones que se ubican en la región ecuatorial o cerca de ella donde al calor y la 

humedad son máximo constante. 

Dentro del nuevo tipo penal se hace referencia al terreno forestal, y por éste se 

entiende según en la Ley de la materia, como los que estan cubiertos por vegetación 
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forestal, excluyendo aquellos situados en áreas urbanas: Y toda vez que no se 

especifica claramente; fa vegetación natural es el conjunto de plantas dominadas por 

especies arbóreas, arbustivas o crasas, que crecen y se desarrollan en forma natural 

formando bosques, selvas y vegetación en zonas áridas. 

En tanto en ambiente es el conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidas 

por el hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y 

demás organismos vivos que interactuan en un espacio y tiempo determinados. 

Los elementos subjetivos, en el estudio de la tipicidad, se encuentran representados 

básicamente por el dolo y la culpa; Pero, también, existen elementos diferentes a ellos 

y que consisten en la finalidad, ánimo o propósito o tendencia del sujeto en su interior. 

Existen tipos que no presentan descripción objetiva, sino que agregan otros 

elementos referentes al ánimo del agente en relación con el delito. Se trata, entonces 

de elem.::nt.:.s tlpicos subjetivos del delito, y que se valoran de distinto modo. El tipo 

tiene como fin delimitar y describir conductas antijuridicas: el legislador al elaborar los 

tipos penales, algunas veces hace especial referencia a determinada finalidad, 

dirección o sentido que el autor ha de imprimir a su conducta, como reflejo de las 

circunstancias de la sociedad. 

El sentido de estos elementos dependerá de fa valorac,ión que de ellos haga el juez en 

cada caso, valoración que requerirá tener en cuenta las circunstancias de la realidad 

social, personas afectadas o el lugar. 

Los elementos subjetivos atienden a la condiciones de la finalidad de la acción, es 

decir, a fas formas internas que son esenciales para el tipo y de manera especifica se 

encuentra el dolo y la culpa. Según el agente dirija su voluntad a fa ejecución del 

hecho tipificado en la ley como delito. 
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EL DOLO. 

El termino. dolo deriva del griego y significa engano. En Roma se realizaba la 

distinción entre do/us bonus (que es una actividad de carácter civil) y el dolus ma/us 

(que es una conducta engai'losa y de carácter penal). El dolo como acto intencional es 

la forma más conocida de culpabilidad. En la edad media, apareció como expresión 

d~(acto ·voluntario. Partiendo del esquema de Lizt-Beling, de orientación causal 

. natl.lralista, el dolo era estudiado en el ámbito de la culpabilidad, entendida como 

elerrient~:sul:>]etivo del delito. eii esta concepción el dolo y la culpa pertenecen a la 

culpabilidad como fase i~terna d~I delito. Tres han sido las principales teorlas que han 

tratado de explicar al dolo: La teorla de la voluntad, aqul el sujeto quiere el resultado y 

diri~e su voluntad hacia él. Y como seguidores encontramos a Rossi y a Garrara. La 

segunda teorla es la de la representación en esta teorla el sujeto dirige su atención a 

las circunstancias externas que permitirán formar un juicio para suponer que el evento 

ha· sido querido o no. Liszt sel'iala qué "p.;rt.;nect:n al dolo no solamente el 

conocimiento de todas las circunstancias del hecho concreto, sino también saber que 

esas circunstancias de hecho, pertenecen a la definición legal del acto." 47 

Y la tercera posición es la ecléctica donde se conjuga la teorla de_ la representación y 

la teorla de la voluntad a la cual la mayoria de los autores se adhiere y para ellos el 

dolo está estructurado de representación, voluntad y conciencia de la antijuridicidad. 

Jiménez de Asúa afirma que el dolo " es la producción de un resultado tlpicamente 

antijurldico, conconciencia de que se quebrante un deber, con el conocimiento de las 

circunstancias de hecho y del curso esencial de la relación de causalidad existente 

. entre la manifestación humana y el cambio en el mundo exterior, con voluntad de 

realizar la acción y con representación del resultado que se quiere y se ratifica." 49 
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Para Eduardo lópez Betancourt, el dolo " es el conocimiento de la realización de 

circunstancias que pertenecen al tipo y voluntad o aceptación de realización del 

mismo." 49 

Para la teorla finalista, el ser humano esta capacitado para dirigir todos los actos 

integrantes de su actividad de tal manera que orienta el acontecer causal anterior 

hacia el objetivo ser.alado y fo impulsa, de este modo, en una forma finalista por fo que 

es amplia Ja voluntad finalista y se extiende a todas las consecuencias pretendidas 

para la consecución :de' su ·~~jetivo, ya determinado muy claramente, asl como los 

medios para conseatÍi;¡~ ~ ·,·~s ~onsecuencias secundarias de la finalidad. Esta teorla 

ubica al dolo y a 1/~ulpa :dentro de fa tiplcidad, como elemento subjetivo de la 

conducta y que representa la forma más precisa y ciara de fa voluntad del individuo en 

fa comisión de su hecho delictuoso. 

la parte subjetiva del tipo se compone del dolo, aunque pueden agregarse otros 

elementos subjetivos del tipo dependiendo de la construcción de los delitos 

especl~cos. El dolo es el querer dominado por el saber de fa realización del tipo 

objetivo. Puede actuar dolosamente, todo aquel que sea penalmente capaz de acción. 

es decir, el hombre. El dolo no presupone juicio alguno respecto de los criterios que 

constituyen la culpabilidad. Desde el punto de vista vaiorativo, es neutro 

Para que una persona pueda ser responsabilizada de fa comisión de un hecho 

delictivo; es indispensable que; desde el punto de vista psicológico, haya actuado con 

dolo; és decir ¡,.:iyaque~id~ Ía realización del hecho delictivo en fa inteligencia de que 

el querer im~licia el co~()~imient~. o bien, que ese conocimiento haya sido cometido en 

forma culposa, es decir, qUe siendo previsible no haya previsto, o previó confiado en 

que no se producirla.' violando un deber de cuidado. 
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"El dolo es el conocimiento y el querer la conducta típica o lo que es lo mismo es el 

conocimiento y el querer el resultado tlpico, en todo su ámbito situacional. Este querer 

implica que la persona conozca o se haya representado su contenido, ya que no se 

puede querer lo que no se conoce; y tiene dos aspectos básicos: a).- el elemento de 

representación, el dolo no sólo es el querer, es querer algo que el sujeto previamente 

se ha representado y por lo mismo conoce: ese conocimiento debe ser actual o 

actualizable y que sea exigido por el dolo para precisar cual es el alcance que debe 

tener dicho conocimiento y la previsión de la causalidad y del resultado; b).- elemento 

volitivo del dolo implica el querer que se habrá de manifestar y exteriorizar en la 

dirección deseada." 50 

Existen diversos tipos de dolo, el dolo directo. En éste tipo de dolo, existe una 

conducta illcita, la representación del resultado, la voluntad del comportamiento y se 

quiere el resultado; es decir, se quiere la realización de todos y cada uno de los 

.;lementos objetivos y normativos del tipo; en cambio en el dolo eventual existe una 

conducta licita, la representación de la posibilidad del resultado e indiferencia 

respecto de la producción del resulta.do, en definitiva se traduce en la aceptación del 

resultado en caso de que se produzca; esto es, el agente no quiere producir el 

resultado tlpico; sin embargo en el interés para alcanzar su fin, esta dispuesto a 

aceptar las consecuencias que pudieran derivar de su conducta. 

El dolo constituye el querer el resultado tlpico. Pero tal querer no está exento do 

presupuestos ni tampoco es un proceso cerrado en si mismo ya que presupone un 

saber. 

Quien incendia un bosque sabe el peligro al medio ambiente, lo dicho lleva a 

reconocer que no todo lo que el autor recoge y lleva a cabo en su dolo, es deseado por 

el. En efecto, dado que el autor advierto que las consecuencias y el resultado que él 

"..ti ('ti· Zatlhroni. E'llf.'.'nfo Raúl, ~~!Hlftl 1fo Ri:'!~~¿_l~!:f!.!tl., p_:!~~!'~'Y'tit!. c·urdl'TH•"" Frlill.'r Di .. 111l111id•.'T. \1.-•\'jr.''· 
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concibe como penosos constituye una conducta sine qua non de lo que realmente 

persigue con su afán, debe, para bien o para mal, recogerlos en su representación y 

con ello su programa volitivo. El dolo debe existir en el tiempo de la acción; más 

precisamente en el momento del acto decisivo. Al respecto, el autor no tiene presente 

en la misma medida la conciencia de todas las circunstancias esenciales del hecho. 

Es decir, el tipo doloso implica siempre la causacion de un resultado (aspecto 

ei.terno), pero se caracteriza porque requiere también la voluntad de causarlo {aspecto 

interno). Esa voluntad del resultado es el dolo, requiriéndose que haya congruencia .. 

Se puede conceptuar al dolo como la voluntad realizadora del tipo, guiada por el 

conocimiento de los elementos de este en el caso concreto. Dicho de otro modo, el 

dolo es la voluntad determinada que como, cualquier voluntad presupone un 

conocimiento determinado. 

El tipo penal contenido en el articulo 420 bis, al final nos dice que también se 

cometera éste illcito de manera dolosa, cuando se tenga la Intención de obtener un 

lucro y por tanto se incrementará fa pena. 

'"El dolo está libre de todo reproche, porque la reprochabilidad (culpabilidad) es un 

paso posterior' a.la averiguación del injusto {conducta tlpica y antijurldica) en tanto que 

~¡ clolo integ-~ el i~justo como una caracteristica de la tipicidad. "51 

LACÚLPA 

A .. manera de reseña; Manzini, señala que el código de Hammurabi contenia 
.,_,.,--_e·-· -

disposiciones contradictorias sobre la culpa. Las leyes hebreas consideraban con 

mayor suavidad los hechos culposos, o sea, cuando se causaba dano por yerro o 

descuido. La Biblia castigaba menos severamente los pecados por ignorancia o por 

error que los cometidos intencionalmente. A travós de la historia la evolución de la 

culpa es un fruto de la urgente comprensión de las grandes necesidades de la vida 
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del derectio. El. concepto de culpa como hecho de resultado· imprevisto,. debiendo 

prever, nace en Roma aplicada en el derecho civil. 

Jiménez de Asúa conjuga, como en el concepto de dolo, los elementos afectivos de la 

voluntad y los de la representación y más el elemento intelectual del des~c:in~imiento 
del deber, y afirma "que existe culpa cuando se produce un resultado 'trpi~á~~nte 
antijurldico por falta de previsión del deber de conocer, no solo cuando'~a f~rta~o;~I 
autor la representación del resultado que sobre vendrá, sino tambié~.cJa~'do la 

espe~anza de qÚe no sobrevenga ha sido fundamento decisivo en las actividades del 

autor;· qu~s¡;-pr~duc~n sin querer el resultado antijurldico y sin ratificarlo." 52 

Asr comc:i en el dolo, la culpa tiene como base las teorias de la voluntad y de la 

r~pr~sencii~ió'n; 

En t~rno á la culpa h:m surgid.:. distintas teorlas para entender. su _evolución. la que 

aqul se sigue es el finalismo, en donde lo fundamental es tener presente, en el 

s'entid~ de la concepción de la acción en sentido final Y.-no_'en sentido causal, 

independientemente de que la concepción sea considerada da'ntro del ámbito de la 
- ' - -.;--;-'.-- ·- ·'· --=:-':·;",-, ,- . 

. · tlpicidad; siendo el orden jurldico, un orden de_ regulación de la conducta .humana, a la 

vez que un orden de relación social, es e~id~~·f~q~e,el'd~;~~hci_-~e~~Í indlvidualiza 

conductas que prohibe en sus tipos penales, y estas,pueden_s~¡:''~u,lpo~as::- · 
.. -; ·.·.,~ --,~:-,'. ·1·- .;-;; 

·f ·-~ ·' - o,<, 

~>:;_ ·, 
Los tipos culposos suponen la individualización de una conducta; siendo ésta una 

manifestación de voluntad conforme a un sentido y significación, es decir, con una 

voluntad de aparecer finallsticamente determinada, debe reconocerse que también 

los tipos culposos suponen la presencia de conductas conformadas por la 

exteriorización de la voluntad que es necesariamente final o conforme a sentido. Al 

~~ Ji1n~n·~z dí!. J\~úa [.11i~. Clf1r;!!:1_~':'.!,1~-:.r~ff .. d_~r!.: . .k'.:•·r.11:~.u~·~!-!•:l~!.!.:~ .. :.IJ!-ú.'.!'.!E.'I, F,fi11.,1i:il J f:trl;_•. l 1l
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igual que el dÓlo, la culpa tiene un acto de voluntad, pues como lo manifiesta Beling " .. 

tanto la obl'a dolosa como la culposa son productos de la voluntad del autor .. " 53 

Los tipos culposos no individualizan Ja conducta en razon de su finalidad (la que si 

tie.~en)sino por la forma en que se intenta alcanzar dicha finalidad, la que siempre 

implica una violación do un deber de cuidado. Es decir, en los delitos culposos, éstos 

se caracterizan porque en el proceso causal que se inicia por la exteriorización de una 

voluntad finalisticamente determinada, constituida por la conducta; el autor viola un 

deber de cuidado que le es exigido por la ley penal, ocasionando como consecuencia 

un resultado antijurldico. As!, lo que hace penalmente relevante al delito culposo, es fa 

violación al deber de cuidado en la realización de la conducta, unida a la producción 

de un resultado lesivo a bienes jurldicos penal mento protegidos. 

El código penal mexicano, en su artículo 8. expresa: " fas acciones u omisiones 

delictivas solamente pueden r~áli~al'se dolosa' o cuiposamente;" El artlcúlo 9 dice: " 

obra culposamente'el que' proaÚce un'·rasu!tado tfpico, que no previó siendo previsible 
- - . :-· . ··'':e\' .. ---· .-. 

o previó confiando eri que no.'se producirla en virtud de la violación de un deber de 

cuidado, el que· debla ' ~·· ~odí~ 'obs~rvar según fas circunstancias ~· condiciones 

personales". Esto significa que. fa 'rey mexicana, sin que sobre el particular sistema 

punitivo del numerus c/ausus o sistema cerrado, es decir, que solo puedo haber 

culpa en los casos expresamente determinados en la ley. 

Lo relevante en la culpa es el modo o forma, en que se da el proceso causal iniciado 

por la conducta tipica, ámbito, éste, que a su vez aparece caracterizado 

precisamente por la exigencia ·del c;uidado debido, que es lo que determina la esencia 

de la responsabilidad del delito culposo .. 

A fin de determinar, cual es el ~!~anee del deber de cuidado, es indispensable contar 

con cuál es el fin de la conducta y en función de esto, determinar si la conducta es o 

~.4 Ciiudo por AmdilJus B~s' Femando .:n D.::rccho P.:nnl, parte g.:n.:rnJ. 11 .:::di<.'ibn. Pom·m ... ~.kxicn. 2001. p:ig ;!5J 
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no típica, a partir de su atribuibilidad al tipo y si el resultado fue producido en el modo 

o forma exigido por la ley, o bien, si en dicho proceso causal se violó un deber de 

cuidado. Para la determinación del elemento más importante del aspecto objetivo del 

delito culposo, es necesario el fin de la conducta. Si no se tiene disponible el dato de 

cuál era la finalidad que persegula la conducta, no sabremos que conducta se trata y 

por tanto no podremos averiguar cuál era el deber de cuidado que incumbla al agente. 

lo que nos impedirla saber si lo habrla violado, y por consiguiente, no podremos 

determinar si la conducta era o no tlpica. 

No existe un deber de cuidado abstracto y generallsimo, sino que cada tipo delictivo 

que previene un delito culposo, supone un especifico deber de cuidado. En slntesis. 

es necesario,,: determinar, la profesión, oficio o calidad especifica para estar en 

p~~Íbllid~d d~· determinar el contenido preciso del deber de cuidado, y asl estar en 

aptilüd d~ 6~rr~r el tipo abierto que supone la figura delictiva del tipo culposo. 

ErtiPo 'buli)~~o'no individualiza la conducta por la finalidad sino por la forma en que 

Óbti~ne·~~á tiri'~lidad. Se viola un deber de cuidado y esto no significa que la conducta 

no tenga fin~Íid~d. 

Eí:l'~sÍJ,ltado en la culpa, es un componente de azar, que responde a la propia función 

ga;;,.ntizadora. El resultado no puede considerarse fuera del tipo, ni puede pretenderse 

que es una condición objetiva de punibilidad. 

En la culpa hay un conocimiento potencial, existe la posibilidad de conocimiento, no 

se requiere de un conocimiento efectivo, como sucede en el dolo. La tipicidad culposa 

se satisface con el conocimiento potencial de peligro de los bienes jurldicos, sin que 

requiera el conocimiento efectivo de dicho peligro. 

Como ha quedado establecido nuestro código penal federal, enuncia los delitos que 

son culposos y por exclusión, los delitos ambientales admiten como elemento 



subjetivo al dolo en algunos delitos y sobre, al referirse, en su enunciación " al quien 

dolosamente" solo cabe la posibilidad del dolo. A mayor abundamiento, los tipos 

previstos en el código penal en materia ambiental; y principalmente el articulo 418 

párrafo segundo del Código Penal Federal solo se pueden realizar de manera dolosa 

y consecuentemente cabe la posibilidad de una sanción. Esto despierta dudas, pues 

la mayorla de los tipos penales en contra del ambiente se concretan mediando la 

culpa como factor preponderante, lo cual supone en el estado actual de la legislación 

mexicana, que estos comportamientos no son punibles. 

En atención a lo anterior, resulta ocioso que en el articulo 418 ultimo párrafo, se 

incorpore la frase de manera dolosa, pues la actual tendencia del Código Penal 

Federal se apega a una clara tendencia finalista, en tal virtud establece como única 

posibilidad de Sanción .los comportamientos dolosos y por excepción los culposos. 

Por ultimo, e~ co~veniente reflexionar entorno a la factibilidad de la presencia de la 

culpa arÍté~~comJo~~fui~ntos, como realizar. ordenar o autorizar la realización de 

actividades'~ltá~'~'rif~·-~iesgosas y ocasionar dar'los al ambiente, realizar actividades 
<:-~:'.;, ~[(/.:)~:··· >::·_·;_·. ;-;/;. __ .• 

con residuos· peligrosos que pueden ocasionar dar'los al ambiente, emitir, despedir o 

.d~~~argar~~~-1a':at1-i16~fe~a gases, humos o polvos que ocasionen dal'\os al ambiente, 

al existir'1a·:;osi6Ífi~~~-:de la culpa y en ausencia de la sanción, entonces dichos 

compÓrtamientos'qúedan impunes. 
; '. ' ' . _., :. }< ~' . 

. '.! " .. 
El aitlcul.o 420 bis, apártir de la reforma del ano 2002 los delitos contra el ambiente y 

en espécifl~i-~f incendio en bosques se puede cometer de manera culposa, esto es 

qua·e~ist~ Ún d~ber de no ocasionar el incendio en bosque, en selva y que si se viola, 

será ;;astigado. JI.si, el Código Penal Federal en su articulo 60 refiere cuáles son los 

d~l-itós que pueden ser castigados cuando se cometen de manera culposa y entre 

-~ell~s se-encuentran algunos delitos contra el ambiente, v esto nos da la certeza de que 

no quedarán impunes algunas conductas. 
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Por ejemplo, cuando alguien no tomó la precaución de apagar totalmente una fogata 

ocasionando el incendio. Esto nos dará la tipicidad de la conducta y por tanto, estarla 

en aptitud de pasar al siguiente nivel de análisis del delito. Lo que nos conduce que la 

negligencia . de los agricultores o ganaderos que provocan casi el 80% de los 

Incendios forestales serán castigadas. 

Sin embargo, ·algunas de las conductas introducidas recientemente al Código P~nal 
Federal tiene~ cbmo ~tomento subjetivo al dolo y por tanto tienen la misma critica que 

el articuló 418 bis d~I Código Penal Federal 

Se i:>'Jed~cC>~clui/que el tipo establecido en el articulo 418 párrafo s~~úricú>, requiere 

de Ú°ca áccióri encaminada a crear un dano en los recursos naturales; en los bosques. 

\elva o vegetación, y esa acción puede realizarla cualquier pe~sona ~on '. aptitud y 

te~ga conocimiento de las consecuencias del resultado, y que E!ntr~ ~~a ;acdón 'y el 

. <re~ultado haya un nexo. Es necesario que ese medio elegido p~r et .sÜj~tC>' ~btivo sea el 

idóriÓo 'para realizar .::1 r.::sullado y que dar1e el bien jurldico Cga~~~~I~ · ~~ de~~rrollo del 

~E!; humano en un ambiente adecuadoi, no se requiere de~-;n~díÓs~ de comisión 

especificas, mientras que con él se realice la conducta y ésta consiga su fin . Como ha 

quedado establecido solo es posible la realización d~ ;f~ ;~~ciÓ~ ,;ediante el dolo y en 
: ' .. - - ·- -. . -'--~..:'- -' ';-·" ' .. . __ _ ·- ' - - . - . 

ocasiones se requiere acudir a otras leyes pa.ra establet~rcon exactitud los términos 

utilizados talos como selva. bosques ya se~·· . a ": la·: · -.::~·y Ge~eral del Equilibrio y 

Protección al Ambiente o a la Ley Forestal. 

LA ANTIJURIOICIDAO. 

La antijuridicidad es un conceplo negativo ya que anti, denota la oposición o 

contrariedad, por lo que constituye la negación de la afirmación 

La anlijuridicidad constituye el segundo momento valorativo, después de la tipicidad y 

para fundar la antijuridicidad de una conducta, por una parte, hay que comprobar su 

incompatibilidad con el ordenamiento jurldico atribuible a una situación de riesgo que 

1 TESIS CON 1 
FALLA DE ORIGEN 

~~~~~~~~~:=:::======---=-J_~--
. ~ 



,,'·; 

~. . , 
•.'· 

al autor ha creado con su comportamiento tlpico, y por Ía o:~1{~Sfi~ c~·~ducta tlpica . ·--o-- -~ ;.._ ,;: -~.,. -. , ___ - .. ; _, •., ... 

no fue realizada bajo ciertas y determinadas .• circunstBncfas"' qúe, anulando su 

ilegalidad, podrlan constituir los presupuestos de uná-,c~D'~'a :~:n~;tÍfi~a~lón. 
> •.. ·._.... }-fr~_)··ir*i;rr.;:~TI··, c-(; . · .. •-

la tipicidad de una conducta permite p_resumi.r •a .· ~ntij~ridíc:í~ad éle'' 1~ misma, es decir, 

la tipicidad es la rattio es~~~! ~e .,~~ ;~,~~~!i~~~1¿.~Jfr,~~§~~~~?;i~~'.~~¡~icJ.~~ . se limita a la 
caracterización negativa del heeho;.es unjuieici "s'obre'el acontecer;., 

. = ~~:-/ir: H1f ~\i-,i.~~~~fa±I ,~í1~tt{ji~'.f tf ?/~~:.': 
En la antijuridícídad se vi-1C>ri.,a fa ;. ~C>nclucta ;; en :: relaciÓn •. con todo el ordenamiento 

:.: :, -:.; :: ~·- .'·:·\··'..ff ;,·_,~):if 1_;_:~ -;1'.'.~\::g·:;;~t2H~-;{N:~'.~ ;;:~?J~;:·ii;:\:-:.y~~~-~.:: -:,,H:':f'. /,::, . :-::!:,::·. ·,· -- :·.:· .. :·. ·. ·: ::· 
jurldico, particularmente . con :é1 idereétíoí penal;'(:comoi se ~ manifiesta de que pueden 

; -_- -. -.:.-:'->_<·'._;,: .~ ~·.; .. ::~\;"::\.:~)'.1~ ;-:< /, :'f-:1.;;yt+; ";: /;~,~~;,:•!>\/;,~•/ .. :::.(:~~:~~\C __ ,_~~~},'.'._ '.-.'. :: .. ·,\/. , ' - · ~·· ·.: 
existir posibles circUstaricias:·que puiiideii 'constituir una causa de justificación; esto es, 

· -_ :.·'- . ::-~:~.~?:. ~-~:(-y:-~~~"'.~c ... ~r~'ü;:'.;·;,· .::s_ú·q;.:.:~~~·/i_~, ;.;;;:s:;~/~~;Sc}.~:~F'.:.~}-ü •.• ::.::.<':}. . ·,> .· 
condiciones . deter!Tiinadas' bajó. las.'., cuales; se: permite . o puede permitirse la comisión 

./,~ .': .,: .':_:~ :~~ .::!J'.~~;;:~~:i~~\~L,_:YP;;,1:~~:.:F".'.t:i~i·JP.9i::;;'.~•~fi"':'¿;~~;."i'?/~:- '~'.>-,: :: -;·' ' 
d-~ cornp~rtarn'epto~ l tfprcos • y i· que c Fue~131'1yencontrarse fuera del ámbito de lo 

·• '· ~~.~1~~1~.~T~!?i~'-~~.;'.~~~;illi~,;;,~;;;@Mlfüt~i~~ijM\'.r0:;M~~:·üüt··· . -. · . 

. ~~~~{tI~!\iil~~li~~f ¡!.:::~,:·.::.::·:::·:::~:·: 
·· ·prohibiciones. pór)as· que :una '.socie_dad_'exige el. comportamiento que corresponde a 

· > ;i~·\~¡:,~r~~~~'~\~fu~?W '' ··. 
• Enton~es, ; l~ · ·antiju.ridic.idad' es el choque de la conducta con el orden jurídico, 

·.; Ii~f ~l'f~i~~~~~~~~?::::::=:~::~~:~:~::::::. 
~·~·".: : ~:.(-: . · ;· :- ~5-· 

. , ~ <~jJ~~i~~-if ;±;~~~f Jo1•¡~~i~~:nc:~:u:::: p:::iu(:~~~u~=ic~;:: :~mo:,~s~:i: 0 :. ~: 
•,t .' '<'"<<'·;; 

' conér ... ta en la 'símple contradicción entre el hecho y la norma, entre la conducta y el 
: ,_ '· . , .. · ., - . , . . ··::'.r·:> ::; ... ~/' - .. 
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mandato, también es necesario y antes que nada, es aquel que contraviene a las 

normas de cultura reconocidas por el Estado, es decir, existe un contraste entre el 

hecho y las prohibiciones derivadas de la moral, costumbre y que a su vez crean un 

modo de vida y además el hecho de que ha habido un resultado, esto es, que se ha 

afectado al bien jurldico protegido por la norma ( antijuridicidad material) y, una vez 

que se han comprobado las dos hipotesis, es necesario valorar, mediante un juicio de 

imputación objetiva, si en ese resultado se plasrnó·el riesgo al bien jurldico que el 

autor habla creado con el comportamiento ti pico., La antijuridicidad tiene corno 

fundamento la ley, aunque para su determinación en los casos concretos se deba 

eventualmente acudir a valoraciones sociales." 55 

La antijuridicidad material fue concebida como socialmente dañosa y el defensor de 

esta posición fue von Uszt. No obstante liszt sostenla que la antijuridicidad no podla 

ser relevada sino pasando previamente por la antijuridicidad formal, puesto que se 

consideraba al derecho penal corno la carta magna del delincuente. Si la 

antijuridicidad puede conocerse como algo "socialmente danoso" fuera e 
independientemente de la ley, primero se reconocerá que este concepto material sirve 

para restringir la antijuridlcidad llamada formal, y Juego se usará para extenderla. La 

antijuridicidad implica Invariablemente Ja afirmación de que se ha afectado un bien 

juridico. 

"Esta. teorla dualista.' que proclaOJ~ba LiSzt fue superada, ya que Ja conducta tlpica es 

material y forrnalm~nte'·~~tiju~l~Úca; Formalmente en virtud, del carácter Indiciario de 

ilicitud que da. el ,tip~·:a~Ja .conducta y materialmente antijurídica por que la 

antijurldicidad subsist~:.~n'·tanto no este amparada por una causa de justificación, la 

antijurldicidad es unitarÍ~." 56 

!·!· Cfr Bustos R-.mirc7. Juun J. y l lcmún 1 f t..lffil•t7.o:tbnl t-.tnlart!c, l.t!ccioncs de Dcrc..'Cl10 Pemd. l!diloiial Trofta •• 1999. 
Marfrid. p;.i,g 103 
~"· H.cinh;in Mmzmch. Irnt14o d~ D.:rcho flcrinJ, cdicü.mc:.; Arlcl. Brucch,1m, TNno J. pf1g :'.:"'l 
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Como se estableció previamente, la antijuridicidad, constituye una segunda valoración 

del hecho en relación con todo el ordenamiento jurldico con el, derecho penafy está 

constituido, según Juan Bustos por dos momentos diferente~: El. de la imputación 

objetiva del resultado al comportamiento tlpico y la comprobación de la ausencia de 

una causa de justificación. 

Como se ha senalado, el contenido material de los. tipos penales está determinado por 

situaciones de riesgo para los bienes jurldÍcos; Frente a esas situaciones de riesgo, el 

legislador puede prohibir la realizaciÓn el~· un~ é~nducta o bien mandar la ejecución 

de una determinada acción que iir;pid~;'qÜ'; ese riesgo llegue a concretarse en una 
.. _, ;;,· . ..:-~ 

afección del bien jurldico protegido. sfia acción prohibida se realiza o fa acción que 

manda no se ejecuta y concurren todas las demas circunstancias tipicas, se trata a 

continuación de comprobar si se ha producido la afección del bien jurldico bien sea en 

forma de lesión efectiva o de puesta en peligro, según como haya quedado definida 

por la estructura del correspondiente tipo penal la f.:.rr.1.0 dt. consumación del delito. 

"Este resultado, de caracter valorativo, ha de ser imputable objetivamente al autor, o 

expresado de otra forma, dicho resultado ha de ser la plasmación del comportamiento 

típico del autor." 57 

En la antijuridicidad se trata de establecer la conexión entre el desvalor del acto y el 

desvalor del resultado, ya que se trata de fundamentar que el resultado, cuando se ha 

dañado a un bien jurídico, es imputable objetivamente al autor. Esta imputación, ya no 

es subjetiva, puesto que ya quedo establecida en fa tipicidad; entonces se trata de 

establecer que la afectación al bien jurídico es una pfasmación de la tipicidad. Ahora. 

se trata de imputarle objetivamente ese resultado porque puede pasar que apesar de 

haber querido el resultado no sea obra suya. 

Al respecto han existido distintos criterios para solucionar fa imputación objetiva, tal es 

el caso de Richard Honig, "que fue el primero en destacar el juicio de imputación 



objetiva de fa causalidad."56 

De acuerdo con .-ste criterio, es imputable objetivamente aquel resultado que puede 

ser pensado conforme al objetivo del autor; es decir, es una cuestión de compresión, 

un problema que es de puro conocimiento y que está al margen de la intervención de 

los sentidos. Otro criterio es el plan del autor. Conforme a ella, también serla 

imputable objetivamente aquel resultado que le corresponde con el que querla el autor 

de acuerdo con su plan. Este criterio es válido para distinguir entre actos preparatorios 

y actos de ejecución. 

Es necesario destacar, que en el derecho penal actual se observa una tendencia a 

tipificar las nuevas formas de criminaÍidad en cuya base ya no están los bienes 

jurldicos tradicionales, como la vida, la salud o la libértad individual, en definitiva 

microsociales, sino macrosociales, como el medio ambiente, la salud publica, las 

condiciones do seguridad <:n el trabajo. La necesidad de protección de estas 

relaciones macrosociales partirla de la constatación de que, si bien es cierto quo los 

avances cientlficos y técnicos han traldo mayores cuotas de bienestar también· han 

acarreado mayores situaciones de riesgo para los bienes jurldicos macrosociales que 

sin duda son básicos para la existencia del sistemas social. Se puede pensar en los 

riesgos para la vida y la salud, por sus efectos contaminantes, que significan la 

industria qulmica o las plantas productoras de energla, sin embargo necesarias para 

la vida actual. El problema es hasta qué punto se puede limitar su evolución sin correr 

el riesgo de un atraso cientlfico, técnico o económico 

En el articulo 420 bis se establece más claramente la antijuridicidad al rezar "a quien 

illcitamente" provoque incedios, y como el vocablo iflcitamente denota que se esta 

fuera de la ley, en este tipo la antijuridicidad se da cuando "A" provoca el incendio sin 

los permisos respectivos y sin derecho. 
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Como se ha manifestado, para que una conducta desplegada por el sujeto activo sea 

consideráda como delito contra el medio ambiente o delitos contra Ja biodiversidad 

debe no estar amparada por alguna causa de justificación. 

Después de_ establecida Ja antijuridicidad, es necesario examinar, el hecho y sus 

circunstancias, ·-ya que no solo hay reglas jurldicas imperativas, sino tambien 

permisivas, que bajo ciertas y determinadas condiciones que configuran un ámbito 

sociardeterminado, permiten que se pueda infringir una prohibición o un mandato. 

Mientras que las normas prohibitivas, por su carácter especifico, excepcional y 

puntual, pues valora sólo Ja acción, tiene una determinada inflexibilidad y absolutez 

valorativa. Pero no asl, el ordenamiento jurldico en su conjunto, que tiene que entrar a 

sopesar bienes jurldicos en conflicto, necesariamente tiene que revitalizar sus 

valoraciones. De ahl, entonces, las reglas permisivas, que son valoraciones 

autónomas de las normas, más aún presupuestos elementales especlficos a la vid:? 

común, que por lo demás siempre implica conflictos y solución de conflictos, que 

vienen a valorar esas otras circunstancias que acompañan a la interacción y que Je 

dan su ámbilo social. 

Luego entonces, para afirmar la antijuridicidad no basta con la valoración del 

resultado, es necesario además, considerar si existe una regla permisiva en el caso 

concreto. Las-causas de justificación están referidas a actos dotados de sentido y 

ii:;stifi~aci¿n'. ES cierto, que Ja antijuridicidad supone la lesión de los bienes tutelados . 
. - - .. . .. 

. también es necesario que ese hecho sea insuficiente para emitir un juicio de desvalor 

y que-constituye la esencia de Jo antijurídico. Es decir, que para que esa conducta sea 

antijurfdica, es calificarla de social y jurfdicamente reprochable y no pueda ser 

justificada ante el derecho. Por Jo que surgen las causas de justificación, que no solo 

deben ser extrafdas del derecho penal sino de la totalidad del ordenamiento jurfdico. 

Ahora bien, las causas de justificación necesitan Jos siguientes presupuestos: "1 __ en 

primer termino toda causa de justificación concede un verdadero derecho, que incluso 
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el titular puede hacer prevalecer mediante el uso adecuado de la fi'..e~;'por tal motivo 

~nte una causa de justificación, el afectado por la acción carece: d~ ~.i{d_er~cho de 

·defensa: una acción justificada jamás puede constituir una agresión· antijurldlca en el 

sentido de las disposiciones relativas a la legitima defensa; ·:!.- Rar~ '{J~damentar la 

justificación del hecho es indiferente si el autor actúo en ~irtJ~(d~'-'J~~7ta~'ui-¡;,;d o se 

encontraba obligado a ello; 3.- La participación supone la cbri.il~l;;~:_'g~'.·J~~ acción 

tlpica y antijurldica; 4.- La protección que surge de la causa d'e_lt~ufiJ!bfÓn '~Ólo se ' '; ~ -- ~...-- ., __ _ .· _._-- ... - " 

extiende en la medida en que retrocede la protección nbrn'i~ti~a ,(Jéfi. bf~Íl .jurídico 
- - .• '' :: .'>:··:\--> -,;_.~ •• ··:-· -.. ' .. :· · . -. 

atacado; 5 __ La provocación intencional de una situación - q~.( '. ~~rrnit~ invocar 

causal excluyente básicamente la justificación del hecho pr~:;~b-~db.:.-'sa · · . 
·.,., ... _, ,; , 

LA LEGiTIMA DEFENSA. 

una 

- ••• · ....... e; .. ·_:,.:_ • •.• 

"La legitima defen~a ª5: · 'ª . necesari.a defensa para 'hacer frente a una agresión 

antijurldica actu~j_~.?~t~f:~~6~_~1f~~:- ~:~t.r~ P~~~~6-~:·: ~-o>: ,- · -} > . , -
, ... " . , •- -'~;• •· :C.: ,._\!<, ~-~,: ~ .; •'•.'' :vJ:~_::._ ~ : \".:' ~·-.. '"'.__ • 

La legitima defe~s~_,,i~J~~'~:.~'.~.~~;;c:l6" i~7ti~~aclón qÚe_se éri~}i~~t-~~}~~ul~da en el 
articulo 15 fracción :1y,;,cjél ;C6digo_;:l"enalFederal que_ a ra ·;, fetra 'dlce: ; ~/ EI delito se 

·- -'· :~·-·-:,<.-;:_n5:~::tc~{::_:.'tfr,, . :~<' ,::r-.. ~·::c. :<: ~ ~-· <>. / _-- .. __ --·. ;·· ·:· - : . ·/i:,,. -~~c : : .. ~·J:'. .:;: ·:·:·c-'~ < .. : _::: ..... > - -• --· 
excluye cuando ... IV.~: seorepela "i.ma agresión, real, actual o in.minente, y sin derecho, 

: .;'.' .. ~, . .-,~r.w ~: :;:'·:<\···~> :_,, ·,~\~·::.-.,: :· :-;:', ·(·:. · . . ·:. _-_-- · .. - ._ -_ · · . .. :.,," _ -~-:--(:~'.·:_~\-"?,-'~';: :: :_:>··< · 
en protección de. ~ienes ju_rf~Í~(JS,. propios o ajenos, siempre q~e: exisb) necesidad de 

la defensa y raci~~f¡j~~~:;~~ :·\~f .m~ios empleados y no .~~[t;gr~~?:cación dolosa 

suficiente e inn1ediata por parte del agredido o de la persona a qúiehse d_efiende". 
''.f:~~:::~- ~~~f:~-~~-i¡;.c - . - ·. . · __ : _:,::e:',\,:-• · • ?°'.t~<:>_; .'_;·-:.:~: · · 

Salvo prueba .~~ dt~irk~~..-l~l~gltima defensa es ela~t~<~-~~f2rit~ '~t~,~~I se causa un 

dano_a ~úa1qui_~r-:~é~~ó~1 Yque por cualquier recurso ~~t~ sin d~re~ho, perjudicar sus 

biene~ ~n i~G iiéí9;¡jíé:i '~us dependencias, a su fan11ua; ·() "10~ bienes de cualquier otra 
. - - - . - • -- - - •.--- ' , :~~ -- -- e, _. 

~~- Rc:inhart MaurUdi y l lciit7. í'....ipC: Derecho Pe11aJ9 p;:u1C ~crie1al. lomo 1. lrnducdmr de Jl'.'r~c Bnnfill Gcmr.-.c-h y 
fnri<1111~ 1\im1mr,, Gih'J.4:'n . A~•r•.~a . H111;>:11ooe;. ."'-in~-; . 199·1. pú¡~ 4~1 
'U ( Jh-Cif )JÚJ.!: .tJ7. 

. ' · .... ~ . ' ' . 
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persona . que. t~nga ·.1a obligación de defender; o bien, lo encuentre en alguno de 

aquellos Jugare~ ;-Y.en circunstancias tales que revelen la probabilidad de una 

agresión; y .el_ ~fEicto de la legitima defensa, es el de excluir la antijuridicidad que se le 

presume a toda conducta tfpica. 

La legftima defensa tiene como fundamento en que el derecho no está es situación de 

sCip;rtar lo que es injusto. Por eso, es que está· en primer plano de la legitima defensa 

la· necesidad racional y no la idea de proporcionalidad. Esta idea. fundamental se 

concreta en dos principios, el principio de prote~cióny que se refiere a la persona, 

esto ·es, al individuo como ser social (en las relaciones con otras personas) e implica 

por ello la defensa de su persona o derecho, ya sea en sus bienes. o en los que esta 

obligado a defender. El segundo, el principio de mantenimiento del orden juridico, se 

refiere al ordenamiento jurldico y su defensa que se hace al defenderse a la persona y 

sus derechos. Este principio es lógico, pues al defender a la persona y sus derechos, 

también se defiendo al orden jurldic.:., pues es precisamente éste el que reconoce a la 

persona como tal y sus derechos. Y de esta manera se garantiza el equilibrio entre 

ambos principios. Y se requiere de los siguientes requisitos: 

Una agresión: Basta con la conducta humana que ponga en peligro al bien juridico 

protegido ya sea la persona o sus derechos. 

Actualidad o inminencia de la agresión, basta con que la agresión esté pronta a 

desencadenarse. 

La ilegalidad de la agresión esto es, contraria a derecho y en relación a todo el 

ordenamiento juridico. 

La realidad de la agresión. 

Derechos defendibles. Se refiere a la defensa de las personas o sus derechos. Por 

tanto, cualquier derecho de la persona puede ser defendido, incluso también se puede 

deiendcr su derecho propio o ajeno ai medio ambiente, a la salud etc. 

La necesidad racional del empleo de los medios para impedir o repeler la agresión. La 

racionalidad no se puede determinar en forma objetiva, abstracta y general como en !a 



proporcionalidad, sino que dependerá de su situación concreta y d~.'las cfrcu~stancias 
de ella; 

El exceso ~nla legltima defensa se da cuando realme,nte no h~habido agresión y el 

defen~or ¿re~'que si ha habido. Es un problema de falsá ~pf~~i~cl~~,;d~-fa r~alidad, 
por ta~to;"d~ errorque habrá que resolver conformE!;ª las'~~gl~s(~;i ~i~,m~teria, en 

:t:•:~s;i,!f i~~b~~ªd~~::z~:: ~::~;~:1·:~~1:~1jt~mt~~1~~i(éli?,~¿~~:~:;v;ª.:: 
. consciente de Un inedia no. racional a i~ ~gre~iÓ~;·. : 

',,.;- ·:-:e;,~-~ 
.-·--·> ~- '.. ,- :•- . -

- ·.· ·-

El iirtlculo eri 'estudio, no presenta. como caUsa"de justificáción a la legitima. defensa, 
"" .. - ... -·. ., ... - ·- '' . . . - ' 

toda ,vez que la conducta requeridá. no cumple IÓs requisitos necesarios para acreditar 

a l~re~ la legitima defensa 

EL ESTADO DE NECESIDAD, 

El estado de necesidad es una ~~usa ·~fo jUstificación que se encuentra regulada en el 

articulo 15 fracción V_ del Código Penal Federal que a fa letra dice: "El delito se 

excluye cuando:· ... V.- Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien juridico 

propio o ajeno, de un ·peligro real, actual o inminente, no ocasionado dolosamente por 

el agente, lesionando a otro bien de menor o igual valor que el salvaguardado, 

siempre que el peligro no sea evitable por otros medios y el agente no tuviere el deber 

jurldico de afrontarlo." Conforme a ella, queda excento de responsabilidad criminal el 

que en un estado de necesidad para evitar un mal propio o ajeno, lesione un bien 

jurldico de otra persona o infrinja un deber, siempre y cuando concurran los requisitos 

que el propio precepto sei'lala. 

El estado de necesidad es el estado de peligro actual para bienes juridicos 

reconocidos por el derecho, el que sólo puede ser superado mediante la lesión de 

bienes jurldlcos reconocidos. Y es relevante para el derecho penal el estado de 
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necesid~d, porque es aquella situación de peligro ante la cual la acción de salvamento 

eje~utad~~Úmple los requisitos de un hecho punible. 

La caracterlstica principal del estado de necosidad es la colisión de ~iv.ersosbienes 

jurlclicos protegidos y se encuentra marcado por ta urgend~ d_; ; ;;~¡;,:¡fi;:a;: bienes 
. --<-- ' - -.··.· - ' - .. --- . ', ,-__ , ·:: . ': ·. ,:;:·':--:· .... > .:-_·-.. :· .:'·._-:--.· -· .. '· 

dignos de protección y es el único medio de preservar el bien i1.1rtdico ameri~.,;ado por ' 
ei peligro. . . ~- '.' .:~ ~'·:;~ :/ :; ·· ·-=' __ ... . :_ -· --~ : -.::- ~- -_ ··_:_, ._ ·::. ·. :-, - .. 

, ._,·.:-;: - . 

_· . . ,:-._·-:::._·::- ·· .. ''\·_ ·- -_ .. :: ·,·.·:··_:.: -:-., : · .. ·._ ·.·. •·- ·._· . 

Como el sacrificar bienes jurldicos protegidos parasalwr c:>tro.s¡ es 1~. ~~ct~rlstica del 

estado de necesidad, se pueden p~esentar conflctos ~nfr~ . bÍel1~sjurldic~s de 
--- -_ ... - . ·. -_ ~ . .. , ' ,. . ,_- .· . .. · ., . · . ' . 

diferente valor o entre bienes . jurldicos de iguar valpr: .. Est.a , doble ·iposibilidad de 

·. ~olislón ha dado lugar a que en la doctrina se pl~ntee:¡(é~t~· ~~~s~ 'Ci~· ~xen~ión de la 
··-· • - e'-•:;·· · 

responsabilidad criminal .. tiene . como natÚraleza: ·" ~C>'f ,uná ''parte, exclusivamente 

, e~culp~nte (conflicto entre bienes .· jurldico~ < ~~\! i~,~~I :,: ~alor} o exclusivamente 

···- ':· j,,¡"~~ifica~t~ ci~hniCtu .:sntre bienes j~~-ldic~~ de_~~~;;~~~--~l ~~~-~~r ~n-que se sacrifica el de 
•, ---- ·· -· .·.· ·. ' . ' ... · . - ,.- . _, -, ·· .. --. ;- ···· ;:.,::,..;· ·¡• 

' : rrie~or valor) . .. '.· /}~:-:''>< ' '' ,. -

:]}·•···• · .• t~~t:~~~~~.::;~:::,:'.fen~.to~~[tít~~;.d~neo~;dad p~enta '°' 
,, ··: a);si\IJápión de peligro actual o inminente. y, · ~dell1á!\, • ~e~l. En cuanto a los bienes 

ju'rlciicos en juego, cualquier bien jurldico pú'ed~,;~;~,,~~~~:;~;:,· siiuaciÓn de peligro . 
. :··,,.\,-· .. ·-< .. -_ - _ : ,_~--:·: :· ~(:;~-. : ':::t :is.~;·.i.1{%',f.tf·~:;;~:f-!V.f~·7{f:~-~;:_Li'ti::':·;~"' <:' '.':,:_ : ,; - ·_ . 

' : b) i.Ja :acción de defensa, debe sor .aqúella'{racionalmenté 'inevitable en el caso 
· · ~ _-; - : ' '·>~,~ .. <:·:· ·- - : :;; : ·,: 1(',;;: 1-~ _,;_·íJ~_;:;?t~i.'1,:.r;~f;1 ~ ~).}:.;:?:: ¡~~r~)'~·>\: >.f.;' :_·. :·: ::-· 

. .•· concréto, esto es, no debe existir otro medio:,de'..evitar•el peligro .. El mal que provoca la 

. ·::· ~¿~¡~?ele ~efensa debe se~ m~n,e~ ,~~~~J;~~~;~*:i~i~%2JJ\;"..{ ... 

' c)~o tener obligación do 5<J.cri~cio._N~'.s7 .trata d7 ~n~ obligación moral ni legal, sino 

. .... ·. de ~~~á~t~r jurldico en ra:?ó~d~,~~~;;¡.~¡~'J: ~; ~~r~o del s~jeto. 
, . ,, :•:,i é: ·~~ ,,:;\~~i#f;t1 ~,¡·.~·:{c··:: ·;:. < < · 

, .. . "Ahora bieh, · esta éobligacióri' ha"'de .·considerarse desde una perspectiva objetiva y 

relativa. Es ~bjé.ti".a,·' y~ ~¿~no se trata de un problema en relación a los procesos de 

moti•~ación ' dé1 '"~uj~t~h ciUé'~ i~;¡~ ~n· probl~ma de culpabilidad, sino de to que el 
. - :<<· - -· -
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ordenamiento jurldico puede exigir en general a determinados ciudadanos, conforme a 

Ja reglas de su oficio y cargo, y no en base a las consideraciones internas personales. 

Es relativa, pues el ordenamiento jurldico tiene en cuenta la valoración concreta de la 

situación, y por tanto, conforme a las reglas del oficio o cargo, no se puede exigir a 

nadie ser héroe o santo. luego, la obligación de sacrificio tiene un limite objetivo, es 

un deber jurldico y no un deber moral. "81 

Al igual, que en Ja legitima defensa, el articulo 418 parrafo segundo y 420 bis 

recientemente Incorporado del código pena.f:~~eral, .no contempla como causa de 

justificación el estado de necesidad. 

EL CUMPLIMIENTO DE UN DEBER. 

Es fuente de ca.usa de justificación no solo la ley, sino otras fuentes de derecho, como 

Ja costumbre o los principios generales del ·derecho. Ahora bien, no siempre estas 

causas serán de justificación sino que también P.ueden ser de atipicidad cuando hay 

una obligación especifica de actuar para el sujo.to, .. 

, - - ..... 

El cumplimiento de un deber o el ejercicio de Ún derecho son derechos jurídicamente 

reconocidos. Y operan como causa . de ju
0

stifiCaci6n cuando la conducta ti pica se 

realiza en cumplimiento de un deber°jurldico o en ejercicio de un derecho, siempre 

que exista la necesidad racional de: ¿~1plearlo para cumplir un deber o ejercer un 

derecho y que éste ültimo no se realic~ 'con el sólo propósito de perjudicar a otro . 
. . ·- ·Y: '' 

La ley exige que para justificar el ejercicio de un derecho, se debe de realizar en forma 

legitima. Este requisito excluye el exceso y el abuso. 

4
,1 Cfr z;,mtr0ni E'1.1g<•nk• El.mil. ~1!~!.l_!.!.;t}.,!_l1.:"~. '=.'l1 m'":rJ1_ !.,_~:lli!t&..C:tn f•~rt:t ..: Erlil1.tr {li.,.tril.mi1tt:'r, M éxtrJ'.l. l \J\lll . !'-·~~itrn ~:t' 

y ~i¡,11 _1 icn t.:~. 
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El ejerciciO de ún del:>er; constituye llna casa de licitud, por que serla Ilógico que el 

ordenamiento jÚrldi.co Úr1p_usiese.'~ un in~:liV"idlJoJa obÚgaci6n de actuar y después lo 

llamase a respor¡d~r pen~l;n~~te por I~ ~~ci6n ~umplida: 

El delito en estudio, el incendio en . bo~q.Íe, · selva o vegetación natural puede 

presentar como causa de justificación el .~J~idcio de un derecho cuando el campesino 

o quien tenga derecho sobre una determinada porción de tierra obtiene el permiso de 

quema correspondiente ante la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Alimentación y 

Pesca y la Secretaria del Medio Ambiente· y Recursos Naturales, y siguiendo los 

pasos que los técnicos forestales han previsto como propicios para la quema del 

bosque o selva, hacen la quema éorrespondiente sujetándose a las disposiciones 

correspondientes. 

As!, por ejemplo: segun los folletos que se les proporciona a los campesinos, 

tendientes a que se eviten los incendios forest:Jlos, para prep.:ir<lr su parc.::la o potrero 

deben de observar los siguientes pasos: 

a) Obtener el permiso correspondiente ante la Secretaria de Agricultura, Ganaderla, 

Alimentación y Pesca; 

b) Hacer las guardarrayas: 

c) Quemar temprano y cuando no haya vientos fuertes; 

d) Quemar con el viento en contra; 

e) Quemar por franjas y si el terreno se encuentra muy inclinado comenzar la quema 

desde arriba y ensanchar las guardarrayas y cavar zanjas: 

fJ Nunca qu~mar solo, siempre se debe de realizar la quema en grupos: 

g} Vigila; I~ ~Ú:~;na hasta que se apague el fuego completamente; 

hf Co~·sultar ~ los técnicos forestales, autorizados por la Secretaria y en caso de que 

se salga de control el incendio avisar de inmediato a las delegaciones forestales 

federales de la Secretaria de Agricultura. 
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EL CONSENTIMIENTO DEL SUJETO PASIVO. 

El consentimiento del sujeto pasivo, en la legislación federal se establece como 

excluyente de incriminación; el sujeto activo actúa con el consentimiento. del titular. del 

bien jurldico siempre que "a) el bien jurldico sea disponible; b) que el.titular def .bien 

tenga capacidad jurldica para disponer libremente del mismo; . c) y .. que' el 

consentimiento sea expreso o táCito y sin que medie vicio alguno; o bien, el h'edf'lcl'que 
- , • - ;'l' . 

se realice en circunstancias tales que permita fundadamenic presumir que de haberse 

consultado al titular, éste hub.iese otorgado el mismo." 02 

- ·. : '.: '.~ -
:_.:,. 

Esta causa de ju~Uflcai:ió~ se encuentra prevista en el articulo 15 fracción VI del 

código penal f~~e~~í:~ .. ,;. , ... 

No, se~~;¿~ k~tÜu;idiéamente cuando el poseedor del bien jurldico atacado consiente 
-:. ·, .. ,•' '.<····' e,.'"' ' -

de rnoclo' presf nto' y en forma eficaz en fa acción del sujeto activo. Para Edmundo 

M~zgér ~i:cio~·~~~ti~ie~to supone el abandono real o presunto de los intereses por 
·--·-;;-,-. - - -: .. 

p~'rte del que legltimamente tiene facultad de disposición sobre el bien jurldico. 

El conse~U,.;,iento sólo tiene eficacia cuando recae sobre bienes disponibles que son 

• el Ú,;ico objetci de tutela penal; cuando esa tutela garantiza, además un interés público 

o c~~ú~, el coñsentimiento es irrelevante. 

. ' '. 

Ar respecto' la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado en su ejecutoria lo 

que se debe de entender por consentimiento, que a la letra dice: "Es sabido que el 

consentimiento del titular de un bien juridico lesionado en virtud del proceder delictivo, 

'sie.ndo anterior o coetáneo a la ación destruye la antijuridicidad o tipo; es decir, si el 

pasivo ·de la conducta delictiva presta sin consentimiento para que se realice, no 

resulta dañado el bien jurídico que se tutela, siempre que el consentimiento recaiga 

sobre bienes juridicos disponibles. El consentimiento destruye el tipo, esto es, impide 

° Código l'cnuJ F.::d.::ral. tJr1ícul.:• 1.5 fr:1cciún Jll 
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que éste se integre, cuando en la descripción legal se consagra como elemento 

constitutivo del delito la ausencia del consentimiento del titular. Ejemplo de éste último 

es el robo, y de lo primero dano en propiedad ajena, en el cual se tutela el patrimonio 

de fas personas, que es un bien disponible. En el caso, estando demostrado el 

consentimiento para que la destrucción de unos cuartos se llevara a cabo, no puede 

someterse que la conducta realizada por los quejosos sea antijurldica; no hay delito 

sin antijuridicidad y no puede imponerse pena cuando la conducta realizada no es 

antijurldica" 63 

Como causa de justificación el consentimiento del sujeto pasivo, en éste delito 

también se puede presentar, en virtud de que es un bien jurldico macrosocial y el 

sujeto pasivo en este caso es fa sociedad y dado la poca importancia que se le da, la 

sociedad da su consentimiento tácito, justificando la conducta y la destrucción del 

medio ambiente. 

LA CULPABILIDAD. 

A través de fa evolución de fa teor!a del delito, se pone de manifiesto que 

tradicionalmente el injusto ha sido el continente de todo lo objetivo, descriptivo y 

valorativo, y la culpabilidad de todo lo subjetivo. Por lo que en la culpabilidad la 

presencia del hombre se encuentra más que nunca 

El desarrrollo de fa culpabilidad se encuentra a partir del siglo XIX. Francisco Carrara 

designa a la culpabilidad como la fuerza moral del delito y la integra de dolo y culpa. 

Franz von Liszt y Beling afirman que el delito lo integran los elementos objetivos 

(conducta, tlpicldad y antijurldicidad) y los elementos subjetivos (la culpabilidad). 

La postura finalista afirma que en el delito participan todos todos los elementos en dos 

M S.:rmmnrio Judicir1J de In Fcdcmd6n. tr.1mo C:'!:\11. pa;dnu 1. J.tR-1 . .'.'1}9, Quint•t Ep0"="-------:::-::-;:::;:;---1 
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• aspect~s. el ~bjetll.'~ Yi'el s'ubj~til.'~·; Para · ~sta 'teorla' la culpabilidad es estricta y que 

·· sÓ10· da · uri · J.Üi~l~ ;:d~ ·y~·~ib¿h~'.'~Wi\'~~~¡6~: Welzel ser'lala que la contradicción que 

eicisté entre la acclól'l fei _ ord~nah11~ntó }iirldlco debe agregarse el reproche contra el 

~~tor p~~ ~~¡~¡;~¡~·~~~¡¿~-~~;ú~';¡~¡~; ~~;ndo pudo hacerlo. 
: 2 ;: ~ <· '!:;;;;~-- ·:~ •. -J~~~~füt~\.·.:~;.:~. ·. : _·. · . ·-; . 
. --: .;.:,•;·; . '•· .. '' :~~~- ::. . ·. 

Despué~ de) ia r, tras a a lo j a culpa al tipo, surge la necesidad de una 
.. - ; --_:_ . i._·;.:·:·:_: f<:.~~;·;_:- :~_1=_}:¡~ 1:'~f:+~~f-~~:f~\'..'.i~,~;-:: ~;íj.~'t~~ :) ~/.~-<-= -:-~ > :~·' . : 
_ . ~~~~aJ~rn1~la~.i~n.·'d.~ · 1a¡ ~~I ·.·•·•. . .. ~navez · elimlnados los elementos subjetivos, 

.•••• ~·ili.i,;'.i~~~.:i,~'.~f~&~~i~:~,i~~~~i~!~~~Rl~~~-;:y~ste .• s61o .. se mantiene como criterio de 
· reprochabilldád: Es dedr; ra·culpabilidád es un juicio de valor . 
. - -:,;.-_< ;:~~: ;-~~-X=/t;.~r::~~;~,~~~g:~: :::~~~-~>:;e-~~;:~:·.~··:~j~úf~;:;~~?~~:?{:?::·y ,¡(·.,_f .'.: ... ~ ; ' -- -. . 

La culpabilidad con~titÜye el reproche personal frente al autor por no haber. omitido la 
.- .···:-- ·.-- :_.,'. . - -;_ > ' ·.·:.· :. :•: ·~ ·. ·. -'·· . _--_-:: . 

acción antijurldica, a pesafde haber podido omitirla. El comportamiento de autor no es 

~º~º el d~re~ho se '~ ~~igla, a pesar de haber tenido Ja capacidad para responder 

frente a la exigencia del .deber del derecho. Es la posibilidad de actuar de conformidad 

con el derecho: ahl s&· er1cu<:r1tra la .;senci" de la culpabilidad, esto es, que se 

reprocha al sujeto no haberse. dirigido conforme a lo establecido en la ley y esto se 

realiza a través de la culpabilidad. Por lo tanto, el objeto del reproche de culpabilidad 

se dirige, en primer lugar contra la voluntad y en se.gundo, contra la acción en su 

conjunto. 

Sólo se le puede reprochar al autor como culpabilidad aquello que se pueda atribuir a 

su vol.untad cll~ndo' lopodrla haber hecho de otra manera, es decir, cuand,Ó 1'10 actúo 

de lamane~a -e's~blecida y si podla hacerlo. Sólo se le puede reprochar · e,:; f~nción de 

cómo erri°pl~Ó '() realizó sus cualidades o condiciones de vida o capacida'des, pero no . ' . ' . - ~' 

e',:;··"furidóri d'e cómo las podrla haber empleado. Esto es, una VeZ. realizado la 

conducta empleando los medios requeridos por el tipo, no se · le puede reprochar el 

que hubiese actuado de tal o cual manera. 

"Entonces la culpabilidad es la reprochabilidad del delito al autor ¿Qué se le 

reprocha? el delito; ¿Por qué se le reprocha? Porque no se motivo en la norma; ¿Por 
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qué se le re~rlcti~·;~oh~b~rsemotivado? Por que le era exigible que se motivara 

conform~ a la· n¿,;;;~; •. ;.;· 6; .. ei'~ujeto es culpable cuando se le reprocha la realización de 
- -- . -- ~ - . . ·-"-_ t·;- - .. ''". __ ; 

esa conducta ·pcirLqúe :.no se motivo siéndole exigible en 1as normas, en 1as 

circuristanci~s eri qJ~~1'ctú~, que se motivase en ella. 
• • , . :· ;,~:,<:-,~}~~;:·~,~:·: .-~:;:>~:' 

;: ;· 

Asl,un sujeto c~~-'bi~~- irisfrÚcción enel manejo de las tierras, produce el incendio en 

. el · bo~q~~/~j~-- ~~~'.{i~·i ;aj¡~·~~l _ per_mlso, corr~spondiente y sin estar mentalmente 

enfermo, deci~~~·~~~\e~~ hi~t() p{,dl~ haber~emotivado en la norma y que le era 

exigible qu~ s~ n:i~~¡~~;~~~p~~qÜe ~ada le ¡~~~1i/q.Úe 1(°) hiciera, razón por la cual le 

reproi:hamos\ su 'có,;dlÍcta: c'é>~clu~;é~d-~ ; ~,; t~tll :. ~ü conducta es culpable ~· le es 

repr(°)cihabl~. 

En términos simples, la culpabilidad es un concepto de carácter normativo, que se 

funda en que el sujeto podla hacer algo cfisti~~6 "alo _que hizo~· le era exigible en esas 

circunstancias. 
·;_.:,;; _ _ . 

. r· .. - <·.;;;,~:-

Este reproche tiene tres premisas: en ·prife~ lu~a~, que el autor tenga la capacidad 

mental de motivarse de acuerdo a la no~~~- ~'u~ 'cohsiitily~ 'el presupuesto existencial 

de la reprochabilidad: la imputabilidad : 'kn~e~~6;d(°)iugar,quepo{su conocimiento de 

la antijuridicidád, hubi~se pocfidomotivar su comportamiento concreto de acuerdo a la 

norma, se .requiere la capacidad de culpabilidad que es la actualización de la 

compresión y motivación del sujeto en el hecho concreto a la violación de la norma. Y 

la tercera premisa se da en la exigibilidad de otra conducta, que es un elemento de la 

culpabilidad y se da una vez que se han satisfecho las dos premisas anteriores, es 

decir, ·si le era exigible al agente una conducta apegada a derecho y con tales 

elementos se materializa la culpabilidad . 

El hombre actua dentro de la libenad establecida por la sociedad, por lo que es 

,,. z.:.,Oitroni (!11f,1~1tin Rul1I, ~~!!..!.•!.!!!! .'.1.1.LL};E~~l!.','!J~':.'n!!LJ'!'l~:Y..t:tl_t?r.~j. (':11,1.~11:•'" Edih_,r í1i'!"tril1t1irl1~r . M1~xic1:i, lll~J~ . 
pú~rin:~ 5-1'.\ 
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responsable por haber tomado la decisión correcta o incorrecta. Por lo tanto, la libertad 

de la voluntad que el hombre tiene le es necesaria para actuar con capacidad para 

determinarse con sentido. 

Por tanto, la culpabilidad es la falta de autodeterminación con sentido en el sujeto que 

es capaz de tal determinación con sentido. Esto es, el hombre dentro de la libertad 

establecida, debe de actuar con determinación en un sentido determinado por él y por 

tanto el reproche no se lleva a cabo sobre la decisión a favor de lo malo sino por 

haberse dejado llevar por los impulsos cuando era capaz de una conducción con 

sentido. Es decir, que se le reprocha no haber utilizado fa libertad de la que disponfa 

para actuar con sentido. En lo referente al articulo en estudio se le reprocha al sujeto 

activo no haber utilizado esa libertad para actuar en forma diferente; es decir, que 

hubiera observado lo establecido en las disposiciones reglamentarias forestales y por 

lo tanto se hubiera abstenido de realizar la quema correspondiente o que teniendo)a 

IÍ.f.:.rmaci6n correspondiente no la utilizó conforme a lo solicitado en dicha disposición 

forestal. Dicho en otras palabras, la culpabilidad no es un acto de libre 

autodeterminación, sino precisamente todo lo contrario la falta de autodeterminación 

en un sujeto autoresponsable. 

El juicio de culpabilidad ha estado referido al hecho de que el sujeto ha llevado acabo, 

un hecho al cual él se encuentra vinculado personalmente bien sea por dolo o por que 

ha sido producto de su imprudencia, se puede decir con propiedad que es su hecho 

porque él ha sido el que le ha dado sentido y significación, ya que el sujeto ha 

reflejado su personalidad social. El juicio de culpabilidad, en consecuencia se ha de 

emitir sobre la base de ese hecho que es el hecho del sujeto y que el ordenamiento 

jurldico ya ha valorado como un delito, esto es como un comportamiento tlpico y 

antijurldico. 

Es sobre ese hecho que el sujeto activo responde y no por otra cosa, como podrla ser 

su modo de vida, sus opciones poflticas, religiosas, sexuales, etc. En definitiva. se 
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trata de un juici6 de culpabiUclad por el hec}10. realiz~db por el sujeto. Es decir, donde 

lci que se enjuicia . e~ eU~olTlpÓrtarnient~ · del s~jefo en relación con dicho 
'" ., . '' '·-· . , ,. " ;: - -,·. ' . ' . ,; ,. . . . . "-~ . . .. . . 

comportamiento qúe viene a ser el tUndameíltci'del castigo. 

La culpabi,lida~ aparece siernpre c"blllri un}~lcio de valriración concreto. No se trata de 

analiz~r al h~m~r~'er1~a·~~traéil>;.~·esli~ácio;d¡ toda realidad, sino frente a un hecho 

con¡;ret~.D~:h1,::1~-¡~~p¿rt!affi~r~;)~tlpicid~d y de la antljuridicldad, pues viene a 

dete;minar i~i,JetÍ~~i~bjei¡~~·:y··~~i~~!ivamente ese hecho del cual el sujeto deberá 

re's°po';,d~r::S'1,·~~~ h~'.;'h~\ri~--~f~~~~iera ya especificado en el delito, no habrla 

cÚlpabllidad'.:6e ~hltam.í:>Jé'ri "qúe"séa importante Ja determinación de que se trata de 

. un.· hecho, pleno de sentido y significación, pues de otra manera también:. la 

culpabilidad· por el hecho quedarla en el vacio, pues se responderá en forma 

exclusivamente objetiva. 

La culpabilidad complot¡;¡ todo el proceso qu.:: habrá dé culminar en el castigo. Es 

decir, señala la posibilidad de plantear una responsabilidad del sujeto respecto de él, 

esto es, la posibilidad de afrontar el hecho o de contestar por lo realizado. 

Las principales teorlas sobre la culpabilidad han sido: la teoría psicológica asociada 

al causalismo naturalista; la normativa asociada al causalismo valorativo; y Ja 

variante de esta última asociada al finalismo. 

Dentro de la evolución del finalismo, la culpabilidad es la precisión de la 

reprochabilidad. El reproche se centra en que el autor en una situación dada hubiera 

podido actuar en otra forma de acuerdo con la norma. Con ello los elementos de Ja 

reprochabilidad son la imputabilidad y ta posibilidad de comprensión de la 

antijuridicidad. El dolo y la culpa no pueden ser objeto de reprochabilidad ya que no 

se refiere a Ja posibilidad de motivarse coniorme a la norma, sino que implica una 

relación con el hecho, esto es, son un aspecto subjetivo del comportamiento. 
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Ahora bien; sin ,embargo, a pesar de estar éstablecida la culpabilidad, el reproche 

puOCte ser dispensado; por circunstancias extraordinarias que influyan fuertemente 
. . . ' ' '· ~ . ·. 

sobre la motivación de la norina para actuar sobre el ordenamiento jurldico, bien sea 

neutralizándolo o dÍ~mi~uyéndol~. Se traía de las causas de inexigibilidad de otra .. ' . . 

conducta y que, por tanto; ex~ulpan. 

Lo qué se .. reprocha en la culpabilidad, es la voluntad misma de actuar 

antijurldicamente o la configuración de esa voluntad que n.o se motiva por la norma. 

Teniendo como fundamento el libre albedrlo. Según Roxin; la culpabilidad "es la 

ca·pacidad de autoconducción de los impulsos pslquicos y la resultante dirigibilidad 

normativa de u~ sujeto en una determinada situación. Actúa culpablemente quien 

dolosa o imprudentemente realiza un deliio, pese a que en la concreta situación de 

decisión era dirigible normativamente." 65 

l.a c~tlpabilldad en la teorla finalista sitúa el objeto prima;io del reproche de la 

. culpabilidad en la voluntad. Entonces, culpabilidad es reprochabilidad, solo aquello 

respecto del cual el hombre puede realizar algo voluntariamente. Los presupuestos de 

la culpabilidad son según Marquez Piñero: "la imputabilidad entendida como la 

capacidad de conocimiento y de motivación; segundo, cognoscibilidad de la 

especifica iliciiud de la conducta: tercero, no concurrencia de ninguna causa de no 

exigibilidad de otra conducta. 00 

En el ámbito del derecho penal mexicano, Celestino Porte Petit ·define a la 

culpabilidad "como el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con el resultado 

del acto." 67 

t:.-:. R<.''.""jn Clau~ • .Q.•~!~'1Q P!'.!!•.•J. t!:!Y!.!-~W:ll!;r.!!.!.._.Y.!~LJ~J:)!!.'!.~!!~~!!!2.~J:! r.:_'-.!T!'.!.!.!!.t[i! rl!Ll!! ti~ori:~ dd a:klj~~ f rmrl11rri1111 
y nnt;1.' d.: f.11;.·nn P.:ñn. Di:i;: y G:m.·ia C'íinko'.f,; y 'k Vk.::nt.: tl.:m.::o;JI). Prim.:rn Edidnn. C'i'..iH1: ... M.¡;lrid. 2000. 
púµum :~·,~ .. 
... Cfr f\1Urquc7 Piiit:ff' R;1focl. l)l!rc1.·h1, l1c11a1. parte gc11t.•r,1J~ .1 1 c-d11.·in11. Trillu ..... ~fCxi1.:<1. 1 ~9i, ,,.igim1 1·1~ 
q CH Pm1t• P··lil C':t111l:o1dap. C:1.•l1• ... 1mo; tit!'.~!.!!.!•~f!i•:t'.''~~ dr.'. la fl:t!!1' w.·t~·:.r;.1ttf! .. 1_r~:r~·.r!•~' _1~~·.1!:11; r-tlilnri:d T1iJl:1"'. 
\k:o\i..:.~. l•>·~o. ::\J cdi.:1:'.n. pú¡mia c.p,~: y ... iJ,:11i.::nt.: . .; 
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•Por sil ·· parte, Jiménez de Asúa, die~ que · l~ -·culp~bilidad • -~~ . ei ¿~nJ~nto .. 
·. préslJpuestos que tundamenta la reprochabilid~d~rson~I éi~' í~"~ci~i:!u¿ta a;ñti)uficiiéa:·; 

. -.-_- '~" .. 

> .eri la culpabilidad el autor tiene que reconocer el ~~cho com()'tln~ · ¡~~nsgresiórí ª .las 

nom1~s sociales que son indispensabÍes.~ i"' ca~o.': 'tj~~~ ri6.· ~~{áe '.·dü~~l~/dk' . esta 

capacidad se excluye la posibilidad concréta de éoinpr~'risi6n ci~i d~lit~\ ¡;~ ahl que la 
,.·, ..... ... . •···: · . · ¡., . 

culpabilidad se excluya por desconocimiento. de,· 1a " antÜ.llrÍdlcidacl (error de 

prohibición). 

Welzcl afirma qúe la culpabilidad es el ' reproche y éste supone que el sujeto h3bria 

pOdido actuar copfonne.;dere.cho x.no en forma antijurldica y esto ocurre cuando ha 

: r~conocidb Jo' Jnj¿~to d~ u~'hecho o ha podido reconocerlo . 

. . . . .. >.>iW:·~.'.;:_.'.fl~;;;;;>;:: _.· ' · · · · 
y1rn.é1'1~~ d~:·~~~~ consi~er~ a la :imputablidad corno .requisito del delito. Al respecto 

. < ,i~i~~~~~f ~!~·.¡,:~~JJ~~:~· ,!:.~:'~~~:::.:~:::~:: ,:~·~.: 
__ j·>_._::~;¿· : --~:< _: 1~_,: ;;· ; '.;._;,_; ~ ,(.< :· .. ·:·· ·_·. ::"-· 

.,.. .-.~ , 

.. ·- f>ara rep~och,arle una cond~cta aun autor es menester que el autor haya tenido cierto 

· ·" : :gr;Í~ó·'~é ¿1p~cidad; qw~ Íe haya permitido dispone; de un ámbito libre. La capacidad 

' pilq~uic~·~ue . ~e ,rnquiere para poder imputarle a un sujeto un reproche, es necesario 
;:,: ...... . _ :' ·: .~ . . '. ,,. .... : ·. :.: .... 

· .oc· :. que .le ·hayá podido permitir adecuar su .conducl3 conforme 3 esa comprension de la 

a~tÍJ~;idicldad. ·Quien tiene muy limitada o anulada la posibilidad de comprend.;r la 

'. antiiüridicidad de su conducta no puede ser. reprochado por la misma, Por ejemplo, el 

qü~ padecede fobias a los insectos, y sabe que a(árroja~ un cerillo al bosque puede 

provocar un incendio, pero en el bosque hay demasiados y eso desencadena un 

pánico incontenible y se destruye el bosque a causa del incendio, no podrla ser 

reprochado por que no adecúo la comprensión de la antijuridicidad. 

La imputabilidad en el delito de incendio se da cuando el sujeto ha comprendido la 

1 
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antijuridicidad de su acto y aun asl realiza· el incendio y que ha sido adecuada esa 

conducta ocasionando fa destrucción del bosque, y por tanto fe es reprochable su 

conducta. 

La doctrina define a fa imputabilidad como fa capacidad de comprensión. El acento 

esta puesto en el proceso psicológico desde la perspectiva vaforativa; no se trata de 

cualquier comprensión, sino sólo del délito, y tampoco de cualquier actuar, sino del 

que debiera resultar de esa comprensión,· es la capacidad del sujeto de motivarse de 

acuerdo a la norma y no en la pertenencia del sujeto a un determinado ámbito social o 

grupo social pues elfo implicarla una discriminación. Es necesario, pues, un juicio 

vaforativo respecto a tal conciencia convertida en un acto que se estima contrario al 

ordenamienio jurídico. Es decir, que afecta a los valores acepiados hegemónicamente 

por fa sociedad. Por eso, el juicio de imputabilidad no es de carácter abstracto .o 

general, sino siempre individual~· concretado a una situación determinada, que siendo 

éontraria al ordenamiento jurldico, es <Jdemás incompatibf.;, .;,r, su cor .. ~ienda ;;ocial. 

Ese juicio ha de ser respecto a un hecho actual. 

Por el contrario, entonces, la inimpubbilidad es la capacidad de desculpabilidad no 

se refiere, a fa posibilidad o capacidad de que el sujeto se haya podido motivar, de 

obarar conforme a ley, sino de haber obrado en el sentido de la ley 

la cuestión de imputabilidad e inimputabilidad es la resolución de la exigibilidad e 

inexigibilidad a nivel general respecto del comportamiento de una persona y resulta de 

un juicio de compatibilidad de caracter relacional de la conciencia social del sujeto 

expresada en su actuar con el ordenamiento jurldico. Si ese juicio de compatibilidad 

racional es posible, el sujeto será imputable. El Estado podrá de modo general exigirle 

responsabilidad al sujeto. La inimputabilidad implica inexigibilidad de responsabilidad 

al autor por parte del sistema. 

La inimputabilidad, si por impubbilidad se entiende fa capacidad de una persona para 

TESIS CON 
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conocer. y comprender. la antijuridicidad de su conducta y para autorregularse de 

a.cuerdo a esa comprensión, entonces el concepto de inimputabilidad supone en la 

'persona de quien se predica incapacidad para conocer y comprender la ilicitud o para 

determinarsede acuerdo con esa comprensión . 

. . . La razón· por!ª cual el inimputable no es capaz de delinquir o actuar culpablemente, 

es la que pres~nta .fallas de carácter psicosomático o sociocultural que le impide 

valorar ad~~~~dar;,e~t~ la antijuridicidad de sus acciones y regular su conducta de 
"'; ' _ .. ·•'·· , , '. 

conformidad ~on tal V'aloración. La cálidad de im inimputable se deriva del hecho de 

que el sujetC>:nc> puécié; en razón de'~,~~ deficiencias, comprender fa illcitud de su 
. ; ··« • .. ,-·· ' . ,_ 

actuar, o de qUe pudiendo comprenderla no es capaz de comportarse diversamente. 

Afir,;,~da. ya· fa incompatibilidad de fa conciencia social del sujeto en su obrar en 

· contra del ordenamiento juridico, esto es la imputabilidad se trata ahora de determinar 

si .. tai: compatibilidad general, permite en un c<:1so concrete., cunforme a las 

capacidades del sujeto, la posibilidad de exigirle la conciencia de los valores que 

configuran el delito concreto. Precisamente por tratarse de un juicio eminentemente 

normativo, es por completo diferente a la estructura que el conocimiento presenta en 

el dolo, y también diferente respecto de la culpa con relación al objeto. En definitiva, 

entonces la conciencia del delito, es la del delito realizado. Es decir, hay que partir de 

la situación concreta producida y sobre la base de la imputabilidad del sujeto, el 

derec.ho podrla exigir al sujeto determinada comprensión del delito. "Esa comprensión 

·del cielito significa, una exigencia a la persona de la internalización de un determinado 

va.lor .. del sistema. Si por cualquier razón esa internalización no se ha dado. no se 

puede plantear la responsabilidad. Si el sujeto tiene dudas sobre la prohibición o el 

mandato, el proceso de internafización ha tenido lugar. En cuanto a la conciencia del 

delito esa conciencia exigible, es totalmente graduable, conforme a las circunstancias 

do cada caso concreto. Al sujeto so lo reprocha su mala conciencia individual."~• 

l".!I Z:tlTI•rini. C11g·~11fr1 Raúl. ~t.;~m!E!L~!!:..!2!.'.!!:!..:.~PE!.E.t.!.&.p.:.!!:f~W.'.!.!!'.D!~.<:111d•.'llll"' P1h1t.1r 1.11 .. tnh111do1. M·•'""'Y' 1 ·~..;.;,; 
p<lgirms 5ti2 y Sri3 
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Las posturas de la imputabilidad: 

a}Teorla Clásica.- "la imputabilidad presupone inteligencia y libertad moral de la 

persona que actúa. Para que exista un delito, es necesario que en los dos momentos 

de la percepción y del juicio del agente se haya iluminado por el entendimiento, y que 

en los momentos sucesivos del deseo y de la determinación haya gozado de la 

plenitud de su libertad." 69 

b) Teorla positivista.- hace descansar la imputabilidad sobre la mera actividad 

pslcoflsica del individuo; asl, basta que alguien realice un hecho descrito en la ley 

como delito y que su conducta sea producto de actividad biosiquica, para considerarlo 

como autoimputable. 

e) T<:orla firoalislé..- para los finalistas la imputabilidad es tanto como capacidad de la 

culpabilidad, entendida como la capacidad del autor para comprender lo injusto del 

hecho y para determinar su voluntad conforme a esa comprensión. Welzel afirma que 

la capacidad de la culpabilidad tiene un momento cognoscitivo y uno de voluntad; la 

capacidad de comprensión del injusto y de determinación de la voluntad. Sólo ambos 

momentos constituye la capacidad de culpabilidad. Cuando a causa de falta de 

madurez, o a consecuencia de estados mentales anormales, no se de aunque sea 

sólo alguno de estos momentos, el autor no es capaz de culpabilidad 

En definitiva, la imputabilidad es un elemento indispensable de la culpabilidad. El 

objeto de la imputación es siempre una conducta tlpica y antijurldica, aquella no 

comienza hasta que este comprobadas la tipicidad y la antijuridicidad. 

Ciertamente, la evolución en contra de la exigibilidad de la conducta tiene su raiz en 

una concepción puramente normativa individual de la culpabilidad, que se toca con 
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.~ - ~~,>-' 
: ··::·._: . -- ~;·:. ~-;j~_:;;)-:·{: > ~ \: ... :· •. ~--· •. : 

Son ' r~qülsitos~ g~n~r~les i de Ía ;'cúlpabiUdad qu'1 •el . sujet~ · le • haya sido exigible la 
• posibili.dád,de' ~ci'r;'.;'pr~'rid~r,·; 1a · aritiiuridiéidadde su c()nducta y que las Ci~cu~stancias 

_ eriq~~~;Ji.~~~~~·!:;~~Y~6 'i~~itii9· ~~ á·~hitode autodeter~i~ac1.Ón , · · · 

i · •·' ' •. Est~ - ~ol11pr~~~'i~i > < ·c~~1prensi6n de tOdas las caracterlsticas ex1ernas.qúe hacen 
deliCtlv~- u2á : ~g~dG~~· ~ , ~~ ~ólo de la antijuridicidad. Dicho de otro modo, la ley no . 

. . •·.·. ~i¡~~iJ~~t~~~~.Jirn::::~:~ª ::::::;:1~ ~;ec~:~::d::i:::Jus:;:fci:~t: ~~6h:~: . 
b.a,sta!cOn)a posibilidáa. Comprender Implica comprender ·y también i~te~naliz~r . y 

. .. i .• • ¡;~·~~'i~~tás~·1~~~i'ereei conocimiento previo. . .,e_,'·~· ,¿: 
•;~' --- ,"-.º~'~:--:s:;·::T~~3,? ,'.-?~)i ~::;-;:;>·.\ --- -~. , · -,:~·_ -· ;_· ."i· ;• . '~:\~ .;:·=·;, 

.· .. ·. . .A.s1/q(ii~n1r;C:enáia· ull bo~que o selva p¡jrece que ·· 11ci ha cóiTt~¡~¡,c!1clo ' i~ >~rohibición .. .'.: >:'. .-;;., ...• ,, .. í:··:c·"'·;._:·oc.,..,.: .·,_:_·_'-_- •."-'"'-'.::-:- v . ":;; .. :.,:....·. ~ .\•:_ .. , .. .-.. ·.:·: .. ,, . - •. - ~· --. :· :-·~ , -_. .. :., . ·· .· ..•.. --- - ._ ·- . . • - '-·'·· •.. · .. -_.._ - ,_-- -'. ·- ·-- -_· ·-.-· ... ; --~~ :· ' ·::~:---·-· :::·' · - ·~ · ··· ~'-' .. · ·•. 

elaéión\'3; ta ; responsabilidad del 

-- ,,,;~;" ; · ll~~ii~~~i::~5~ec::a::~u;:1:t: :: 

, :~~~:.;:•it~~!'~,i,r ~·" . ~l¡ij~~;~~ltr:t:: 
· :.'.'.-.:' ·· conducta al sujeto·;· dadas las c1rcustanc as :concretas'.e·n ··qu'e ::se encontraba . De otra 

,--- _- __ -__ : · :.. .. · __ - _ _ ·-,. · -__ -·_:_ : ~ .:. ,~ ·.:{< ';'-:{::~:,}_~- }::~f'.~n.7~'.;!,,P~:;.~'.~?¿~>::'/') '" :\.~;_?_~-':-_ ~: ·-: ·. . ·, - . . • 
· ·. '· rnaner1.\• . no. estarla .. cofTl.PIE)ta ; la r~fElrencia ~lll ln~l\'l~U(), en , su . totalidad respecto al 

::~!ó: 1::1:c~e:i::~c~ia~~f!~~~~lf~i~J:~O,~Ri~~:~c:~:raq~:s~:i:e;ea:~:~~:·:: 
ese individuo en esa siiu~~i~~·,:'5~glo :.~~t~·~~~s.· se puede ser'lalar que el sujeto esta en 
situación de responder po~ .. ~,"u ; h_óch-~. : .. •. 
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El error recae sotire los ~Í~.m-~nto~ qu~ son.exigidos en el tipo objetivo es el error de 

tipo, esto se da en.ei'dólo,'.quehwariáblemente excluye la tipicidad. Además cuando 

el error de. iipo .ei¡.}n.v_enc,ible !'!li'!lina la tipicidad, en tanto cuando es vencible, puede 

dar lúgar a la tipicidad.culposa','en cáso que los extremos de la misma estén dados 

-; . ..> ... :.-/·'.-·':~:,:< .. ~·-;;:·~-~--- . 
El error.,de prohibición no pertenece para nada a la tipicidad ni se vincula con ella. no 

que ~s~~ro probl~ma de la culpabilidad. Se llama error de prohibición al que recae 

sobre la cor:nprenslón de la anlijuridicidad de la conducta. Cuando es invencible es 

· decir. cuando. con la· debida diligencia el sujeto no hubiese podido comprender la 
. '' 

· antijuridicidad del delito, tiene el efecto de eliminar la. culpabilidad. Cuando es :. 

vencible, . para nada afecta la tipicidad dolosa ya que está afirmada al nivel 

correspondiente; teniendo sólo el efecto de disminuir la reprochabilidad, es decir la 

culpabilidad, lo que traduce en la cuantla de la pena. 

El error de prohibición siempre impide la compréllsión de la antijuridicidad cuando es 

vencible, pero a veces lo ¡,ace por ~u~ af~cti{r~ posibilidad de conocimiento de la 

misma, en tanto que en otras hay_c~nocimié_'.1tode'la antijuridicidad, pero no puede 

exigirse ia mis.n1a. Está~ S"egÚnd~ffoiriia' d.é' é~ror de prohibición es el error de 

comprensión, -e~ decir eÍ :rr~i' ~~JJi;1{~j~~ la• internalización o introyección de la 

norma, por much~ que la norm~ se~coil~cida . . ,.~.:; : ,;_'><~:\' 
Ejemplo: el error cuando afecta eÍ ,~.oÍlC:~imiento de la antijuridicidad que puede ser 

directo (un sujeto ignora que el 
1

incendio de bosques se debe de realizar con· permiso 

correspondiente e incendia u ria- selv~) o indirecto cuando recae sobre 1~ .pe;misió~ de 

la conducta pudiendo consistir en la falsa suposición de existencia de un derecho (un 

sujeto creyendo que por el solo hecho de ser propietario de un predio dentro de una 

área forestal tiene el derecho de incendiarlo). 

La no exigibilidad de otra conducta cuando no se le puede exigir al autor una conducta 
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conforme a derecho, sea porque no podla exiglrsele Ja comprensión de la 

antijuridicidad, sea porque pese a esa comprensión no podla exiglrsele la adecuación 

de su conducta de la misma. 

Los supuestos en que la conducta no es exigible en razón de una situación reductora 

de autodeterminación son: el estado de necesidad inculpante y la incapacidad de 

dirigir las acciones conforme a la comprensión de la antijurldicidad, proveniente de 

causas psiquicas. 

Quien tiene muy limitada o anulada la posibilidad de comprender la antijuridicidad no 

se le puede reprochar: cuando padece una psicosis delirante y cree que el bosque lo 

quiere devorar e incendia al mismo, no se fe puede exigir la comprensión de la 

antijuridicidad de su conducta. 

El estado de necesidad inculpante se da cuando entran en conflicto males, no 

evitándose uno de mayor entidad que el que se acusa. En todos los supuestos del 

estado de necesidad. inculpante, el delito cometido.debe seruna necesidad, es decir, 

deben ser supuestos en que no se puede exigir jurldicamente al autor que realice otra 

conducta menos lesiva. 
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CAPÍTULO 111.- LA PUNIBILIDAD. 

Desde tiempos remotos, las sociedades han establecido penas, algunas con carácter 

de públicas otras "con carácter privado,- pero con- el claro objetivo __ de logra"r una 
' - ~'' -

convivencia armónica de la sociedad. 

La palabra pena proviene del latin p0ena'su significado esta claramente-identificado 
, ••• ,J , "'' - ,., •• -- • • 1 •• -; , .. -··-

con-al idea de castigo o de sufrimiento. E"sta idea.surge a partir de_la evolución .de la 

humanidad, la idea de castigo h~; ~~¡a~¿;:-~¡~~~~~~ ~~sd~- lbs ~-~lgen~s <'cie •nuestra 

civilización, atribuyéndosele primera'!~e'nte 'a' los/dioses o-a- ente~ "suprem~s. - la 

facultad de imponer penas a los tiombr~s. -

La doctrina penal _le ha otorga~o di~tintos_tratamient6s a la pena, durante siglos se le 

entendió como un mal que. Ja· autoridad pública le da al culpable por causa de la 

reanzacion de su conduct<i.- E:n este. ¿aso 1as teorías absolutas en materia de penas 

defendieron, el fin de la pena ccimo pu.ra compensación, entendida como retribución o 

reparación, en tal senifd~. el- que la p~nase encuentre en situación de alcanzar, como 

efecto reflexivo ~ ~~ce~~rio, determinados fines, como la readaptación social carente 

de sentido. 

Por otra parte.existen las llamadas teorlas relativas, las cuales admiten la pona como 

u'n mal in-ipuesto al delincuente; a fin de lograr Ja prevención de eventuales ataques a 

- bte~~s jurldil:cis,'con el claro sentido de lograr fa readaptación social del delincuente 

d;;'tal rnal1'er~'que cua~do este fin no se puede lograr, entonces la pena deberá ser 

pospuesta. 
~-;·,. . 

S~rge la preg~.m~-ai:er~a si la pÚnibilidad es Ún elemento del delito o si queda fuera 
: . . : ' ~ ' ' ' . -· . 

del mismo. Se_hari dado ambas respuestas en la doctrina. En los tiempos de Lizst, era 
- . . ' 

lógico incluirla, porque con la mera afirmación de que el delito era una conducta 
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antijurldica y culpable no se le caracterizaba suficientemente. Cuando Beling introdujo 

el concepto de, ti~o'. tl!mbién siguió definiendo al delito coma" punible. 

El problema surge cuando se comprueba que hay casos, en que pese a Ja existencia 

de una conducta tlpica, antijurldica y culpable, no se aplica pena alguna: Para quienes 

,sostienen que el delito requiere como contenido de su concepto a la punibilidad, ello 

no, ofrece dificultades, por que en esos supuestos afirman que existe un carácter 

negativo del delito que llaman excusas absolutorias o de no punibilidad. 

Según Zaffaroni, la punibilidad tiene dos sentidos: "a) La punibilidad puede significar 

merecimiento de pena; en este sentido todo delito por el hecho de serlo es punible b) 

punibilidad puede significar posibilidad de aplicar una pena; en este sentido no a 

cualquier delito se le puede aplicar una pena." 70 

Respecto do las punibilidad"'s c.:.nt.,mpladas en tipos penales del Título Vigesimo 

Quinto del Código Penal Federal y principalmente al articulo 418 parraio segundo, es 

destacable que en todos los casos se recurre a Ja pena privativa de la libertad en un 

margen de tres meses a sois años de prisión. 

Utilizar la pena de prisión para todos Jos tipos penales en contra del ambiente, es 

criticable, pues la posición del individuo que dirige un ataque contra el ambiente, 

especlficamente ocasionando el incendio, en los más de los casos es tendiente a la 

obtención de fines económicos y en una sociedad tan moderna ese tipo de 

actividades se realiza por lo general a través de asociaciones, bajo la modalidad de 

personas jurldicas, circunstancia que provoca la necesidad de meditar sobre el tipo de 

penas, y en su defecto, si es conveniente continuar con la tendencia de deslindar 

responsabilidad a los directivos de las empresas. 

;'
1
. Z~1m11~~r~i. Eugm1ir' ~aúl, -~1::~t!.J~ _ _d_~1_._· .. t~r·~:h!~'.'~!.'~l.,_p:_~f:'.r.1!!..'...'.l'-~8..l;.r·;1rt11·ua~ ¡:,i¡,,_,r J 11 .. 1nl111irl.•1. ~f··'-'ii'''- J 1NX, 

¡;;1¡nn:i l•·f'·. 
1 
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E..; lo que se refiere a la multa, el articulo 418 párrafo segundo, prevé "se le impondrá 

la pena de tres meses a seis anos de prisión y por el equivalente de cien a veinte mil 

dlás multa" ;la multa en un margen de cien a veinte mil dlas multa. El dla multa a partir 

de. la reforma de 1994, se plantea como resultante del monto total C!1!.'1~s ingresos 

diarios que perciba el sujeto activo, lo.cual es excesiva , pues el má~g~n de multa se 

. tradúce en el.caso de mil dlas a dos punto siete anos, y tratándos1/ci~»J~inte mil dlas a 

cincuenta y cuatro anos del monto iota! de,·1os ingresos obt~nÍci6~'~or el delincuente, 

lo cual hace dificil de lograr su pago,'adernás'cle ciÚe la tran;;fiÍ¡;:;a k,.; inaplicable. 

El articulo 420 bis del Código Penal .Feder;I cli~~6~:··~i~-~~~rle i~pondrá a quien 

lllcitamente provoque el incendio~ una péná.,CJe.2 a 10\arocii ~e prisión y por el 

equivalente de 300a 3000 mil dias multa: ri:ié~~·~ui;6:?~~í~~É!.~n¡,~'endio con el fin de 

obtener un lucro o beneficio econó,,:;Í~o o en sú'caso'.se'afecte a un área natural 

protegida. 
,;:, '·'·· 

'.' 
Además, de ésta pena se le inhabilitáré' a los ~er\/iciore:{püblicos por un tiempo igual . - ..... ·.-'· · .... ··.· ... , 
al que se le hubierá fijado 6omo~en~ priii¡:jtíva de libertad. La cual comenzará a partir. 

de que haya 6~riplido sú pri~i6.~:~ > . . . 

~s por eso; que mejo; ~ubié~a ¡i~o in~rement~r el catálogo de medidas aplicables a 

las personas jurldiri~s y prever parn el cas.; de la multa cantidades en múltiplos a las 
,_ .·,. ._ 

correspondientes a las. personas · flsicas y en caso de éstas revertir su monto a 

múltiples de lucro obtenido. 

Los .delitos co.ntra el ambiente generalmente se concretan con el fin de obtener 
' ' 

beneficios económicos., en consecuencia la pena idónea deberla ser en. proporción al 

beneficio ,obtenido, pues en caso de no tomarse en consideración a dicho parámetro 

se puedo pordor oi oiecto do la multa o tornarse on una sanción excesiva. 

Por otra parte, para algunos autores introducir en la esfera penal el principie conocido 
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como " el que contamina paga", es considerado como Ún desincentivador económico 

que responde ·~1:·mas. antiecol6gico de los .Principi6s •. en '\,,irtud de que resulta 

indudable que el dan~ ecológico no es pagable; eñ .~i~~ci'd~ que en ocasiones ni 

siquiera se puede cuantificar .. Por ejemplo: quando d~ i~C:eAdia un bosque y sin el 

menor control y éste se propaga a las ár~as·~~·1i:Ji~1erprotegidas en sus diversas 
· .. - .. -.·.;_ \· .. -. ":»:. ~~--;_:..:,: .. :.- ··'7r:.:, -. -.,_;_ 

clases el daño ocasionado a la flor~ y fauna asi corno a las especies endémicas o en 

peligro de e>.1inción es Incalculable e~ttidÓ~'l~s'a~~tit6~?ia~toenel sentido biológico 

como el de la conservación de· las ~;~~~·;d~ i~~hr~6~J6s de restauración que se 
.,.- _ _,._ ... - ,,.· .. ( 

pudieron haber realizado. 

Finalmente, resulta de ·Interés la: inéorporación en el artlculo 423 de la pena 

consistente en el trabajo a favor•de· l~·co·llÍ·Jnidad enfocada actividades relacionadas 

con la protección del ambiente o·· 1~. r~;~JraciÓn de los recursos naturales, medida 

que seguramente presentará problemática e_n virtud de que dentro del sistema de 

<:j<:cución di: las penas los recursos materiales y humanos que permitan dar 

seguimiento al trabajo de las perso~as a favor de 'ia comunidad y a eiecto de verificar 

su cumplimiento es muy poco. 

El tema de la reparación del daño há.sido obj~to de- múltiples criticas por parte de la 

sociedad. Uno de los mayore; pr~blem~s ~~~ ~~- m~t~ria de reparación· ha sido la . -. -, .. " 

cuantificación del daño ocasionado,so.b.re tó.~o,·~!!al1cjo el cja~ñ°:esi~tangible.pero 

perceptible; por ejemplo el incendio ct.ianc!o ~úl'ie 'eri_ zori_as'con especies endémicas 

¿Cómo cuantificar el dano que se ha o~~si.onado a efecto de exigir su reparación?. 

En materia de delitos contra el ambiente se plantea en el ámbito de reparación del 

daño, la realización de acciones necesaí-ias para restablecer las condiciones de les 

elementos naturales que constituyen los ecosistemas afectados al estado en el que se 

encontraban antes de realizarse el delito. ·y la reincorporación de los elementos 

naturales o ejemplares de especies de flora y fauna silvestres, los hábitats que fueron 

sustraldos aspecto de total importancia, que solo resulta aplicable cuando cxist:i !:i 
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• - > .: , ,. -; ' 

posibilidad de. restaurar un determinado dai'lo, asl como evitar un mayor dal'lo á los 

bienes jurldiéos protegidos. . . - ·. 

En materia adllli~istra~ivas fas sanciones qua so provén enl11at~ria do incendios en 

terrenos preforente~ente fornstales se encuentran previstos en el. artic.Úlo 47 fracción 

XIX yXXde la Ley Forestal que dice a fa letra 

"XIX~ Provocar por Imprudencia incendios en terrenos fcire'stales· o . de aptitud 

preferentemente forestal. 

Y~'<. Provocar intencionalmente incendios en terrenos · foresbles o de aptitud . . . . - ·._: . .... :, .. 
·preferentemente forestal, en contravención a fas nomias:ofi¿lalei; Me~icanás." 

. ' : ' '. ' . ,- ~· -- . . : _, .. -, 

El articulo 48 de la Ley Forestal. Dice: " Las infraC:~iines E:stablecidas E:nelartlculo 47 

de esta ley serán sancionadas administrntiva~él1'te JciP'1~ ~~'ciietiiri~) ~n la' r~solución 
, _ • _ ' <c.' ~J.•-•''"'"~~'' ."h-:'.c;t-'-•-'H,_J,,..,._., •• ~~•-'. ·''"-~--'.- .·-- -~· ••-" -•• •"" 

que ponga fin al procedimiento de inspecciómrespectiv~;·.con:una:o··más-de las 

siguientes sanciones: .:·( >~:·:;:-;<::},:• y·- :?:<. · · 

l. 

11. 

111. 

Amonestación. .· .. ·<_; >_' .. '.··-•, : .>''<':···_-
··: · 

Imposición de multa. c.·,··.>"· ___ ·;:-: .• 
Suspensión temporal, parcial o total, de la~ a~fo~izaclones de aprovechamiento 

de recursos forestales o de la fórestaé:iónf6 d~,I~· i~scrip'c:iÓn regi~tral o d~ las 

actividades de que se trate: 

IV. Revocación de fa autorización o ·i~scripción registraf. 

V. Decomiso de las materias p~~¡:;s forestales obtenidas, asl como· de Jos 

instrumentos, maquinaria,. equipos: y herramientas y/o de los medios de 

transporte utilizados para c~rii~terla i~fracción, y 
. --.. -:-_·: :.> . _. ,'. 

Clausura temporal o <:f;finiti~a-,:, pan:1°iai .• o· total, de las instalaciones, maquinaria y 

equipos de los· cent~os'.d¡ al~acenamiento - y transformación de marerias primas 

forestales, o de los sitios ~ instal~Í::iones donde se desarrollen las actividades que den 

lugar a la infracción respectiva. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



122 

En el caso de la fracción 111 y IV de éste articulo, la Secretaria hará la inscripción de la 

suspenciól1 o revocación correspondiente en el Registro Forestal Nacional. 

Respecto a la penalidad, parece más adecuado un lista de penas que contemplen en 

forma realista el problema· medioambiental; no puede sostenerse· que las sanciones 

penales sean inferiores en cuanto a entidad que las ac:Íministrátlvas (multas) ni que las 

empresas incluyan enire sus costos industriales las sanciones por sus conductas anti

ecofógicas, ni que el ámbito administrativo tenga mayor. poder de coacción y eficacia 

que el espacio penal. Los preceptos penales no van a lograr por si solos la 

· desaparición de Industrias o activi~ades nocivas para el medio ambiente. 
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CAPÍTULO IV. FUNCIONAMIENTO. 

En 1982 se creó la primera autoridad encargada de los asuntos ambientales, tal 

institución fue, La Secrataria de Desarrollo Urbano y Ecologla; con posterioridad se 

creó la Secretarla. de Desarrollo Social con dif~rel'ltes o.rg~ni¿mos (lrlstituto Nacional 

do Ecologfa, Procuradurfa Federa de Protección· át'AO:Íbiente) y en 1994 se creó la 

Secretarla del Medio Ambiente y Recursos t.Jéltural~s Y. P~sca con los siguientes 

organismos: Instituto Nacional de Ecologla, Pr'Ócurad~ria Federal de Protección al 

Ambiente, Comisión Nacional del Agua, 11'lstitl.lt~:: Na~ional ·de Pesca, Instituto 

Mexicano de. Tecnologia del Ag.ua. 

:. 

Por reformas . de fecha treintEl de noviembre del año dos mil dos, la autoridad 

admiriistrativa enca,rgad~ de ejercer la facultades relacionadas con las materias del 

medio ambienta" es la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Esta 

Secreta~l~tle~~'ciont~l11pladas sus facultados en la u.y Orgánica dé la Adn1iñi~tiáci6n 
Pública Federal en el articulo 32 bis y en su reglamento . 

. '.·_.· 

El artl~ulo 32 bis otorga a la Secretarla, las siguientes fac~ltades, entre otras:. 

• Fomentar 1a protección, restauración v conse1vac1ón de tos ecosisto:.;,{~s y r~cursos 
naturales y bienes y servicios ambientales, con el fin de ·:propiciar su 

aprovechamiento y el desarrollo sustentable, 

• Formular y conducir la política nacional en materia do rccúrsoh riaturd1~h •. 
• Establecer, con la participación que corresponda a otras ·dependencias; Normas 

Oficiales Mexicanas, 

• Organizar y administrar áreas naturales protegidas, 

• Pormover el ordenamiento ecológico, 

• Evaluar la calidad del ambiente, 

• Conducir la pnlltir:a nar.ion<ll sohre cRmbin r.limMir:o, 

e Realizar ol censo de predios forectales y silvopastorilcs, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



• Otorgar concesiones, licerií::ias, permisos, autorizaciones según corresponda en 

m:Jtori:J do 3QU3s, forosbl, ocoh:>gl:J, oxplobción do 13 flor3 yfüÚna. 

• Dlseílar y operar con. la· participación qué corresponda a _otras dependencias o 

entidades~ la adopción de instrumentos · económicos para la protección. 

restauración y conse.rVació~ del medio ~mbiente, 
• v; las de~'ás ~ue" 1~ atribuya[! las de~as leyes o reglamentos. 

Su estructur~ 'bá~ica s.e. compone de tres subsecretarias, la oficialla mayor. 16 

direccion~s g~~~ral~·~ y c~atfo. únidades de coordinación. Además cuenta con los 

siguientes órgoimós desconcentrados: 

· Instituto Nacional de Ecologla; .. ·. 

• Procuradurla Federal d~ Protección al Medio Ambiente; 

Comisión Nacional del Agua; 

• Instituto Nacional do Posg; 

Instituto Mexicano de Tecnologla del Agua. 

De estos órganos, los Institutos de Tecnologia del Agua y el Instituto de Pesca tiene11 

como funciones primordiales las investigaciones cientlficas y técnicas. El lnstrtuto 

Nacional de Ecologla, tiene facultades normativas, las que se encuentran enuncia_das 

en ol articulo 54 del reglamento interno do la Secretarla del Medio Ambiente, y que 

son las siguientes: 

Articulo 54.- El Instituto Nacional de Ecologla tendra las siguientes atribuciones: 

• Formular, conducir y evaluar la polltica nacional en materia de ecologla y protección 

del medio ambiente, para asegurar la restauración y conservación de los 

ecosistemas, así como su aprovechamiento y desarrollo sustentable. 

• Llevar a cabo el ordenamiento ecológico general del territorio nacional. 

~ Proponer el establecimiento de las areas natura!es protegidas de interés de fa 

Federación y promover para su administración, la participación de las autoridades 
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federales y locales, de universidad7s. ~entras de investigación y particulares. 

• Organizar y administr.ir las áreas naturáles protegidas que no estén expresamente 

conferidas a otras dependencias y superVisar ~n co~rdinación con· ~tr~s unidades 
.. " ,.-

administrativas competentes de la Secretarfa, · las labores de conservación y 

protección. de. dichas áreas, asl como intégrar al Sistema Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas. 

• Administrar y promóver~l aprovech~iniento y conservación de la nora y la fauna 

silvestre. 

• Fo.rrnular y c~nducir. la polltica general en materia de residuos peligrosos y riesgo 

ambiental. · ' · 

• Establecer y promover el sistema de información ambien,tal q¿e incluirá los 

·._sist~mas/cÍ~.monitoreo .atmosférico, de suelos y de, cu~rpo;.·cie':aguas de 

jurisdicción féderál, asl como los inventarios de recursos naturales y de población 

ele flor~{fauna silvestres, con la participación que corresp_onda,a otras unidades, 

:administrativas. dependencias y entidades competentes, .co';)rct/hactamente con los 

gobiernos de. fas entidades federativas y municipales conc~rtadamente ·.con las 

. Ínstiiúcionés de investigación y educación superior. 
, .. '. '· 

• Evaluar, dictaminar y resolver sobre las manifestacionesdel.impacto ambiental de 

proyectos d~ desarrollo que le presentes los sectores püblico, social y privado. 

• Publicar y difundir la Gaceta Ecológica. 

e . Entre otr::is. 

La autoridad encargada de vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales 

apiÍcables en la matarla del medí~ ambiente de atribución a la Secretarla del Medio 

Ambiente y Recursos N~tural~s; lo es la P~ocuraduria Federal de Protección al Medio 

Ambiente (PROFEPA); tiene como atribución primeramente, la vigilancia de~ 

cumplimiento de las dÍsp()siciones legales aplicables en relación con la prevención y 

control de .la cont"m.in~cióÍÍ ambiental de Jos recursos n"turnles. bosques, flora y 

fauna silvestres, terrestr= y acuáticas, pesca, zona fcder::il marltimo terrestre, playa~. 
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terrenos ganados al mar, áreas naturales protegidas; asl como establecer 

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el logro de 

tales fines. 

Las facultad.es de la Procuradurla Federal de Protección al Ambiente se encuentran 

previstas en el articulo 62 del reglamento Interno de la Secretarla que dice: 

Articulo 62.- La Procuradurla Federal de Protección al Ambiente tendrá las siguientes 

atribuciones: 

• Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicadas ralacionadas con la 

preservación y control de la contaminación ambient::il, los recursos naturales, .los 

bosques, y la nora y fauna silvestres, terrestres y acuáticas, pesca y zona federal 

marftimo terrestre, playas marinas y terrenos ganados al mar º· 'cualquier ,otro . . ,. 

depósito de aguas . marltimas, áreas naturales protegidas, así como establecer 

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos q~~ proc~r~n ~! logro de 

tales fine:> • 

• . Recibir. investigar y .. atender. o en su caso;.:ca~aliz~r ant~··1~:i,.'~Storidades 
competentes, las quejas y denuncias.administr~tiv~s Í:f~;.1a·~1C1ctatia~I~ y de los 

sectores público, . ::iClcial y. privado: ;por el incumpiimJC:ñto de lac CÍicP,ocicioncc 

jurldlcas aplica.blesr:ela~lonadas .•. cori.elniealoumbienlklos•·'~i:~i~~o$ naturales, los 
bosques, la ·flc;,~; y·f~~,n-~ ;'~ú~~;t,r·~-Í~~-i~;t~~~:y: ~6~á·ti-~~~· }/i~ -~~~(:~~:'-;~_- · ''·; 

• Promover y procurar la' concflia'~fo¡.;•¡j~ interese~ ~ntre::pa~i~ular~s y 'i:!ntre sus 
,· ," '.·· •, •,'. • ·.-:. ·, ·.:.•: ... ·-·.:.\:,..' ·;,:,_.•, ,-_:'·,;,_·;_ ... ·"-::'-.•-·r"-•'~~'/<,1:-,=..:_,;.•·'•·-

relaciones,con las autoridades, e-n asuntos dériva~o~ de l?'aplic~ción dé. las leyes. 

reglamentos, normas oficiales mexfcanasyprogiam3,5a;TI~;eiltalé~: .. 

• Relizar auditorias y peritajes ambientaÍes,~;spectÓ el~ loslst~rnas_de explotación, 
..... -- ··--- .. ·--- '-<-"--·-- ·-- ""-~--'"- ---=-.-

almacenamiento, transporte, prodi..icclÓn, tran~f~rmación; comercialización, uso y 

disposición de desechos y compu~st~~;<1;;i'dílri'ó r~specto a la realización de 
·"· •• -.,...,'. -·-" •• ,<" • 

actividades que por su natúr<l1é~a- coÍistituyE:ln u.11 riesgo para el ambiente. 
' '' ~ -· . 

• Denunciar ante el Ministeri~-Público'FElder<l1; lo~ actos, omisiones o hechos que 

impliquen la comisión de delÍt~~. a efecto de proteger y defender el medio ambiente 
.!i 

y los recursos naturales y' la pesca. 



, . · ... ,.-
,, . c'-·~-- = ':·.: c -~'- ';.,;.;-. . --.. . 

' 127.':''· · .. • , .•. '. <···.···•·••< ··.·::.. .., ... 
- '-<-' :_:>:._,_-. . - . -.--·:·: 

• . Participar . con las •·· alJt~r,id~de; i:ompétentes; erí · 1a elaboraci{m y apli~~di~n de '. 

~::;,:,:~,~~~·~~~~~~Jl"~Í~t.°Jj:if~'t· ~:t~:;f;,~!~i: i •.· •. 
recursos natiiraiesi . . .• 

• Canalizar a tra;/és. de la' Unidad ~e córitralorla Interna , de Ja, S~~reta[I~ '. las 

iíÍogui:lrid~ctcs · cn · qui; in~urr~11 ~crVid~r~~~ ~ÓblicÓs fodcraJe:;cn cjer6,id~dc . ~u:; · 
.•.. rUnciones,en conira •···del . rtiedio · ·· ·· ·~inbf~fü¿ o Jos .rticursos· ·. ~atu~al~~ • . par~ que. 

intervenga en términos de la ley o ~n ·~~ d~~ect~ ~e~ita el asunto rinté la ·aÜ~Óridad 
que re.suite competente. 

Y resolver los recursos administr<ltivos que Jo ~ompetan. 
•' ,,· 

--·, 
' !· . 

La Constitución Mexicana en su articulo 21 senala que la irwestiga~lórí y persecución 

de Jos delitos incumbe al Ministerio PúbHco, ;I 6ual auxiliar~ ~bri Ú.ina policla que 

o:;bró bajo :;u autoridad y mando inmediatamente. En tanto tj¿6 6iart1cJ10 182 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambienie.; otorga racullades al 

Ministeria Público y que a la letra dice articulo 182.- ·En 'aqlJellos casos en que, como 

resultado del ejercicio de sus atribuciones, la Secretarla tenga conocimiento de actos 

u omisiones que pudiomn constituir delito:; conforme· a lo · previsto en la legislación 

aplicable, formulará ante el Ministerio Público Federal la denuncia correspondiente. 

Toda persona podrá presentar directamente las denuncias penales que correspondan 

a los delitos ambientales previstos en la legislación aplicable. 

La Secretarla proporcionará, en la:; matelias de su competencia, los dictúmunes 

técnicos o periciales que le soliciten el Ministerio Público o las autoridades .iudicrales. 

con motivo de las denuncias presentadas por la comisión de delitos ambientales." 

Por lo que, los delitos a1111Jienlale:;, al tener ranyu de illcilo:; federal.os, :;u11 

perseguidos por la Procuradurla General de la República, especlficamente por los 

agentes del Ministerio Publico F1?.deral, atento a lo dispu<0>sto por ,.,.¡ articulo 21 de la 

Constitución, su Ley Orgónica ¡•su reglamento. 
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En este orden de ideas, ~tendiendo· al hecho de que existen illcitos que por su 

complejidad requieren de un· atención más especializada y con conocimientos más 

especificos, por lo .que en la Procuradurla General de la República, existen órganos 

que se han especializado y que se encargan de la persecución de los delito que asl lo 

. requléran; tal es el. caso de los delitos contra el ambiente. Siendo que los delitos 

contra el ambiente atentan contra los valores esenciales de la sociedad. 

Por lo tanto, mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 

diez de agosto de mil novecientos noventa y ocho, se crearon las fiscalfas 

especializadas para la atención de delitos Ambientales "A", "8" y "C'', adscritas a las 

Direcciones Generales del Ministerio Publico Especializado "A", "B" y "C". Y dentro de 

los considerandos que originaron dichas reformas se encuentran que los delitos 

ambientales previstos en. el Código Penal Federal atentan contra valores esenciales 

de la sociGdad, p.:.r lü que es necesario atenderlos de man.;;ra especializada, y por lo 

dispuesto por la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y su 

reglamento, la institución contará con unidades especializadas para el desemper'lo de 

sus funciones con la finalidad de dar seguimiento· adecuado ~· la atención 

especializada a la comisión de delitos ambiental.;;s; por': lo que cada fiscalla contará 

con un fiscal, un agente del Ministerio Publico Federa(·q~i~~ ~jercerá las facultades 

del articulo 60 del Reglamento Ley Orgánica de ía.'':P.rocuradurla General de la 

República. Teniendo tales fiscal!as las siguiente~ fun~i~ri~s: 

1.- Conocer de los delitos Ambientales pre~ist6s'e~·; ~(capitulo relativo en el código 
-. -~-..j ::.~."- '-_:.'..;.o~;;-;:~/::.:.~:- - -· 

penal federal; 

11.- Ejercer las atribuciones previstas en la Le~· ¿¡;9á~i~a de '1a Procuradurla General de 

la República en materia de delitos ambientales; 

111.- Conocer de las averiguaciones previas .relacionadas con los deliios ambientales 

donde el ministerio público sea competente; 

IV.- Super1isar, asesorar y apoyar a Jos ministerios público~ adscritos :? !:?s 
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Delegaciones estatales en las averigúaciones previa~ ini,~ia~~·s; , , 

V.- Analizar la información relacionada con, 1cis iÍÍCít~s~ari;biental~s; y las demás 

tendientes para el debido cumplimie~t~ de slÍs funcÍÓhesrel~cfo~ada~.con los delitos 

ambientales. 

Cuando el Ministerio PL'.Jblico de la F,ed:r~d1i~\n~~~~tr~ ~onductas que no puedan 

ser consideradas como illcftos, en razÓn el~ 4'Jé:~~U¡5' representan una falta o sanción 

administrativa, deberá proceder a ree'rivia/~.'~ 'aú,to~idad administrativa, dependiendo 

de la sanción la autoridad administrativa' será la Secretarla del MC!dio Ambiente o la 

Secretaria de Ganaderla, para que é;ta iiclare si existe! autorización expresa de la 

autoridad competente, precise las di!ipÓsicfones legales ambientales vulneradas o las 

Normas Oficiales Mexicanas·":º en·;~ caso precise el reglamento violado de las 

legislaciones en materia ambiental o existan, tal vez Tratados Internacionales en la 

materia. 

Para que el Ministerto: F''übJi'C~' P,IJ.eda .. actuar, es imprescindible que se .. presente 

denuncia, acusación·; confoi~e' ~;1ó establecido por la Constitución en su articulo 16 
' ,., '•. '._.-" ·'.' . . -

que a la letra dice: H No poc!rá libarse',orden de aprehensión sino por la autoridad 

judicial y sin que procicia'ct,ent!nCfa;:~qúe,reU~de ~n hecho que la ley sen~le como 

delito, sanciori~dÓ ~iJ~riclo~~~~6ic~~f~~~~~prl~ativ~ de libertad y existan datos que 

acrediten el cuerpo del'délit~y que,h'afl,aprobable la responsabilidad del indiciado." 
-~_,-· _·-::·:/,:.'. .-:>\:<;~~; ~\,~~_/'"' 

Los delitos contra, el;;a,n1bfent€i se'pe~slguen de oficio por lo tanto deben ser 

denunciados. Por ~n~:;~~~i~bl~~e~~ 1J Íéyio siguiente: 
~ .. _,;c~.--·1,~·- ,. ·.~=;,'',;, '·. '·,··,)_~-'.~~;~1~t;;;: 

. - - ~ ,..._ .~',. ·,.";e,: 

Artl~ulo 182 d~· I~ Ley ;Genera'1 :dei Equilibrio Ecologico y Proteccion al Ambiente: " 

Toda ~ers~na i~~r;p-re~~~~r ~1i~~t~m~~te las denuncias penales que correspondan 

a 1a's delitos ~mbi~~tiií~~pr~~istos e~ la l~gislación aplicable." 
• - --" ·-- - --- - - - •. .e __ , ' • 

En tanto que el articulo 169 dél mismo ordenamiento establece:" En los casos en quo 
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proceda, la autoridad federal hará del conocimiento del Ministerio Público la 

realización de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que 

pudieran configurar uno o mas delitos". 

Consecuentemente, al formularse la denuncia por un delito contra el ambiente, el 

Ministerio Público de la Federación (a través de las Fiscallas Especializadas) actúa de 

la Siguiente manera: 

- . ·. 
Denuncia por cio,.;ducto de 

··'>'ui''·,. 

Particulares, P~ocur~du~i~%d~r~lci~'pr;;t~Ción al Ambiente, o la Procuraduría 
-_.. . . ,. -· .. :;.: _:'{L-;~--·;::-f :"-<<·:~~~;.\:.:\1'.;::t\':i~·i,_~/· t';~-, . ·. . . . . - . ,_. 

General de la República ó la procuradúrla'de Justicia del Distrito Federal 
'.,· '. \ .. '.~--
': '_ ~\-.'.:\· ... _ .. 

,-~- ,,:: ', ' _'J§L_ '' ,,ú 

Acuerdo de inicio donde se admite la denuncia 

Se puede ordenar otra diligencia para el esclarecimiento de los hechos cuando haya 

oscuridad en la denuncia 

D 
Tipos penales diversos, adecuandose las conductas a los distintos tipos 

penales 

Ahora bien, conforme a lo establecido en el artlculo 16 párrafo segundo de la 

Constitución que a la letra dice "No podrá libarse orden de aprehensión sino por la 
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autoridad judicial y sin que proceda denuncia o querella de un hecho que Ja ley sei'lale 

como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos 

que acrediten el cuerpo del delito y que haga probable Ja responsabilidad del 

Indiciado" y 168 del Código de Procedimientos Penales.Federal que afirma que "El 

Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito_ .de que se trate y la probable 

responsabilidad del indiciado, como base del ejercicio de Ja acción penal; la autoridad 

judicial, a su vez, examinará si ambos requisitos están acreditados en autos. 

Por cuerpo de delito se entiende el conjunt~:de·~ler11entos objetivos o externos que 

constituyen la materialidad del hecho que la'· ley señale como delito, asl como los 

normativos, en el caso de que la descripción tlpicá Jo requiera. 

La probable responsabilldad del indicia.do se tendrá por acreditada cuando,. de los 

medios probatorios existentes, se deduzca su participación en el delito, la comisión 

dolosa o culposa del mismo y no exista acreditada a favor del indiciado alguna cuasa 

de licitud o alguna excluyente de culpabilidad. 

El cuerpo del delito de que se trate y fa probable r.;spo1isabilÍcÍadse acreditarán por 

cualquier medio probatorio que senale la ley". 

esto es que en Ja averiguación previa el ministerio público det>e ac~editar: 

• Los elementos del cuerpo del delito, y 

La probable responsabilidad 

Una IÍ~z acreditados los supuestos anterio1es el Ministerio. Público estará en 

posibilfda~~sd~ realizar el ejercicio de la acción penal. 

En.l:i :i;ori¿u~~i~n prolÍio, ol Ministerio Público deban~ :in:ilizor, :.i el illcito dcnunci:ido 

re.i:íne.1c:Js ele.ri~riÍ~~ d~Í delito. Una vez comprobados los elementos del mismo, se 

p~~ara 'a1.peri~dcl~robatori~ para crear una concepción del estado de Jos hechos que 

se asegura. 
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En 'efectoo el Ministerio Público debe realizar las diligencias necesarias para aportar 

elementos probatorios conducentes, que le permitan acreditar fehacientemente los 

elementos ·del delito. El articulo 168 del Código de Procedimientos Penales " El 

ministerio Público. acreditará el cuerpo del delito del que se trate y la probable 

respon~abilidad del indiciado, como base del ejercicio de la acción penal; y la 

. autoridad.Judicial, a su vez, examinará si ambos requisitos están acredita.dos en 

. autos." 

A su vez el articulo 180 del Código Federal de ProcedimientosPen~les establece k 

Para la comprobación del cuerpo del delito y la probable r~;pci~~abilid~d del 

indiciado, el Ministerio Público y los Tribuales gozaran dé' la ~cciin ~~·a~ an1plia para 

emplear los medios de investigación que estime conducentes :~E;'9úri·•>s~ C:rite'rio, 

aunque no seas de los que menciona la ley, siempre qúe;·¡;sto~ ~:diÓ~no sean 
, .· ,. ':.>>''' 

contrarios a derecho." ~ ._,. 
, ;_·;,_:_"..._::;..-;. "<. ,,: ·~ 

. Una vez que se han acreditado los elern~ntos'de'.dE!lit(jyla pr~~i.i":nta r~~ponsabilidad 
del indiciado, en el pliego d~ consigna~ió·n.:ií. ~iryi~ii.ri~;·~~·~li~c/inv~stlgador debe 

precisar el cuerpo del déÍit6 qJe ~orrés~o~ff~~·~~~~?c!o~ los; hechos acreditados en 

· ::º~¡~;d~ª~;~si:~i3!;r~~r:1i~~&~~~±:\~1f i~]Lf ~Jif~db~:~i:: ::sª~::~:~~::.e~ 
intervenció~l::al co~~\~pfndie~t:;; .. ·;: ~ , .. · . 

··ac'cio~e~ ·~~Le1 MÍ~i~terlo. Publico puede realizar para la 

config~ra~iÓ~• d~I cu~r~~·de'I cl~llt?:. 
Existen 

',.;·.-". 

Dctcncié>n; 

Citas, monltoreos; 

lnspei::ciÓ~• 
En flagrancia cuando se da aviso del incendio, éste acude al lugar para solicitar el 

permiso de qÚema .correspondiente o aprehenderlo: 
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• Coordinación interinstitucional, con· la Procuradurla de Protección al Medio 

Ambiente; con la Secretarla del Medio Ambiente; 

Dictámenes; 

• Interpretación; o programas de atención. 
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CAPÍTULO V." ESTRATEGIAS 

El sistema actual económico, depredador principal de la naturaleza que se viene 

practicando;: en la gran mayorla de los paises aún en los de subdesrrrollo. 

La degradación ambiental es una acción generalizada. Por ende, la sociedad y en 

ocasio~es l.í~a'parte de ella, a través del Estado ha recurrido a la norma jurldica con el . ,,." ' •. 

find¡¡·prev~íífr o sancionar acciones quo atenten contra el medio ambiento, y así 

alcarizar'el. derecho a un medio ambiente adecuado, en donde se encuentre la 

conviv~~cia. armónica de todos y cada uno de sus habitantes, ya sean personas, 

anÍn1aleso "{¡¡•'~egetación. 

Para protección del medio ambiente se pueden utilizar diversas técnicas jurldicas 

·originadas en distintas ramas del derecho, adaptándolas o modificándolas para 

alcanzar los objetivos y finalidades establecidas en un plan de desarrollo ambiental o 

en el Plan Nacional de Desarrollo; sin embargo, serla conveniente a todos los niveles 

de gobierno, una polltica criminal ambiental. "Es asl, como aparecen instrumentos 

administrativos, penales, fiscales, etc., que se pueden utilizar en la prevension 

conductas no deseables, para reprimir las producidas, para disuadir, estimular o 

compensar." 71 

La prevención se refiere a todas aquellas labores y pollticas encaminadas a reducir la 

probabilidad de que se presenten Incendios forestales, en el caso que nos ocupa, esto 

es, orientadas a reducir el numero de siniestros en determinada región o sectores del 

pals, y es asl que surgen preguntas relativas a ¿quién origino el incendio?, ¿Cómo?, 

¿Dónde?, ¿Cuando? y ¿por qué?. Para responder de la siguiente manera: qué pasó 

es el incendio; quien lo origino puede que haya sido el incendiario o el pastor, o el 

agricultor o ol paseante, etc. o la causa (rayo o la manipulación de combustibles o un 

descuido}, el cómo, su empleo del fuego y la forma en que se propago al monte como 
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la quema en cultivos agrlcolas en terrenos adyacentes a un bosque. Sin apertura 

previa de brechas contrafuego perimetral, el dónde, la ubicación, bosque, selva o 

ecosistemas o terrenos forestales; el cuando, la fecha y hora del dla; y el por qué las 

razones o descuido del incendio (necesidad como el en caso de pastores, negligencia 

de agricultores o accidentes de paseantes o de cualquier otro tipo de gente que cruce 

por el monte o dolo cuando el incendio es una medida de venganza contra personas o 

autoridades). 

Asl, podemos encontrar medidas preventivas que se realizan sustancialmente 

mediante la adopción de autorizaciones o concesiones, que se amoldaran las metas 

de un plan nacional de desarrollo o un plan sectorial o en su caso un plan regional. 

Pero al exigir el cumplimiento de regulaciones estrictas, pueden surgir problemas con 

las actividades existentes por Jos derechos ya adquiridos, por ejemplo cuando a una 

comun.ida:i.·g~nadera para Ja obtención de forrajes, inicia el incendio creyendo que 

sólo por el hecho de. ser propietario o el haber adquirido el derecho a través del 

tie,:;,po; Pero,paiá. salir de éste meollo, se ha complementado y remodelado mediante 

el establecimiénto de estándares a escala nacional incluso en el ámbito internacional 

de ·actlvidadE)S 'temporales, especiales o de distintos componentes de actividades 

.. industrialés, ganaderas, de aprovechamiento de recursos. También el medio ambiente 

se vale para su defensa, de la homologación de ciertas caracteristicas en distintos 

procesos o dispositivos que atenten contra el ambiente. Esto último, se da 

principalmente mediante tratados internacionales, Tal es el caso de la Cumbre de 

Kioto. 

Así, también existen medidas compensatorias, que son de dos tipos: de carácter 

preventivo y de naturaleza reparadora. Al primer orden de medidas, se refiere a 

recargos fiscales de carácter finalista destinados a financiar instituciones que eliminen 

o atenuen los daños ambientales. 

En cuanto a las medidas de carácter reparador tratan de hacer una redistribución de 
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cósto's compensando a las victimas de los dal\os sufridos. Tal es el caso del impuesto 

al costo del litro de gasolina, para recuperar los gases vertidos a la 

Las medidas estimuladoras, éstas se materializan en tratamientos fiscales 

favorecedoras para las empresas que adoptan aptitudes anticontaminantes, por medio 

de subsidios, pres.tamos para Ja conversión del sistema de producción. 

Asl, como existen estas medidas, también, hay otras complementarias distintas a un 

ordenamiento jurldico; tal es el caso de la información; constituyendo una base para 

~m proceso de toma de decisiones, es una respuesta de carácter racional en 

situaciones de incertidumbre, siendo un presupuesto para disfrutar de un derecho al 

mecii() ambi~nte adecuado. 

Teniendo una dimensión interesante desde el punto d.;¡ vista jurldicv er, cuant.:. a s.:r 

un presupuesto para el disfrute de determinados derechos como la salud, la vida . "La 

información requiere de recoger flsicamente datos necesarios justo con su tratamiento 

informático para su clasificación, almacenamiento y facilitación a los usuarios, para 

que posteriormente sean publicadas periódicamente por organismos internacionales o 

nacio'nales.~ 72 

Alg~~oso~~anismos como la Organización de las Naciones Unidas y especlficamente 

el P~~g;ama· d;' las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, para asl prestar un 

~~~ifici i~t;;i~~~i6nal de información sobre el medio ambiente 

La i~fo~riiaci¿n:.;a· los ciudadanos ha dado de manera incipiente, que legitima a las 

autC.~idad~s ~ITlb.ientales a facilitar ta información de que dispongan, y que siendo 

interesante, ,os ;_ ,~til para quien lo demando debiendo dichas autoridades poner a 

disposición de cualquier persona flsica o jurldica que lo solicite, sin probar su interes 
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~on respe<:tb ~ ;a_sit¿adón que priva en el agua ; 
natun:úe:~~::.:.. ;'·:'·o 

.. .:.,.~ 

Para .Ql:Je et mE'.nsaJ~ sea captado por et público at '~u43 va dirigido (edad, sector, v 
régión) sa·;¡,;qüiera 'que sea breve, conciso y que l0gremotivar a quien lo recibe, para 
·: ' , ,_ ..... · . · . ; .. . _ ... ·, ; .. - .. . . ·_ , 

lo cuá/pued~ 'acompat'larse por slmbolos o imágene~. 

,· i~ ha~~ ·usb. de todo medio de comunicación masiva posible como material impreso 

" (foll~tC>s, carteles, calcomanlas, etc.) mensajes en radio, la televisión y cine, páginas 

· en internet, asl como pláticas a paseantes, campesinos, trabajadores en el campo y 

nit'los en las escuelas, obsequiando motivos ornamentales · o útiles escotares con 

figuras y mensajes alusivos a la prevención. 

La Secretarla de Agricultura cada ano realiz~ u_ria -~·¡¡fupaf!a preventiva _ a escala 

naci.:.nal, valiéndose de todos Jos medios posibles: para.la prevención de los incendios 

forestales, principalmente eii fa ép~c~ _ªe~S~~"LTÍ~]~;:~~ '..i';T:.-/':·'. ·."··: _: · · 
: __ .. -; 

Amén, de encauzarse a ;- ¡C);i 
preventivas _deben abarca'r', ia~í,¡~ri 
niños, los adultos en el fut~~(/~ü~( eptivo~5y·'~aptan muy 

.. : ... ' -:: .,:;. ·:_: ... ~: ·. :.·,~ ·:; :_):.;~.: ~·;~h. '~~;\.'. ', ;_: ·. : -· ; 
bien tos mensojes, como •.'\ noJirari n o .;'t néi prender fogatas", 

.: :- ---_ · : ">: 7;::Bt?::i f:.~.-)¿(t_>:f!::-~1!,:·:: ;:'i::_ .t;'_··; _ · : . .. ,: : 
"Reportar los incendios forestales", adres 'yo otros ·adultos cumplan 

· --~-" , . ·. . "'~:!\: ."'. 'f'~";, · ·~~ '\~ . ~ .• :_~ .' .·;:;: .. \U?,.~':-'. e·.,:·.<.·:. -_ .. '.. ·. 
estas recomendaciones C:IJ · · n 'at :bOsque;:"<>:cu'andó;por su actividad tienda a ta 

utilización del fuego, 
. :, ..... 
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cuáles son sus objetivos, que se plasman en organizaciones que van desde grupos 

simples hasta entidades complejas en el ámbito internacional, tal es el caso de green 

pace. Pero todas ellas tienen un denominador en común centrado en la defensa de la 

inmanencia de los sistemas naturales frente a la acción del hombre. También el 

gobierno puede tener. parte para la toma de decisiones y están llamadas ha 

desempenar importantes funciones, interviniendo en encuestas, audiencias, control de 

las conductas que ~o~ta~inan al ambiente o cuasan dano a la salud de las personas . 
. '.':'.\:;::~ \· .. ;~-'._" .-:- ·.' 

Es por E!llo, qu~. SE! ~uedE! recurrir a la gestión ambiental, como marco legal! y a .la 

educación: · No:'olvidando. desde luego Jos tratados internacionales, programas 

regi~nal~s o acu~id~~ c~ieb~ii~s por la comunidad ambiental. 
}:''>•;·'_,-,-;. 

la 'ge;;tiÓn ambi~~tal ·• é~ :~; conjunto de actividades polfticas de derecho o 

administrativas _qué tiene pd~ cibjeto el ordenamiento ambiental, la instrumentación de 

esas actividades, es tarea.del Estado y de la sociedad civil. El Estado es el encargado 

de· organizaciones . cenfr~ni~d~s- o descentralizadas, por seciores o con la 

partiéipaci6n soc_ial. 
. . . 

- ~ . ; --'>- -_ ; . 

Para promover tanto.: el ;desarrollo •regional como en el ámbito nacional, se 

desceniraliza la ~d~i~i~tr~~i¿~ y la t~ma de decisiones a los gobiernos locales 

implicando. la tra~sfér.e¡,cia •. d.e ~tribucio~el'i y recursos permitiendo la participación 

más directi d~ 1~ ~tbí~~¡¿~.é~n Í~ ;d~~ ~e de~isiones; 
''·.-·¿·:-'.::. -:t;·\;,· .. ;,.,· .. ,. 
--~-}_/.:~~> ·.~·~ .:.;~-~~<~'~ :,;':~· .. , ;~~~;i~~·.:: ~. 

Este procesocie desC:entralización'deb~·respónder a criierios y programas que den 

u~~- com:énir~6i~~··~st;~t~~¡~;i:~~~i~·:·~?.;tránsito a un desarrollo sustentable; un 

desarr~llo que eq~ittbr~~ei'~r~'i:"i~l~~t~ ~c~nón,iico con el imperativo de mantener los 

recÜrsos ambie'niales:>~s~~~;.-.~do;: ,¿~\beneficios y los costos se distribuyan 
:'.o--'- e:.:~·o..-.-'-º"'"~-- -

cquiiativamonteentre los dif~~eii;ei{g'rupos sociales y entre las generaciones actuales 

y futuras. 
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La distribución de competencias debe responder esencialmente a un criterio de 

eficacia, el cual se entiende como un cambio favorable en la relación que existe entre 

el logro de los objetivos del desarrollo sustentable y los costos sociales de alcanzarlo y 

con ello debe aumentar la capacidad de respuesta del gobierno en conjunto, y que se 

logre una gestión ambiental cercana al origen en los problemas, más ágil y certera, y 

menos costosa. 

Mundialmente so encuentra aceptada la participación social. Teniendo como principio 

la Declaración de Rio de 1992, poniendo énfasis en la participación social. En México, 

la participación social en materia ambiental encuentra su sustento en los artlculos 25 

párrafo quinto de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, que a la 

letra dice " Correspondo al Estado la rectorla del desarrollo nacional para garantizar 

que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberania de la Nación y su 

regimén democrático y que mediante el fomento del crecimiento económico ~· el 

empleo y una más justa distribución de ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio 

de la libertad y Ja dignidad de Jos individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 

protege ésta Constitución." 

Asimimo, podrá participar por si o con los sectores social, privado, de acuerdo con la 

ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

En tanto, el ~rtlc~lo 2s' d~ Ja Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

d,ice ;,Los fin~s,derproyeeto,naci~nal contenidos en esta Constitución determinarán los 

objetivos de Ja planea6'ión:La planeación será democrática. Mediante la participacion 

d~ JÓs diversos ~~~¡g;J~ sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la 

sociedad para incorp~;.a~l~s ~I plan y los programas de desarrollo al que se sujetaran 

obligatoriamente Íos. ¡;;~~ranÍa~ de la administración pública federal". 

En La Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, principalmente se 

encuentra en el articulo 15 fracción 111 y IX que tiene relación con el principio de !a 
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polltica ecológica nacional; "El Ejecutivo Federal observará para la planeación de fa 

pofltica ambiental los siguientes principios, los ecosistemas son patrimonio común de 

la sociedad; las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de la 

protección del equilibrio ecológico; la coordinación entre las dependencias y 

entidades de la administracón pública y entre los distintos niveles de gobierno y la 

concertación con la sociedad, son indispensables para la eficacia de las acciones 

ecológicas. 

Los articulas 17 y 18 relativo a la planeación ecológica; el articuh:> 41 respecto de la 

investigación cientlfica para el aprovechamiento de los'' recursos naturales y 

ecosistemas. Sin olvidar que la propia ley'en su capituloPrlmero Y,~egundo del Titulo 

Quinto y el capitulo Séptimo del Titulo Sexto, rela'tiv~~ ;a;l'a '~~rticipación social, 

Información y Denuncia Popular, respectivamenté d~ lii l~y d~Í Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente. 

Además de la participación social se cuenta con la politica ambiental, para formular y 

:·~dnducir,fa 'polltica nacional en materia de recursos naturales, regulación ambiental en 

· materia de desarrollo urbano. Principalmente la polltica ambiental es una atribución de 

1ci;·s¿~ret~ria de Medio Ambiente, delegando facultades al Instituto Nacional de 

-· Ecologfa de conformidad con el reglamento interior de dicha Secretaria. Al Instituto fe 

compete formular, conducir y evaluar la polltica para la conservación, restauración del 

medio ambiento sustentable. Sin embargo, también existen Normas Oficiales 

Mexicanas, vinculadas principalmente a los particulares. 

Para lograr los objetivos de la polltica ambiental y se tiene como mecanismo de 

articulación los diferentes niveles de la administración para el cumplimiento de las 

metas ecológicas. Y uno de sus principales instrumentos, es el ordenamiento 

ecológico, en las actividades productivas que coadyuva a promover el dcst1rrollo 

sustentable a partir de usos de suelo, criterios ecológicos para el aprovechamiento de 

los recursos, a~·udando a cimentar Jos principios para Ja restauración y recuperación 
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de la. base;;atúral_dedesarroUo sustentable. Tomand•o en consideración la naturaleza, 

la ' di~trib~~-ión Jci~Tia '. : población y · las actividades · econÓ~icas . predominantes, el 

' cieterÍoril d¿ i n:;~;g;:~fubient~ por las actividades ec~nón~icas, esencialmente y en las 

., exp~~~ti~á~,~~~~~~~I~~,l~s~~torial y regional. · 

.,... ''.:·;··'<• ' 
·~~~- , ., . •.~~~'. :'se >puede ! establecer un · equilibrio glob,al • y _ regional _entre los ·-· ~bjetivos 

•econ-6n1icos, sociales y. ambientales, de ~I fÓ~~1a que se pueda . lo~r~r co~t~ne'r IÓs 

~~o'c~~cis .de-; cÍeterioro ambiental, . indu~i~ .-· ~~· : ~~denaml~nto . ambiental ·. d~I . te·r~Í'torio - ~- '- - ., . - - -. . - . - ., - - . . '· . 

~~~({i6~ai, ' t~~ando en cuenta que ;e~ ~edip~iible el desarrollo con las ap,titllclesy 

'.:: . '.~ c:_~p~·~Íc:ia#es _ ambientales .de .· caci~ :'. regiÓn: Asimismo. aprovechar plery~ y 

> sust~nt~blemente los recursos. naturales/ cómo. condición para cuidar,'el . an)biente y 
' ·7:, -~::: _;¡é?~1~~~~ .. -~a-t-Urai"~~ a pa~ir d~ .:-un·~:-b;d~-~-~Ción de los patrones de co~su~~·~::~~ ~~-- . 

-. __ ;,,:. -- '--"~};; . ;-. -,. \-~~ 

. 1-·· :~--~:;~~~~~¿:;).(. : .. ·-- ' ./,~- ,.<. ':: :: ~ :~:{'.~:~ ;; ... . ·· 

·. • · ·- .. . En Mé_xico, , como . en ." cÚal~uier ., otro pals, el medio ideal par."!\~ log~I" llletas 

1(~~~~~ii~t~t!:~~:::::·::::~z~~gkfii~:r~: 
. ;,· \ ;: . . . . . . :, .. ~i~:'·1~;~J;'i; . ,, 
· La' educación •es .. u ~ proceso de consolidación de la conciencia écol,¡¡ctiva ·;sobre Eil 
' ~-~; .~: ·. ; _,,~f :,','·\c' ;;,;: :~ ~::.,:::,:)f,::?'·'. ··1.~:::.;:_~-: ~.::\ :'::. : .. :: : ·: · :. · .. · . · ·:.·f·i:·.:: ;:: '': +::~·- . :_~:_i '.ft;/:{1~/': ;: \: :;;-.::; .: .... ·. 
medio , ambiente;~ Por.Jo : que la educación ambiental consiste en '. reconocer_ .valores y 

· ·· ~ :-:·~'~·;{:t~~ . ;<~,~~;··-'./:-~:;1·S~/.'ti.;'.~:(:l ;~:; /'> .:,,-· .... · .. . ·. . · ... ~ . :.'..~J>~ .~ :;\ ;.~s~;Sh:,}f:\~ ·.:~<-f;·;r~<-:_ :·: 
, acl~r~.(C~!1C~ptos coll.·~bjeto . de fomentar aptitudes neces~~ias,'. PªfªJ'?~rn~re.nde~ las 

. , •i~~ifr~1~~·'.º~;s .~~lltr~ h~mbre, cultura y medio flsico. , !al.' • ~-~.!l'f~~i,~.~~~~~.ia.·~de la 
• "<ducación, que las Naciones Unidas en su Conferepcia de EstocolmO ,,exhortó a las 

~ai;i¡;n~s para estáblcc~r un programa internacio~~¡ - ~~r~ la-ed~cació~ ambiental, de 

ca~acter interdisciplinario que abarque todos 1'as Aiv~les de educación y público en 

gener:il. Tales incitaciones dieron lugar a la adopción del el programa que so celebró 



>.· ... :_'. .. ·;·, 
- ·.;o_ -: .. , -, . :::--."; . . .:: : ·.·. ~ 

.. . ·,···.·.::·_.·,·: 

en Belgrado y que dio lugar a la carta .· de Belgrado" Un marro ·ge'neral 'para la 

educación ambiental y que fue convocado por el Programa de las Nácione; Un.idas 

para el Medio Ambiente y la UNESCO. Concluyendo en ocho plncipios:f.- GÍbb~lidad · 
de todos los ámbitos tales como la ecologla, al economla, la cultura; 2.- La continuidad 

a lo largo de la vida dentro y fuera de las escuelas; 3.-lnterdisciplinariedad; 4.

Participación de todos los sectores en diferentes dimensiones, mundial y regional; 

esto para el presente y futuro; comprensión de desarrollo y promoción para la solución 

de problemas ambientales. 

Éstos puntos no sólo se deben de aplicar en la polltica educativa sino para la politica 

ambiental, previa la inves~igación social y natural; en los palsi:~ desarrollados existi: 

una amplia di.fus.ión ~~)a.ed~c:a.ción ambiental, pero para los paises no desarrollados 

dondo I~ edJcac:ió~': !JGll~~ar '~a.r~ce de . recursos humanos y económicos, encuentra 

dificultade~ ~ Í~ ; ~du~dió~'. ~a'mbi~ntal y :en · caso de Impartirse dicha educacion, el 

peisonal -' ~~~i~~~~~~~,r~~~ '.·de ' tiÍ pre~araei6n p;ir;( ello o roo tl~M Ja suficient"' 

·. in~orrn¡¡~l.¿,;;\~.~~fü~r~·~:·~~>'.~~i~t~ i~v~stig~~iÓn seria. 

' • .. : . • .-:,. ; ~ ·• ; :_ ~ '~ >e·'.,=.:. '-O º,!; •::· 

· > \ L~ educ#ciá~~ ,Afubie'.~#.1 · ~~t>e ide ·abarcar toda Ja vida del ser humano ~· todas las 

. . J~ta~a~ de ' su 'for~~acló~fViclu)'eh~o ª. aq~ellos en las que no pi:rtenece a ningún 

·· . . i~~i~J,WJ1~íli~.i~ª~~~:i f~~f'f~:~;~:~ 
• . los ) ~ri.meros:;; ·sistema escolar ya que estas convicciones y hábitos 

· .. • · a~~·ii1i1~~i é~'¡~ as e ~~s ~~ÍdJ,~n en otros estadios vitales. Claro que dependiendo 

.. d~f ~i~el ~~~~lá~:d,~b~;~ t~n~;, r~sgos singulares; por ejemplo en el inicio de la 

. ~~~~¿¡(;ri~~~~ti'~' d'~~~~~{J'rii~~lsen la percepción de la natu;aleza y de su lógica 
'. .:,:_, ;:. °<L.<:::: ''.: _.:·:· :.;:: :::- ,,:,_ . ~~ · .. >:\:·/ ~-.t.:, :::: ,:~'.:y:'·<~;{j<; ',': .::~:,(:.: : ·'.·:.'. ·· .·.· .. ·.· 

,:.P~Q..~,us_s.~n~.a.ci~r:ic;i>:Y.~~:xperiencias .11compal'ladas do juegos. En otros niveles. puede 

hacerse 'Como · hiló ;conductór de otras disciplinas como la biologla. Junto con los 

plá~e~ >de estudio d~b~n ; de tenerse en cuenta los siguientes puntos: e! medio 
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ambiente como centro y/o en relación con el entorno; actividades o proyectos de 

recuperación o conservación de una zona especifica de su localidad; actividad o 

proyectos de carácter lúdico o artlstico con relación al medio ambiente y la 

sensibilización hacia éste; creaciones de clubes o grupos para realizar actividades en 

relación con el medio ambiente; o realizar trabajos de investigación en torno a 

problemas ambientales. 

A nivel de Universidades, Ja educación ambiental ha llegado con retraso, ya que están 

en condiciones de formar profesionales a éste nivel en concretas aplicaciones de las 

ciencias y técnicas ambientales, por ejemplo: en algunas ingenierías como la 

silvicultura o abogados ambientalistas. Este campo de desarrollo wotesional tiene un 

gran futuro ya sea en el diseño de parques industriales, la dinamización y 

coordinación ·de actividades en las administraciones de gobierno, análisis y 

planificación de actividades industriales en relación con el medio ambiente. Sólo 

basta, incorporar el enfoque ambiental a las disciplinas que actu¡:¡lmente s.; vi.;¡¡.;,r. 

impartiendo, o en su caso, creando nuevas áreas de estudio o solamente implantando 

Ja especialización dentro de las ingenierías o licenciaturas. 

La educación busca sensibilidad en Ja sociedad, inculcar cultura forestal. de cómo son 

perjudicados por el fuego y con qué actitudes en el monte se pueden prevenir los 

incendios. 

La educación y Ja investigación ambiental se encuentran previstas en la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en sus artículos 39 a 41. Teniendo 

como objetivos generales: que Ja autoridad ambiental promueva la incorporación de 

contenidos ecológicos en Jos distintos niveles educativos. Principalmente en el nivel 

básico; propiciar la convivencia ecológica a través de los medios de comunicación: 

junto con la Secretarla de Medio Ambienta, Recursos Naturales; la Secretaria de 

Educación promoverá el desarrollo de planes y programas que permitan la formación 

de especialistas en materia ambiental. Consecuentemente Jos diferentes niveles de 
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gobierno, fomentarán la investigación cientifica, el desarrollo de._Jécnicas para 

prevenir, control~r y abatir el incendio forestal, asl como, propiciar el ~Jrovecliamiento 
racional de 165 recursos junto con la protección de los eco~iste~Ías_. . . . 

. . 

Como una delas principales Instituciones, en el ámbit6 na~i6naÍ/es,la _Universidad 

Nacio~al A~tónoma de México, ésta a través de la 'i~v~~;i~~~16'~.~~e'.~; tránsrnite 

mediante 1a docencia v difusión: por tanto 1a uhi~~~sici'~ci-.N~~i.;ha1;·.4.~ónorria de 

Mé~ico esta comprometida con los problemas que aq~~i~ii'~~F~~¡~·~:?en lá búsqueda 
·~( ' , ' . , -. ~- - ' , . . -· 

de soluciones y como respuesta a este compromis.;/súrgfiel Programa Üniversitario 

de Medio Ambiente (PUMA) el 1 s de noviembr~·<de\t~sf :·{e~!;;·~;d~;~~a es una 

instancia de cpordinación horizontal para unir gr°i'.J'pos!C:re tf~bajó n'.iultldlsclplinarios, 

que impulsa a~tividades de las diferentes depe,~d¡;n~Í~·~ ~¿·¡3 Un'iversidad orientadas 

a investigar y difundir el desarrollo sustentabh/'~;. 

Siendo México un pals que se encuen'tía en· transición hacia una onconomla d<: 

mercado, enfrenta grandes problemas arnbié'nt~J~s. que son combatidos mediante 

normas de calidad ambiental, reglamentos o leyes, que rigen a los paises 

industrializados. 

En este orden de ideas; sólo es posible pretender alcanzar el desarrollo sustentable si, 

el desarrollo económico se relaciona lntimamente con la protección ambiental. Por lo 

tanto, es importante eldesarroUode ITlerc~do que tiene en cuenta la ecocertificaci6n ~· 
la ~pÍicación' de norma ISO d~~~lid~d ambiental, ia ecoetiqueta, o analizando la 
mariif~;t~~io·~:_d·~·, i~Pa«:tt;:~:~bi~ry:~-f)~;._~:-· -· 

'<;--e":_. -,,:~-~-~/~::"·~·- ·/,_>:_.'/ 

En· consecuencia, el ~UPA~.:~Í;~rld~· íii't6~"1aci6n de recursos humanos en el área 

ambiental, la cua1.~{)r'.~U~;~r~6t~i:·~~~ltl~i~~i~linario; no siempre encuentra cabida en 
·-' " ' -., .. ___ .... ,;,¡ .,·;.-.')"":---:- .. ·' .·-- "' / ' 

las facultados y cscUelás;éxisténteíif:)gualmentedifunde el conocimiento mediante la 
__ =- ,- __ . , ·---·------ -;.-·- -- ·-· -; .,-;c;-o·c_- - --,.- .-·-· .--, 

impartición de cuisos · de actualización y publicación de libros, conferencias o 

diplomados. 
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. ,, <~. ', ;? - . 1:1~ 
,_, . 

. ~ !; ~ --'. . . - ' 

É;.ta info;niaciÓn ;·e's\:Í~ ~~pita( importancia no únicamente para hacernos eficiente la 

detecé1ili yJa ~~kJ~;:·ubi~aclón; de las brigadas de combate, además es sumamente 

. • ÜtiÍpara'. i1_ey~i'~'·~~í,6: 'Jl1~ ~ejor campaña preventiva. Se puede realizar la prevenciól1 

de tr_e~ _fD_~m~~ p~iri¿i~almente por medio de la educación, la ingenierla o la legislación . 
... ' .-.;·:.'. . .-.-.,.--.:;,- ::.:,\';,.';:.·.r•."--''.O.;·· . ...: .·:.· ·.·: . . 

':· .. --,- ,;_. ~~~r:;:?: .. ;,--
. . -. Epla' prE!v~ru::lóh · con la lngenlerla, se hacen labores para disminuir tanto el peHgro 

: , ~o~o'~l ,ri·~~g~ de incendio. El peligro se refiere a Ja existencia de condiciones 

árnbientales' ''!/ de los combustibles, favorables para el inicio y desarrollo de un 

· . inC:~¡,-dÍo; 'tales como la temperatura elevada, humedad relativa baja, sequlas, vientos 

~el.oi;ks,pastos y residuos de explotación secos, entre. otros. En tanto que el riesgo 

~or~éspo~de :a la existencia de factores que pueden iniciar el fuego en el monte, tales 

· · i:'6~6 -. q~~rnas agrlcolas en terrenos adyacentes a bosques, hornos de carbón, 

;ai~d6r~s maquinaria, fogatas y muchas más. 

·-"La; ' labo~es de la ingeniería de prevención implican el maneJo de combustibles. en 

ár~~;. de peligro . y de riesgo, por medio · de ~u Hmpieza, aplica miento y/o quema 

Un ejemplo de limpieza de combustibles, es abrir brecha junto y a ambos lados 'de los 

c~mln.os o c~rreteras, de modo que las colillas y ceriUC>sencenclicl6~ 6 : ,;;~f apagados 

que se tiren desde un automóvil, no tengan nia~eri~I ~~e\1~~'má~:~),f;::f:::~)~:,,._';-, · 

. . _ -; . . . . :'.}:~~ .... :··: .'~:·,:+:t~-~-~_;:.:~ :.: ... 1 . - •• · .. ·:·~o-.·- · . 

duranie sus recorridos ·~.e deti?C:ciÓn,taTbjé"~· rci~ · r~-3~B2ión; "por 

ti:~:~::: :~;¡¡:7~:u¡j;;trff ~itt~~p!rff iE!1:;~ir'~~f~j:z~·~enos 
, · o • • • • ·- ' ., · · , .. 

. ---:'º .... :;- .. ;..~:: '' ·.'._C'""· :-';-.; 
.. ::·)_'/: · ~· 

:':~ _;,~·:··." 

l) RODR ÍGI JE7. :1 'i .cio~ Dii'rilc .Anur~~. ll:1~c-fl.di« ~;"O ForC~ltt1i:= s~ Ut1i\"crsidad 1\1111m0ma cfo Ch;1¡nng1"'. \ h !.'>i1.·1 •. , ,,,·,o 
¡,;,t!imtf7.1 · · · - .- -- · 
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. Como . medida . de ~j~j~~6Íón . cabe set'lalar a la presupresión q~e 'Íambién , son 

conocid¡¡si cofoc>!~~ci6~estl'i~vias al combate o preextinsion · de ··· incEi~di~s ;· a~ ·d~ir. ·.·· . 
~º2• ª~Gell~s)í?.f.~~~'~ f~~~~'·antes de la ocurrencia del Incendio, .~u~~i~:f1i~'.~~kh~{en 
má~ efic~ x·.segur,~ , S~ ·· C.o~trol y liquidación. Es decir; estar bie7 pr~parado y 

!.~i?J;~~~~ffü!:" .::,~ "'""""'"" '= '"~".'º;; ~~;;;::r ;~~'·· 
·· PÓr lo ·q&~ t~i s~hrelarlas encargadas tendrán que adquirir de vehículos, equipos de .. ,/' ·. ' ..... · , · ·---·· ·-,. 

coóí'u'nicádó~ ; campamentos, adquirir herramientas y equipos de personal, 

,''c~'n¿~cú~í6ride cartografla, mapas, establecimiento de mecanismos de detección, de 

.• oper~hión, de comunicaciones (claves , jerarqulas, etc.) y despachos, convenios entre 

·-·.- : ·difer~nt~s dependencias para prever, coordinar y comunicar entre ellas y el destinar 

·· recursos como helicópteros, tractores, camiones, herramientas, hombres, 

_motobombas, etc. En caso de que no exista personal suficiente la capacitación de no 

expertos la . selección y Cüíolrat..ción de personal junto con su preparación, la apertura 

de brechas contrafuego, realización de quemas prescritas; también es necesario dar 

mantenimiento a las brechas, caminos, procesamiento de información de reportes de 

incendios, estadlsticas para orientarlas a programas de prevenciónyvigilancia . 

Por tanto, es necesario capacitar al técnico forestai asl como a los ganaderos o 

campesinos en las quemas para los fines requeriélos:. Por .lo que se puede realizar 

distirÍto~ ;i~osdequema, , .· . . ·· 
• .-· ·¡; ·• 

. : .. <?t/o './ t ipo d~:- ri;~~ida~ ~~ia ' C:Ónt~ar~~~tar ;fa~· .; da~o~ c~ntra . el ambiente, son las 

·;·: . :·> ~W{i~fr~~1z:~~~!~~?]]t~~~~;'·~¡ -~~ff~;~f~~:~'a1 qu~ pueden ser pecuniarias, 

. . - . ___ /' ' ":~ ;_4::_···. ; 

;'.,_ :,, : Lo a:i<l.rior ;,;,pone la ~<lcesi~ad id:j\1J~~ii(~r:trdg~•.:crear programas para prevenir el 

de.terioro ambiental o realizar prograi-nas{d~ · i~lfestigadón o educación para el 

mejoramiento del medio en que h~bita;:;;'ói:~ 5¡g · ~~J~r de lado, la creación de leyes o 

.>:,•••? •••···.··········.· 
,,_; ;_ ·· ... ·· -
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normas primarias, órganos con autonomía de actuac'iÓn, ·~vitando la c~ncentración de 

poder. 

En México, como se ha establecido a lo largo del ;_desarrollo de este trabajo, se 

incorporó tardíamente a nuestro sistema jurldi~~ la :Íf;gisi~cÍÓn ~mbiental y por ello, el 

deterioro del medio ambiente mexicano es lrreve~s{bÍ~; 

Las medidas preventivas educativas no son recibidas con igual espiriíu por todos, por 

lo que se crea la necesidad de una legislación que prohiba de forma expresa los actos 

que causen incendios, reglamente el empleo de fuego en el bosque y sus 

proximidades y sancione a los infractores: En México, la ley forestal de 1992 y su 

reglamento representan principalmente este tipo, si bien existen diversas 

disposiciones de los gobiernos de los estado acerca de los incendios forestales. Pero 

a ralz de fa incorporación de los delitos ecológicos al código penal federal; .pas~ a 
·- . . ' ' ·- ;".,',· ·, __ -.J.:_;,.,,··--·~-._,.~•. 

segundo término la ley forestal en materia de iríc~ndios forestal~s y su sanción como 

delito. 

Sin embargo el código penal federal carece de disposiciones legales que han de 

aplicarse de acuerdo a la idiosincrasia y diferentes causas existentes en una región 

del pais y grado de educación del pueblo, diferenciado las penas de cada delito segun 

el motivo que lo originó y también se deben establecer las sanciones acorde a las 

posibilidades de ejecución de las mismas. Determinan la intensidad con que ha de 

llevarse a cabo cada uno de los tres tipos de prevención, aunque todos deben de 

utilizarse de manera conjunta y antes de la temporada de incendios. Un buen de 

conocimiento de la verdadera causa que ocasiona cada siniestro permite una 

adecuada planeación de los programas de prevención, por lo anterior, es carecido por 

la leyes en la materia y por el Código Penal Federal en materia del medio ambiente. 

Hay que tener presente, que en muchas ocasiones las estadlsticas de incendio son 

incompletas o inexactas, por lo tanto, es necesario conocer las actividades primarias a 
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que se dedica la población (agrli:ultura, ganaderla, .comercio,.frlJticultura, servicios, 

etc.) .a fin de determinar su relación con los.iríc~~dio~ ~r~s~n~do~y-adecuar los 

programas para cambiar actitudes negaÍiva~ que a'~i~tan haci~ los recursos forestales. 

Además, sino se tienen satisfechas las necesidades humanas· fundamentales los 
, , , ., . .·. ' . 

duei'los y poseedores del recurso forestal, ·ra protección y mejoramiento_ de los 

bosques en México, seguirán afectándose por los agentes causales de su 

destrucción. 

:. 
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ONCLUSIONES.-

PRIMERA.- Es de .destacars.e la sobreexplotación que se ha realizado de todo el 

medio ambiente, lo qU°~'ha ocasionado el deterioro ambiental, la pérdida de especies, 

flora y fauna, y deteri6ro d~ las condiciones de vida para el ser humano. Aunado a Jo 

anterior, la pOca lmp6rtanciii' ~ue tiene el medio ambiente en los planes de desarrollo 

de Jos gobiernos féCÍefales como estatales, considerándolo como un bien de suma 

importancia p~rá la· ~ób~evivenC:ia de todos los seres del planeta. 

SEGUNDA.- No. t~das: las conductas que atentan contra el ambiente se encuentran 

sufiéÍente~enfo,rogul~d:as.~_t6c:i~ \lez que las mismas se cometen de maneras distintas 

. a las previstas. e~. l~~:-p_~é~~bí~s;-~enaies y que requieren de requi~itos señalados en 

1eyes administrativá:;:> .•• X,:) 

TE~C.E~A-~ ~~- pued~ deft~i~ alº delito contra el ambiente ~orno toda conducta humana 

que cause dal'lo o ponga en peligro el medio en el cualyi\I~ el hombre, los elementos 

n~ti.u'ale~ en ~n.tiernpo y l~gar d¿te~minado y que se'e~~uontre castigada en la ley 

penal. 

CU.l\RTA.-· En México el derecho ecológico;. ~nl:J~,:;tra su marco jurldico 

principalmente enla Constitución Polftica en los artl¿~los :~; 25, 27, 73, 115 y en la 

Ley General del Equilibrio Ecológico; y.·· Prot~¿ciÓn /~í P.n1blente, -~ c~n10 principal 

instrumento juridico en materia de protección a;nbie
0

ntai; C~n i~s' ref~rm~~ al Código 
• ., .·~ -. , •••• ",., "' "· - ·<•'.._ ' • • :t.· .. ·'. . . . ' -

Penal Federal realizadas se creo el marco p33ri.exigÍr ~oacti~a~.é~te_ el cuf'lplimiento 

de las disposiciones ambientales. '-;{; '/\ .. ;.;\;-:: './Y;., ·>-<" 

QUINTA.- El delito en estudio, es untip·o en bl·a~~-o ~u~: :os remite a la ley Forestal y a 

la Ley General del Equilibrio Ecológico ·Y.f'>.rotecclói1 al Ambiente, lo que ocasiona la 

falta de certeza al momento de 'analizar: la conducta. Asimismo, ocasiona la escasa 
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reformas al Código Penal Federal se amplia la 

y Có'Jda uno de los seres de este planeta, lo que signifí~ un 

' paso iniportal"lt~ para la · conservación de los recursos forestales y en si del medio 

OCTAVA.- Como elemento subjetivo hasta antes de la reforma era ~ld~/~ • .' 1() que _ 

ocasionaba que muchas conductas no fueran castigadas. Con la ~et6rh'.í~ ¡~~lizad~ en . - · .. ~-- -.:.·.(• . ; .... ' · · ·: "~-~ -- ... : -. .... -

el ano 2002 se contemplo como "lém.:.nto subjetivo a la culpa lo que ayuda ~ q~e mas 

conductas sean sancionadas. Sin embargo, aun existe una· lis~ uiri;tilí;J~'- de ' las 

conductas que pueden ser cometidas con dolo, lo que ocasiona .'que ·muchas 

conductas no sean sancionadas. 

NOVENA.- Las penas establecidas para el delito de incendio son p~n~~--privaiivas de 

libertad y en dlas multa , No basta el incremento de las pen.;5'¡ y~ tj~~- -~~ i~~~sible 
cuantificar el dat'lo ocasionado al bosque, selva, ecosistemasi medi¿ ~mbieni~~ -

·· >:~.:.'.;---- ~/~--- -:-~ ~~!~ ; -.. ·· -;_ ~ ~:_ ;. 

·.· t1\i:,.p;::::~::;;:ra'·,:;.·,~wJ.;t~~¡tJf~if !JJ~_, ::~: 
cú;i~tificar el trabajo a favor de la comunida'd ; pai a fre53rcir' los rdar'los 0dificiles de 
C.u~-~tificar. : ' ''' :.:' ' · · ·· · · i1f;·~fiz· ;';'~: ;/~~~~?i%'%.c•~\;:< · 

,· .·.·< ... 
·, ... -

·_ DÉCIMA PRIMERA.- Para la protección del"medi~' ambiente se deben utilizar distintos 
_ _. - - -: - -: ·. - -_ - ,• ··:··- ·-;· - ~---- - - - -~·-.- •, - --"· ... -'. ,,:·: -. ··. ' ." . 

instrumentos, entre los cuales ~e ~ncuentr:-1 l~''pr~~~ncióndel incendio forestal que se 
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puede realizar mediante autorizaciones o concesiones o a través de medidas como 

son las compensatorias. de carácter reparador. estlmulos fiscales. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Otra fuente importante para la prevención. del incendio forestal 

o en ecosistemas, es la información, que se puede proporcionar pormedio de folletos , 

en mensajes transmitidos por . los medios · de comunicación. Tomando en 

. consideración la partlcipacl6n social; 
···---· '-.,!"i.. ;6,'.·:.-¿,-r·· 

>".(; .;.:: ' 
-. -: " ~-~ ::.> __ 

. ; ·;-:__:'.: ,.,"<\: 

D~~lfl.1A T¡:~c~·~A·;'~i¿(!~ba.rgo, .. e.1 ' prill~i~al .. i~strlJ~entC> e.1 . f>'l h3· p·i~'Jención .. <1~ ••'ºs 
ince~~i~~. ·f?r13~~,i~~;,~s ' tai;:~u:~~~¡Ó'ri · ~·~ · ~~ci6~·; 1~i Jni~~1e~\ie '·1~ ~~~s·ii~án~a ; •'teniendo 
col110 base la éd,úcación inicial del ser humano. 

,-,:: . ·:,·>-:'.:: ·_:··:~:- _: .:'..<;\· 
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